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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 388/2018-III, promovido por Jesús Hidalgo Hernández y 
Vanessa Jazmín Martínez Esparza, contra la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado Aarón Hernán Cortés Sánchez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Aarón Hernán Cortés Sánchez, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber al citado 
tercero interesado que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 469695) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Amparo directo 421/2018, promovido por Zuleyma Gretel Idaly Yanez Leyva, por conducto de su 

apoderado legal Vidal Zapata Flores, contra el laudo de catorce de febrero de dos mil dieciocho, dictado por la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, en los autos del expediente 1379/2016. 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la parte 
tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Decoracero, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Óscar Martínez Paredes y S&S Climatización, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores se les harán 
por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de junio de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 469949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.P. 469/2018-IV, promovido por Víctor Hugo Hernández Ávila y 
Manuel Alejandro Uribe Torres, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en los autos del toca 95/2018, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado Odeth Palafox Mónico, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese al tercero interesado Odeth Palafox Mónico, publicándose por TRES veces, de SIETE  
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 470400) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
María del Rocío Hernández Hernández 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

32/2018, promovido por José Santos Ávila Gómez, por propio derecho, contra actos del magistrado de la 
Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada,  
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciocho, este órgano 
colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días  
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en 
este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 20 de junio de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 470586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

Juicio de Amparo 86/2018-I 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada 

• MARTHA PÉREZ RAMÍREZ 
En los autos del juicio de amparo 86/2018-I, promovido por JUAN TEODORO PÉREZ MIRANDA Y OTRA, 

contra el acto que reclama del Juez Noveno Penal de la Ciudad de México, consistente en el auto de 
formal prisión de veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en la causa penal 44/2016, y 
su ejecución; al tener el carácter de tercera Interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción III, inciso b) párrafo II del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición 
en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se hace de su conocimiento, 
que cuenta con el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibido 
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de que no hacerlo, las posteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 04 de julio de 2018 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Alejandro Alberto Guzmán Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 471180) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 1029/2017, promovido por Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, 

Grupo Financiero Inbursa, contra actos del fiscal desconcentrado de Investigación en Coyoacán de la 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia de  

la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Dionisio Espejo 

Franco o J. Dionisio Espejo Franco y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta 

ciudad. Apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2018 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 

(R.- 471194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 274/2016-II, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED), el treinta de abril de dos mil dieciocho,  
se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la demandada OBRAS Q, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibida 
que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun 
las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto de mérito,  
se procede a hacer una relación suscinta de la demanda presentada en la vía ejecutiva mercantil en la 
que la parte actora reclamo como prestaciones: El pago de la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL por concepto de suerte principal, el pago de 
los intereses a razón de doce por ciento anual, y el pago de los gastos y costas que se originen con motivo  
de la tramitación del presente juicio. 

 
Ciudad de México, 5 de julio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 471273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 
 

A Priscila Sánchez Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-206/2017, promovido por 
Fausto Martínez Romero, por su propio derecho, contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil seis, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 912/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 45/2005 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Chignahuapan, Puebla, instruido por el 
delito en su agravio, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de  
la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de julio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 471526) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima con sede en Colima 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener derecho a la devolución de la garantía de dos mil pesos otorgada por 
el extinto José Mendoza Castañeda, en la causa penal 97/2017, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Colima. 

Deberán acreditar tal derecho ante ese Centro de Justicia con dato o medio de prueba idóneo y solicitar la 
devolución de la citada garantía en el plazo de dos años contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto; de no hacerlo, con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Tesorería de la Federación, 
prescribirá a favor del erario federal. 

Para su publicación, por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

 
Atentamente 

Colima, Colima; julio dos de dos mil dieciocho 
Encargada del Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre 
Marisela Ochoa Medina 

Rúbrica. 
(R.- 471527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 501/2018-VI-NON (II-DFM) se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Wilfrido Coba Flores, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, y se hace de su conocimiento que Homero Abelardo Ancheita del Río en su carácter de 
Director General Jurídico de la Auditoría Superior del Estado de Puebla y en representación de la misma y 
su titular, promovió juicio de Amparo contra la resolución dictada el veinte de abril de dos mil dieciocho 
mediante la cual, “SE AUTORIZA LA DETERMINACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y 
ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN, por la Agente del Ministerio Público Titular de la Primera Mesa 
Investigadora de la Unidad de Investigación de Hechos de Corrupción del Sistema Tradicional, en fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete”, respecto de la averiguación previa número 51/2008/A.E.A-
V/DGSP/UIHCST-II. Se le previene a Wilfrido Coba Flores para que comparezca por escrito ante este 
Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale 
domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o 
Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
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harán por lista que se fije en este Juzgado de Distrito; queda a su disposición en la secretaría copia simple de 
la demanda; asimismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
OCHO MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo, la cual habrá de celebrarse hasta que se apersone o transcurra 
el plazo de treinta días concedido. Para su publicación en los periódicos “EXCELSIOR”, “EL UNIVERSAL” o 
“REFORMA” por ser los de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles.  

 
Puebla, Puebla; 24 de julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 471524) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

1. Roberto Tomás Veraza Díaz, parte tercera interesada en el juicio de amparo 372/2018-B de este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Elsa Marina 
Ollivier, contra actos del 1. Director General Jurídico Consultivo y de Asuntos Legislativos de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, del acuerdo de 
veintisiete de junio del año en curso y el proveído de esta fecha, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de julio de 2018. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Aída Araceli Ramírez Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 471529) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, a partir del 1 de enero de 2018, 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación:  de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares:      de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
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y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado Juan Ubaldo García Solís. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1646/2015, promovido por Luis Alfredo Ávila Montes de Oca y/o 

Luis Alberto Ávila Montes de Oca, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, que se hace consistir la resolución de seis de julio de dos mil quince, dictada dentro  
del expediente 1478/2010, en el que se resuelve el recurso de revocación respecto de auto de veinte de abril 
de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”,  
“El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de junio de 2018 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 469870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

32 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Sulema Vázquez Vázquez: 
En los autos del juicio de amparo 489/2018-D-7, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Kenedy Arcias Vázquez y/o Kennedy Arcias Vázquez, a través de su defensor particular Ramón Antonio 
Pérez Escalante, contra actos del Juez Tercero Penal Auxiliar ‘‘A’’ de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por 
edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano 
jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con  
lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; 
para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo  
y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 02 de julio de 2018. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 470567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
María Elena Villegas Contreras 
En el juicio de amparo 532/2018, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a 

través de sus apoderados legales, reclama del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito 
Judicial de Hermosillo, Sonora, la falta de emplazamiento al juicio declarativo de propiedad 211/2014, toda vez 
que aduce tiene derechos patrimoniales sobre del bien inmueble materia de litigio, ya que celebró con Enrique 
Cuevas Félix y Artemisa Quintana López, un contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria. 

El veintiséis de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla como tercera interesada por medio de 
edictos en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado 
en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veintinueve de junio dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Violeta Ybarra Escalante 
Rúbrica. 

(R.- 471280) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
PLUTARCO ELÍAS CALLES Y LÓPEZ MATEOS 

NOGALES, SONORA, MÉXICO. 
EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS INTERESADAS: 
EDNA DORISA CHAVIRA HIGUERA Y JULIETA BADILLA DURÁN. 
En el juicio de amparo indirecto 69/2018, promovido por Brianda Gisela López García, en representación 

de Gustavo García García y Leobardo García Arellanes, contra actos de la Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora con sede en Hermosillo y otras autoridades, se ordenó 
emplazar a las terceras interesadas Edna Dorisa Chavira Higuera y Julieta Badilla Durán, por medio de 
edictos conforme lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con el 
diverso 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, a fin de que dichas terceras interesadas se apersonen 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación que de éstos se haga,  
a defender sus derechos, quedando en la secretaría de este Juzgado la copia de la demanda para su 
traslado, apercibiéndolas que de no comparecer, las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal se les harán por medio de lista de acuerdos, conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Nogales, Sonora, 29 de junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sonora. 

Fernando Lucero Grajeda. 
Rúbrica. 

(R.- 471283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

Sección de Amparo 
Juicio de Amparo 398/2018-5 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

MÓNICA PRIETO POTENCIANO, quien tiene el carácter de TERCERO INTERESADA dentro de los autos 
del juicio de amparo 398/2018-5, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que la parte quejosa CARLOS 
HUMBERTO RETA SOLIS, promovió demanda de amparo contra actos del JUEZ DE CONTROL DE 
REGIÓN NUEVE DE CENTRO, TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES, en la que señaló como acto 
reclamado: “…La orden de aprehensión y su ejecución…”, se le previene para que se presente al juicio de 
garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Villahermosa, Tabasco, 16 de julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Marseye Sánchez Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 471331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos 

Primera Secretaría 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES: 
En este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, con 

residencia en Cuautla, Morelos, se encuentra radicado en la Primera Secretaría el expediente número 
327/2015-1, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el Licenciado CARLOS MASS 
GUTIÉRREZ en su carácter de Endosatario en Procuración de EMBOTELLADORA LAS MARGARITAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE contra ENRIQUE MORA ÁVILA, en donde se señalaron las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble 
identificado como Lote treinta y ocho, del condominio Real de Ayala, que se constituyó en el Lote tres, 
ubicado en Cuautla Morelos, con una superficie total de 67.50 metros cuadrados, debiendo servir como 
postura legal las dos terceras partes de la cantidad que resulte de $290,900.00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL NOVECIENTOS PESOS, 00/100 M.N.). 

Convóquese postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en el 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en la tabla de aviso o puerta del Tribunal. 

 
Heroica e Histórica Cuautla, Morelos, a veintidós de Junio de dos mil dieciocho. 

Doy fe. 
El Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos 
M. en P.A.J. Salvador Avilés Patiño. 

Rúbrica. 
Vo. Bo. 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos. 
Licenciada María de Lourdes Betancourt Soria. 

Rúbrica. 
(R.- 471449) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

JOSÉ ADRIÁN HERRERA DOMÍNGUEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, radicado en 

este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente acuerdo que a la 

letra dice: 

(...) " Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 

integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos”; y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 

585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 

legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 

a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 

Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 

notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 

este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 

contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 

su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 
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certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 

de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 

posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 471566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

CH-CH LOGÍSTICA, ORGANIZADORA DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS, 

POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente 

acuerdo que a la letra dice: 

(...) ” Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 

integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 
585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 
legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 
a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 
Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 
notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 
este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 
contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 
su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 
certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 
de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 471570) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 133/2011 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 05 de junio de 2017, en el expediente administrativo 133/2011 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada INTELLIGENT DIGITAL SCAN MÉXICO, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada INTELLIGENT DIGITAL SCAN MÉXICO, S.A. DE C.V., con 
número de expediente 133/2011, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones XVI y XX de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso "a" de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/133-11/1778, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 05 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 471559) 

Purificadores de Agua Bac-Clean, S.A. de C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

1ª CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 178, 180, 183, 184, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la suscrita Secretario del Consejo de Administración de la sociedad 
“PURIFICADORES DE AGUA BAC-CLEAN", S.A. DE C.V.”, a solicitud de un Accionista que representa el 
50% del capital social de la misma, convoca a sus Accionistas a concurrir a la celebración de la Asamblea 
General ordinaria que tendrá verificativo el próximo 27 de agosto de 2018, a las 17:00 horas, en su domicilio 
social, ubicado en Altadena No. 44-A, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03810, conforme a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Informe sobre la transmisión de acciones de la Sra. María del Carmen Valdés Alanís al Sr. Pedro 

Oliveros Angeles. 
2.- Renuncia y designación del Secretario del Consejo de Administración. 
3.- Revocación y otorgamiento de Poderes. 
4.- Autorización. 
Para asistir a la Asamblea, bastará con que los accionistas se identifiquen al momento de la celebración 

de la asamblea. 
Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante apoderado designado a través 

de simple carta poder firmada ante dos testigos. 
 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2018. 
Purificadores de Agua Bac-Clean, S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración. 
Sra. María del Carmen Valdés Alanis. 

Rúbrica. 
(R.- 471532) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2018/R/13/306 

 
DIEGO CORONA CREMEAN. En virtud que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/07/2018/R/13/306, con lo que se agotaron los medios posibles para conocer su domicilio, 
con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, 
aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el citado 
medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 30 de julio de 2018, se ordenó su citación por 
edictos, por la conducta presuntamente irregular que se le atribuye, consistente en que omitió entregar al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tochimilco, el acta entrega-recepción, finiquito y cierre contable de las obras, 
de conformidad con las obligaciones señaladas en la cláusula segunda, fracción III, inciso g) del Convenio 
Específico de Colaboración para el Desarrollo y Operación del "Programa Peso a Peso Nivel Básico 2013", 
celebrado por la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tochimilco y el Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos (CAPCEE), para 
la construcción de Telebachillerato en la Localidad de San Antonio Alpanocan, sin que durante la auditoría 
realizada, se haya presentado la documentación comprobatoria del gasto. En consecuencia, con fundamento 
en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 
en el D.O.F. el 29 de mayo del 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el D.O.F. el 18 de julio del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 HRS. DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2018, y manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas 
y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de 
México, a 30 de julio de 2018. La Directora General de Responsabilidades Licenciada Rosa María Gutiérrez 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 471504) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2018/R/13/301 

Oficio: DGR/D/D2/6432/2018 
 
El C. SERGIO JAVIER PÉREZ Y PÉREZ.- En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/07/2018/R/13/301, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, es 
que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 18 de julio de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época de los hechos 
irregulares se desempeñaba como Gerente Estatal del Fideicomiso de Riesgo Compartido en el Estado 
de Yucatán, a quien se le atribuyó la siguiente conducta: Omitió analizar adecuadamente la viabilidad del 
proyecto con folio número VA-YUC-13-000514 como lo establece la normatividad aplicable del PROVAR, así 
como omitió dar seguimiento y verificar las acciones convenidas; en virtud, de que no verificó que el contrato 
de comodato con el que se acreditó la legal propiedad del predio, incluía dentro de su cláusula segunda la 
devolución del predio en cualquier tiempo, por lo que el propietario hizo efectiva la citada cláusula lo que 
ocasionó que dicha construcción se utilizara para fines no autorizados, aunado a que en la visita realizada por 
el personal auditor al citado proyecto, no se localizó el equipo adquirido con recursos federales; ocasionando 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto total $4’960,000.00 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), así como un perjuicio constituido por los 
productos financieros generados desde sus disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación. 
Conducta que presumiblemente provocó se infringiera lo dispuesto en los artículos 17, fracción II, inciso a), 
subinciso i), del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
febrero de 2013, 4°, fracción II del Anexo XXXVIII de los “Lineamientos del Componente Manejo 
Postproducción” del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de febrero de 2013; Apartado 2.2.2, Requisitos de Solicitud numeral 1 de la sección de 
Documentos Generales de la Mecánica Operativa del Componente de Manejo Postproducción 2013, difundida 
mediante el oficio número 212/2013.-00238 del 19 de junio de 2013; funciones VII, XVIII y XX de la Gerencia 
Estatal del Manual de Organización General del Fideicomiso de Riesgo Compartido con vigencia a partir del 
quince de enero de dos mil diez, difundido mediante el oficio número 100.400.337/10 del primero de marzo de 
dos mil diez; y cláusula Primera.- Objeto, Sexta.- Obligaciones de “EL FIRCO” numerales 1 y 2 del Convenio 
de Concentración con número de folio VA-YUC-13-000514, celebrado entre el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido y la organización Horcharroz S.A. de C.V. y su Anexo Técnico de fecha 14 de octubre de 2013. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, 3, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción 
XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, a fin de que manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 18 de julio de 2018. Firma la Directora General la Licenciada Rosa María Gutiérrez 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 471482) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2018/R/13/301 

Oficio: DGR/D/D2/6431/2018 
 
El Representante Legal de la empresa HORCHARROZ, S.A. de C.V.- En virtud que no fue localizado en el 

domicilio registrado en el expediente DGR/D/07/2018/R/13/301, agotando los medios posibles para conocer 
su respectivo domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 
PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 18 de julio de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en 
la época de los hechos irregulares en su carácter de Receptor de Recursos Federales, se le atribuyó la 
siguiente conducta: No acreditó que los recursos que le fueron otorgados para la ejecución del proyecto con 
número de folio VA-YUC-13-000514 denominado “Producción, Selección, Procesamiento y Comercialización 
de Salsas de Chile Habanero”, con cargo al Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento 
e Infraestructura, componente Manejo Postproducción, subcomponente PROVAR, mediante el Convenio de 
Concertación suscrito el 14 de octubre de 2013 con la entonces Financiera Rural como Fiduciario 
del Fideicomiso de Riesgo Compartido, se aplicaran para los fines que le fueron autorizados; lo anterior, toda 
vez que durante la verificación física practicada el 30 de septiembre de 2014, por el personal de la Dirección 
General de Auditoría Financiera Federal “B” de la Auditoría Superior de la Federación, asentada en el Acta 
Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 008/CP2013, no se localizó el equipo o maquinaria 
supuestamente adquiridos con dichos recursos ni se justificó documentalmente tal situación, además se 
constató que la mencionada empresa beneficiaria cambió la ubicación en que se ejecutaría el proyecto 
autorizado sin contar con la autorización previa y por escrito de la Instancia Ejecutora, y que tampoco acreditó 
la propiedad o la legal posesión del nuevo predio. Posteriormente, con fecha 4 de diciembre de 2014, la 
Gerencia Estatal levantó acta administrativa donde se señaló que el sitio del proyecto encontró ocupado por 
otro giro diferente al autorizado y sin los equipos relacionados con el agronegocio lo que ocasionó un daño por 
el importe de los recursos otorgados, así como un perjuicio constituido por los productos financieros 
generados en términos de lo establecido por el artículo 62, último párrafo, del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
febrero de 2013; ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto total 
$4’960,000.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), así como un 
perjuicio constituido por los productos financieros generados desde sus disposición hasta su reintegro a la 
Tesorería de la Federación. Conducta que presumiblemente provocó se infringiera lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción II; 62, último párrafo, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de 
los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 5, del Anexo XXXVIII Lineamientos 
del Componente Manejo Postproducción, de las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de febrero de 2013; Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Séptima, numerales 1, 2 
y 13, y Octava del Convenio de Concertación con número de folio VA-YUC-13-000514 suscrito el 14 de 
octubre de 2013, entre la Financiera Rural como Fiduciario del Fideicomiso de Riesgo Compartido y la 
organización HORCHARROZ, S.A. de C.V. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, 
de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, apartado relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, último 
párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 18 de julio de 2018. Firma la Directora 
General la Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 471483) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/229 

Oficio: DGR/D/D2/6081/2018 
 
El C. JOSÉ JULIO ANTONIO AQUINO.- En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/229, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, es 
que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 18 de junio de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época de los hechos 
irregulares se desempeñaba como Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, se le atribuyó la 
siguiente conducta: Omitió atender y dar seguimiento a la operación de los recursos para el otorgamiento de 
subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN 2013), toda vez que el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlan, 
Oaxaca, erogó recursos sin contar con la documentación justificativa y comprobatoria que acredite que estos 
fueron administrados, aplicados, ejercidos y destinados, de conformidad con la normativa aplicable; 
ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto total $8’126,324.48 
(OCHO MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 48/100 M.N.). 
Conducta que presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 fracciones III, IV y V, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, 42, 43, 70, fracción I y 85, fracción V, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 43, 
fracciones XXII, XXIII y LI; 68 primer párrafo, fracciones I, IX, XVII y XXIX; 103, fracción III; 114, 121, 122, 124, 
126, 127, 128, 130 y 131, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, fracción II; 8, 9, fracción I; 
10, 12 y 14, de la Ley de Archivos del Estado de Oaxaca; 56, fracciones I, II, III, V, XXX y XXXV, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; Cláusulas Primera, 
Tercera, fracciones I y II; Cuarta, Quinta, Sexta, Octava, Novena, fracción I, letra A, Decima Quinta, fracción I 
y Decima Sexta del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad 
pública de los municipios de fecha 28 de febrero de 2013, suscrito entre el Secretariado Ejecutivo Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca y diversos municipios de dicha entidad federativa, entre 
los que se encuentra el de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca; numerales 4 y 5 del Anexo Técnico del Convenio 
Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, de 
fecha 28 de febrero de 2013, Reglas Séptima fracción III, Novena, fracción I, letra A, Vigésima Cuarta, 
Vigésima Quinta y Trigésima Quinta, fracción I, letras A, D y H, de las Reglas para el otorgamiento de Subsidios 
a los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones 
Territoriales y 66, fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 
6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, último párrafo, del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, 
se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 HRS. DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 18 de julio de 2018. 
Firma la Directora General la Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 471484) 

Auditoría Superior de la Federación 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/229 

Oficio: DGR/D/D2/6080/2018 
 
El C. JAIRZIHNO RODRÍGUEZ PALACIOS.- En virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado 

en el expediente DGR/D/04/2018/R/13/229, agotando los medios posibles para conocer su respectivo 
domicilio, es que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme 
al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 18 de junio de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que en la época de los hechos 
irregulares se desempeñaba como Síndico Procurador del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, se le 
atribuyó la siguiente conducta: Omitió vigilar la correcta aplicación de los recursos para el otorgamiento de 
subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN 2013), toda vez que el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlan, 
Oaxaca, erogó recursos sin contar con la documentación justificativa y comprobatoria que acredite que estos 
fueron administrados, aplicados, ejercidos y destinados, de conformidad con la normativa aplicable; ocasionando 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto total $8’126,324.48 (OCHO 
MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 48/100 M.N.). Conducta que 
presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 71, fracciones III y XIII, 103, fracción III; 114, 121, 122, 124, 126, 127, 128, 130 y 
131, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, fracción II; 8, 9, fracción I; 10, 12 y 14, de la 
Ley de Archivos del Estado de Oaxaca; 56, fracciones I, II, III, V, XXX y XXXV, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; Cláusulas Primera, Tercera, fracciones I y II; 
Cuarta, Quinta, Sexta, Octava, Novena fracción I, letra A, Decima Quinta, fracción I y Decima Sexta del 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los 
municipios de fecha 28 de febrero de 2013, suscrito entre el Secretariado Ejecutivo Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca y diversos municipios de dicha entidad federativa, entre los que se 
encuentra el de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca; numerales 4 y 5 del Anexo Técnico del Convenio Específico 
de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, de fecha 28 de 
febrero de 2013; Reglas Séptima, fracción III, Novena, fracción I, letra A; Vigésima Cuarta, Vigésima Quinta y 
Trigésima Quinta, fracción I, letras A, D y H, de las Reglas para el otorgamiento de Subsidios a los Municipios, 
así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones Territoriales y 66, 
fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, 3, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, 
fracción III, en correlación con el diverso 21, último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 HRS. DEL 
DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 18 de julio de 2018. Firma la 
Directora General la Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 471485) 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 
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TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO DE GAS NATURAL 

 
En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) en la Resolución RES/1645/2018 

por la que se amplía la vigencia de las tarifas de transporte del SISTRANGAS aprobadas en la Resolución 
RES/2675/2017, vigentes del 1 de agosto al 30 de septiembre de 2018, se publican las estampillas, las tarifas 
por trayecto para los servicios de transporte de gas natural, así como los porcentajes de gas combustible. 

 
Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 
Sur 1.79885 0.00000 1.78086 
Centro 3.99788 0.00000 3.95790 
Occidente 3.47063 0.00000 3.43592 
Golfo 5.60029 0.00000 5.54429 
Norte 5.98887 0.00000 5.92898 
Istmo 3.75462 0.00000 3.71707 
Nacional 0.73389 0.00000 0.72655  

 
Tarifas por punto de inyección y extracción 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 
Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 2.53274 0.00000 2.50741 
Centro 12.13091 0.00000 12.00960 
Occidente 15.60154 0.00000 15.44552 
Golfo 8.13303 0.00000 8.05170 
Norte 14.12190 0.00000 13.98068 
Istmo 6.28736 0.00000 6.22448 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA 
Centro 8.20240 0.00000 8.12038 
Occidente 4.20452 0.00000 4.16247 
Golfo 13.80269 0.00000 13.66466 
Norte NA NA NA 
Istmo NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur 8.13303 0.00000 8.05170 
Centro 10.33206 0.00000 10.22874 
Occidente 13.80269 0.00000 13.66466 
Golfo 6.33418 0.00000 6.27084 
Norte 12.32305 0.00000 12.19982 
Istmo NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA 
Centro NA NA NA 
Occidente NA NA NA 
Golfo 12.32305 0.00000 12.19982 
Norte 6.72276 0.00000 6.65553 
Istmo NA NA NA 

 
1. Cifras expresadas a precios del 30 de septiembre de 2017. 
2. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 
3. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 1.840% para el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 aprobado por la CRE en la RES/2677/2017. 
4. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
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5. “NA” significa “No aplica”. 
6. El Gas Combustible del SNG es de 1.709% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

aprobado por la CRE en la RES/2676/2017. 
Asimismo, en términos de lo resuelto por la CRE en la Resolución RES/1645/2018 por la que se aprueban 

las tarifas de transporte del SISTRANGAS, vigentes del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2018, se publican 
las estampillas, las tarifas por trayecto para los servicios de transporte de gas natural, así como los 
porcentajes de gas combustible. 

 
Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 
Zona 1 3.33059 0.00000 3.29728 
Zona 2 0.72378 0.00000 0.71654 
Zona 3 3.59873 0.00000 3.56274 
Zona 4 2.82077 0.00000 2.79256 
Zona 5 5.27067 0.00000 5.21797 
Zona 6 2.71746 0.00000 2.69028 
Zona 7 1.71860 0.00000 1.70141 
Zona 8 1.78800 0.00000 1.77012 
Zona 9 11.59743 0.00000 11.48145 
Nacional 0.73400 0.00000 0.72666 

 
Tarifas por punto de inyección y extracción 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 
Para el gas inyectado en Zona 1 y extraído en Zona: 
Zona 1 4.06459 0.00000 4.02394 
Zona 2 4.78837 0.00000 4.74048 
Zona 3 8.38710 0.00000 8.30322 
Zona 4 NA 0.00000 NA 
Zona 5 NA 0.00000 NA 
Zona 6 NA 0.00000 NA 
Zona 7 NA 0.00000 NA 
Zona 8 NA 0.00000 NA 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
Para el gas inyectado en Zona 3 y extraído en Zona: 
Zona 1 8.38710 0.00000 8.30322 
Zona 2 5.05651 0.00000 5.00594 
Zona 3 4.33273 0.00000 4.28940 
Zona 4 7.15350 0.00000 7.08197 
Zona 5 12.42417 0.00000 12.29993 
Zona 6 15.14163 0.00000 14.99021 
Zona 7 14.14277 0.00000 14.00134 
Zona 8 NA 0.00000 NA 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
Para el gas inyectado en Zona 4 y extraído en Zona: 
Zona 1 NA 0.00000 NA 
Zona 2 NA 0.00000 NA 
Zona 3 7.15350 0.00000 7.08197 
Zona 4 3.55477 0.00000 3.51922 
Zona 5 8.82544 0.00000 8.73719 
Zona 6 11.54290 0.00000 11.42747 
Zona 7 10.54404 0.00000 10.43860 
Zona 8 NA 0.00000 NA 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
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Para el gas inyectado en Zona 5 y extraído en Zona: 
Zona 1 NA 0.00000 NA 
Zona 2 NA 0.00000 NA 
Zona 3 NA 0.00000 NA 
Zona 4 8.82544 0.00000 8.73719 
Zona 5 6.00467 0.00000 5.94462 
Zona 6 8.72213 0.00000 8.63490 
Zona 7 7.72327 0.00000 7.64603 
Zona 8 NA 0.00000 NA 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
Para el gas inyectado en Zona 6 y extraído en Zona: 
Zona 1 NA 0.00000 NA 
Zona 2 NA 0.00000 NA 
Zona 3 NA 0.00000 NA 
Zona 4 NA 0.00000 NA 
Zona 5 8.72213 0.00000 8.63490 
Zona 6 3.45146 0.00000 3.41694 
Zona 7 10.44073 0.00000 10.33632 
Zona 8 NA 0.00000 NA 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
Para el gas inyectado en Zona 7 y extraído en Zona: 
Zona 1 NA 0.00000 NA 
Zona 2 NA 0.00000 NA 
Zona 3 NA 0.00000 NA 
Zona 4 NA 0.00000 NA 
Zona 5 7.72327 0.00000 7.64603 
Zona 6 10.44073 0.00000 10.33632 
Zona 7 2.45260 0.00000 2.42807 
Zona 8 4.24060 0.00000 4.19819 
Zona 9 NA 0.00000 NA 
Para el gas inyectado en Zona 8 y extraído en Zona: 
Zona 1 NA 0.00000 NA 
Zona 2 NA 0.00000 NA 
Zona 3 NA 0.00000 NA 
Zona 4 NA 0.00000 NA 
Zona 5 9.51127 0.00000 9.41616 
Zona 6 12.22873 0.00000 12.10644 
Zona 7 4.24060 0.00000 4.19819 
Zona 8 2.52200 0.00000 2.49678 
Zona 9 14.11943 0.00000 13.97824 

 
1. Cifras expresadas a precios del 30 de septiembre de 2017. 
2. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 
3. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 1.840% para el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 aprobado por la CRE en la RES/2677/2017. 
4. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
5. “NA” significa “No aplica”. 
6. El Gas Combustible del SNG es de 1.709% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

aprobado por la CRE en la RES/2676/2017. 
 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2018. 
Director Ejecutivo de Gestión Técnica. 

Ing. Edgar Herrera Mendoza 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Análisis Económico y de Regulación. 
En términos del artículo 58 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural, 

en suplencia del Jefe de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación 
Lic. Edgar Alejandro de León Cervantes  

Rúbrica. 
(R.- 471594) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 33/2018 

 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, emite la siguiente aclaración respecto al concurso del puesto de Jefatura de Departamento de 

Promoción y Difusión (11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F), publicado en la Convocatoria 33/2018 el 01 de 

agosto de 2018: 

Dice: 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y DIFUSION 

Nivel 

Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Perfil: Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Psicología, Comunicación, Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 

 

Debe decir: 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y DIFUSION 

Nivel 

Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Perfil: Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Psicología, Comunicación, Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Química. 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, asimismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2018/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/23 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS GERENCIALES (01/23/18) 

Código  12-611-1-M1C019P-0000097-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 
86/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER LA GENERACION DE IDEAS, PROPUESTAS Y DISEÑOS EN 
HERRAMIENTAS, PROCESOS Y ESTRATEGIAS, PARA LOGRAR UN MEJOR 
DESEMPEÑO EN SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION A LA SALUD, 
MEDIANTE EL ESTUDIO E INCORPORACION DE 
MEJORES PRACTICAS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PARA EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
2 CONDUCIR EL DISEÑO DE PROPUESTAS EN HERRAMIENTAS, PROCESOS
Y ESTRATEGIAS PARA LA GERENCIA DE LA ATENCION A LA SALUD. 
3 CONDUCIR EN ANALISIS Y EVALUACION DE PROPUESTAS, GENERADAS Y 
EXISTENTES EN LA INNOVACION DE PROCESOS, EL DISEÑO DE HERRAMIENTAS 
GERENCIALES Y LA GERENCIA ESTRATEGICA DE LA ATENCION A LA SALUD. 
4 COORDINAR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES EN MATERIA DE 
INNOVACION DE PROCESOS, HERRAMIENTAS GERENCIALES Y GERENCIA 
ESTRATEGICA DE LA ATENCION A LA SALUD. 
5 DIRIGIR EL DISEÑO Y APLICACION DE PRUEBAS PILOTO RELACIONADAS CON 
SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
6 COORDINAR LA PROMOCION DE ELABORACION DE PROPUESTAS ORIENTADAS 
AL DESARROLLO DE SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION A LA SALUD. 
7 CONDUCIR EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA INFORMACION NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA 
SALUD. 
8 DIRIGIR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES PARA 
LA DETECCION DE NECESIDADES Y OPORTUNIDADES RELATIVAS A LOS 
SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
9 COADYUVAR EN LA REALIZACION DE ENCUENTROS NACIONALES Y ESTATALES 
PARA EL ANALISIS Y DISCUSION SOBRE SISTEMAS GERENCIALES DE LA 
ATENCION A LA SALUD. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, MEDICINA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA 
DEL TRABAJO, MEDICINA FORENSE, MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, MEDICINA INTERNA, CIENCIAS DE LA NUTRICION, 
PATOLOGIA, FARMACODINAMICA, FARMACOLOGIA, MEDICINA 
PREVENTIVA, SALUD DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE, MEDICINA, 
PSIQUIATRIA, SALUD PUBLICA, CIRUGIA, TOXICOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE LINEAMIENTOS DE RECURSOS PARA LA SALUD (02/23/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000121-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$36.024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro 
pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFINIR Y SUPERVISAR LINEAMIENTOS QUE SIRVAN DE BASE PARA LA 
APLICACION Y EVALUACION DE RECURSOS (HUMANOS, DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDICAMENTOS E INSUMOS) A LAS UNIDADES MEDICAS, EN EL MARCO DEL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, APOYANDO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA PLANEACION DE COSTOS PARA DEFINIR 
INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR.. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LINEAMIENTOS APEGADOS A LA NORMA APLICABLE ORIENTADOS A 
HACER UN USO RACIONAL DE LOS RECURSOS EN UNIDADES MEDICAS EN EL 
MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA 
LOGRAR AHORROS QUE PERMITAN MEJORAR LA COBERTURA DE SERVICIOS DE 
SALUD PARA LA COMUNIDAD. 
2 PROMOVER LA PLANEACION ESTATAL DE ESTRUCTURA Y RECURSOS PARA LA 
SALUD Y CALIFICARLOS EN FUNCION DE CRITERIOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, A FIN DE LOGRAR QUE SE DESTINEN RECURSOS FINANCIEROS 
PARA NECESIDADES REALES DE LA POBLACION BENEFICIARIA DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 
3 IMPLANTAR POLITICAS DE COSTO Y OTROS ELEMENTOS DEL PRESUPUESTO, 
ASESORANDO A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, CON LA 
FINALIDAD DE ALINEAR LOS RECURSOS PARA LA SALUD REQUERIDOS EN LAS 
UNIDADES MEDICAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL. 
4 DETERMINAR NECESIDADES DE CAPITAL HUMANO PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE UN ANALISIS PREVIO, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD PUESTOS A DISPOSICION DE LOS USUARIOS 
O DERECHOHABIENTES DE LOS MISMOS. 
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5 DETERMINAR INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR POR TIPO DE UNIDAD MEDICA, 
A TRAVES DE UN DIAGNOSTICO PREVIO, PARA LA INTEGRACION DEL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD PARA ORIENTAR LA 
UTILIZACION DE RECURSOS BAJO CRITERIOS DE USO RACIONAL. 
6 PROPONER MODELOS DE PLANTILLAS ¿TIPO¿ DE PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS EL SECTOR SALUD, CONSIDERANDO ESTANDARES 
PREVISTOS EN LA LITERATURA NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA CONTRIBUIR 
A MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA POBLACION. 
7 SUPERVISAR LA ADOPCION DE LINEAMIENTOS EN SU AMBITO DE APLICACION, A 
TRAVES DE UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS MISMOS, PARA EVALUAR SU 
EFECTIVIDAD Y DETERMINAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE PERMITAN LOGRAR 
UNA MEJOR UTILIZACION DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACION USUARIA O BENEFICIARIA. 
8 DEFINIR MECANISMOS PARA APROVECHAR LAS SINERGIAS ENTRE LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD A FAVOR DE LA APLICACION 
OPTIMA DE RECURSOS EN LAS UNIDADES MEDICAS PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE SALUD QUE SE OFRECEN A LA POBLACION USUARIA O 
BENEFICIARIA. 
9 COLABORAR EN LA SISTEMATIZACION DE INFORMACION RELACIONADA CON 
LOS RECURSOS PARA LA SALUD EN EL MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL, 
PARA TRANSPARENTAR ESTA INFORMACION Y SENTAR LAS BASES PARA UN 
PROCESO DE MEJORA CONTINUA EN LA APLICACION DE RECURSOS QUE SE 
TRADUZCAN EN MEJORES SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA, 
MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA,  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION SOCIOECONOMICA (03/23/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000149-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y 
seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA, ASI COMO DISEÑAR 
METODOLOGIAS PARA LA INTEGRACION DE ESTUDIOS COSTO-EFECTIVIDAD, 
IMPULSANDO LA CREACION DE UN CENTRO DE INFORMACION PARA COMPILAR 
LOS PROYECTOS IMPLEMENTADOS Y PROYECTOS INNOVADORES ASI COMO 
COSTO EFECTIVOS QUE AYUDEN A IMPLEMENTAR MEJORAS Y QUE APOYEN LA 
TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION DE ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA, A FIN DE 
CUMPLIR LAS NORMAS EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES FINANCIERAS 
RELACIONADAS CON LA REALIZACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
INVERSION Y DE APOYAR LA TOMA DE DECISIONES VINCULADAS AL PLAN 
MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA TRADUCIRLOS EN 
MAS Y MEJORES SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION MAS VULNERABLE 
DEL PAIS. 
2 DISEÑAR INSTRUMENTOS PARA IDENTIFICAR PROYECTOS INNOVADORES Y 
COSTO-EFECTIVOS A TRAVES DE ANALISIS REGIONALES QUE AYUDEN A 
IMPLEMENTAR MEJORAS, PARA PROMOVER SINERGIAS A FAVOR DE MEJORES 
SERVICIOS DE SALUD PARA LA POBLACION USUARIA O DERECHOHABIENTE. 
3 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA DESTINADAS A 
MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD A TRAVES DE UNA METODOLOGIA 
ESTANDAR PARA GENERAR REPORTES QUE COADYUVEN A IMPULSAR LA 
MEJORA CONTINUA Y QUE RETROALIMENTEN EL MECANISMO DE REALIZACION 
DE LA EVALUACION SOCIO-ECONOMICA QUE DE INICIO DEBE REALIZAR 
CUALQUIER PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSION, PARA BUSCAR SIEMPRE 
LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A COSTO Y BENEFICIO PARA LA 
POBLACION OBJETIVO Y PARA LA COMUNIDAD. 
4 EFECTUAR ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA FAVORECIENDO LA 
TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 
OBSERVANDO LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS Y DEMAS NORMAS APLICABLES, 
PARA GARANTIZAR QUE TODOS LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 
PRESENTADOS COMO NECESIDAD SEAN EVALUADOS Y DICTAMINADOS BAJO 
DICHOS CRITERIOS Y, EN SU CASO, SE TRADUZCAN EN SERVICIOS DE SALUD 
CONVENIENTES PARA EL PAIS EN TERMINOS DE COSTO Y BENEFICIO. 
5 EVALUAR EL COSTO BENEFICIO Y COSTO EFECTIVIDAD DE LA INVERSION, DE LA 
OPERACION Y CONTRATACION DE PERSONAL A TRAVES DE ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS DE LOS SERVICIOS DESALUD CON EL FIN DE PROMOVER LA 
EFICIENCIA EN SU OPERACION Y PRESTACION A LA POBLACION OBJETIVO. 
6 EVALUAR EL COSTO EFECTIVIDAD DE LA IMPLANTACION DE PROYECTOS 
INNOVADORES POR MEDIO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS PERTINENTES QUE 
IMPACTEN EN LA ATENCION EFECTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN EL 
MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA 
OPTIMIZAR LOS RECURSOS DESTINADOS A ESTE RUBRO Y MEJORAR LA 
ATENCION MEDICA QUE SE PRESTA A LA COMUNIDAD. 
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7 DEFINIR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS FUENTES DE INFORMACION QUE 
DEBERAN UTILIZARSE PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE EVALUACION 
SOCIO-ECONOMICA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION, A FIN DE 
ESTANDARIZAR Y TRANSPARENTAR LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, PARA 
GARANTIZAR QUE EFECTIVAMENTE SE REALICEN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION QUE EN TERMINOS DE COSTOS Y BENEFICIOS SEAN 
LA MEJORA ALTERNATIVA PARA LA POBLACION OBJETIVO Y PARA EL PAIS. 
8 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON LOS PROYECTOS IMPLANTADOS A 
TRAVES DE LA CAPTURA DE INFORMACION GENERADA PARA SU CONSULTA POR 
MEDIOS ELECTRONICOS (CENTRO DE INFORMACION SOBRE COSTOS), EN UNA 
HERRAMIENTA ESTANDAR, QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO Y TRANSPARENTAR 
LA INFORMACION RELACIONADA CON EL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE 
RECURSOS PARA LA SALUD PARA LAS AUTORIDADES EN DISTINTOS NIVELES Y 
PARA LA CIUDADANIA. 
9 DISEÑAR Y ORGANIZAR UN CENTRO DE INFORMACION SOBRE COSTOS DE LOS 
RECURSOS PARA LA SALUD HACIENDO UNA RECOPILACION DE DATOS 
RELACIONADOS QUE SIRVA DE REFERENCIA PARA LA TOMA DE DECISIONES, 
PARA TRANSPARENTAR LA INFORMACION Y GENERAR INFORMES A DISTINTOS 
NIVELES DE AUTORIDAD, INCLUSIVE DE LA CIUDADANIA. 
10 DIFUNDIR PROYECTOS, AVANCES Y MEJORAS RELACIONADAS CON COSTOS 
DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, A TRAVES DE MEDIOS 
ELECTRONICOS PARA IMPULSAR LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
PROMOVER Y APROVECHAR EL APRENDIZAJE DE LAS EXPERIENCIAS DE EXITO A 
FAVOR DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, EDUCACION, 
CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
EDUCACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN, ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, DISEÑO, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, SOCIOLOGIA 
POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y PROCESOS (04/23/18) 

Código  12-611-1-M1C014P-0000099-E-C-M 

Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 
ASIGNADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS 
METAS Y OBJETIVOS EN LA MATERIA, OBSERVANDO LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA SSA PARA REGULAR LA RELACION 
LABORAL ENTRE LA DEPENDENCIA Y SUS TRABAJADORES, ASIMISMO COMO 
APOYO TECNICO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PLANEACION DEL 
DESARROLLO INFORMATICO DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION ALTAS Y BAJAS DE PERSONAL, OBSERVANDO SU CONCORDANCIA 
CON LAS NECESIDADES DE LA DGPLADES, PARA ESTABLECER LA RELACION 
LABORAL ENTRE LA SSA Y EL PERSONAL QUE LA INTEGRA. 
2 SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS TIPOS DE SEGURO DEL PERSONAL 
CONTRATADO DE BASE Y CONFIANZA SE GESTIONEN ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
3 IMPLANTAR Y SUPERVISAR LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EL CONTROL Y 
REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA DE LA 
DGPLADES, PARA INTEGRAR LOS DESCUENTOS Y ESTIMULOS DE LOS 
TRABAJADORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. 
4 VALIDAR Y ACTUALIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA 
DE LA DGPLADES, PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS PLAZAS. 
5 COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROCESO DE 
PAGO DE LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA VIGILAR QUE SE 
CUMPLAN LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SSA. 
6 APLICAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y EL REGLAMENTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, COMPROBANDO SU CUMPLIMIENTO. 
7 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DE 
PERSONAL, PARA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE DICHAS 
ACCIONES. 
8 SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO A LOS USUARIOS EN EL 
MANEJO DEL SOFTWARE Y HARDWARE SE PRESTEN DE MANERA OPORTUNA 
PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DELOS MISMOS. 
9 ADMINISTRAR Y VIGILAR LAS CUENTAS ASIGNADAS POR EL AREA 
RESPONSABLE A LOS USUARIOS DE LA DGPLADES, PARA FACILITAR LA 
COMUNICACION INTERNA. 
10 APOYAR EN LA ELABORACION DEL MATERIAL PARA REUNIONES DE LA 
DGPLADES (ELABORACION DE PRESENTACIONES, FOLLETOS, QUEMA DE DISCOS, 
ETC.), PARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS OPERACIONES DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS, 
SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional  
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
08 al 21 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 08 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 24 de agosto de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 27 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 28 de agosto de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de agosto de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de agosto de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
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Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 225 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 
de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 19 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 
Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 
a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 
realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 
fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-
A.-0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual 
señala que “Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 
2018, deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000193-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero No. 333, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia 
Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740. 
14-125-1-E1C007P-0000167-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero No. 333, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia 
Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740 
14-125-1-E1C007P-0000171-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero No. 333, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia 
Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.   
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No Aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud en el Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, MORELOS, PUEBLA Y 

SAN LUIS POTOSI 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 5 (CINCO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 
Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 
a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 
realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 
fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-
0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que 
“Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 
equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 
deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado.  

Código de 
puesto y Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000150-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero No. 333, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia 
Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740. 
14-137-1-E1C007P-0000044-E-C-P CUERNAVACA, MORELOS 

Av. Plan de Ayala 501, Local 43, Nivel 2, Plaza Comercial Los Arcos, Col. 
Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62350. 
14-141-1-E1C007P-0000070-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 

Edificio SELAFE, Av. 31 Poniente N° 2904, Colonia. “El Vergel”, Puebla, Puebla,
C.P. 72400. 
14-141-1-E1C007P-0000071-E-C-P PUEBLA, PUEBLA 

Edificio SELAFE, Av. 31 Poniente N° 2904, Colonia. “El Vergel”, Puebla, Puebla,
C.P. 72400. 
14-144-1-E1C007P-0000051-E-C-P SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 

Valentín Gama No. 1030, Col. Aguilas, San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación
técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN PUEBLA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 
Esta plaza cambia del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 
a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 
realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 
fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-
A.-0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual 
señala que “Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 
2018, deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado.  

Código de 
puesto y Ciudad 

14-141-1-E1C007P-0000067-E-C-T PUEBLA, PUEBLA 
Edificio SELAFE, Av. 31 Poniente N° 2904, Colonia. “El Vergel”, Puebla, Puebla,
C.P. 72400. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar que la operación de los centros de trabajo sea de acuerdo al marco normativo vigente, para 
detectar las desviaciones de operación y proporcionar elementos, con la finalidad de elaborar los informes 
relativos al estado en que se encuentren operando las unidades administrativas de la dependencia y en su 
caso, elaborar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F2.- Investigar y analizar el marco jurídico de la dependencia, para conocer el marco de acción de la 
Secretaría. 
F3.- Revisar los documentos que permitan dar a conocer la operación de las áreas de la Secretaría, para 
comprobar el grado de cumplimiento del marco normativo vigente que las regula. 
F4.- Elaborar controles y documentos de trabajo, para el análisis de la información y operación de las áreas 
de la Secretaría.   



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramienta de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 
Esta plaza cambia del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 
a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 
realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 
fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-
A.-0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual 
señala que “Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 
2018, deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado.  

Código de 
puesto y Ciudad 

14-510-1-E1C007P-0000368-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 3, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recepción de la diversa documentación correspondiente a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Relaciones Laborales (DPSRL). 
F2.- Registrar la documentación que se recibe para turnarla a las áreas adscritas a la DPSRL. 
F3.- Dar seguimiento a la resolución de los asuntos asignados a la DPSRL, para el descargo en el sistema 
de control de gestión de la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH).  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Herramienta de Cómputo (Conocimiento) 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica  
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO 
DE LA INFORMACION 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN PUEBLA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 92/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-141-1-M1C014P-0000065-E-C-D PUEBLA, PUEBLA 
Edificio SELAFE, Av. 31 Poniente N° 2904, Colonia. “El Vergel”, Puebla, Puebla, 
México, 72400. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, 
para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su mejor 
desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales 
como el Sistema Integral de Información Delegacional (SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el 
Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el programa estatal de empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, 
para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos 
con las áreas de inspección y capacitación, para llevar un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de 
actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado 
flujo de información, evitando pérdidas de la misma.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Redes de Voz, Datos y Video 
 Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION SINDICAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 92/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000054-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar y analizar que la documentación recibida en las solicitudes de cambio de comité ejecutivo, 
padrón de miembros y/o reformas estatutarias de los sindicatos y sus secciones; federaciones, 
confederaciones y sociedades de solidaridad social, cumplan con los requisitos que establece la 
normatividad en la materia, y/o los estatutos sindicales, a fin de verificar la procedencia, y/o competencia 
correspondiente. 
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F2.- Formular los proyectos de actualización de comités ejecutivos, padrones de miembros y/o reformas 
estatutarias para su registro. 
F3.- Proponer los proyectos de observaciones derivadas del incumplimiento de la normatividad en materia 
de trabajo, para ser cumplimentadas por las y los promoventes; o en su caso, emitir la declaración de 
incompetencia de los registros que no sean de ámbito federal. 
F4.- Elaborar y manejar un sistema de control para el registro de las actualizaciones emitidas por la 
Dirección General de Registro de Asociaciones en el ámbito de su competencia, de los sindicatos y sus 
secciones; federaciones, confederaciones y sociedades de solidaridad social. 
F5.- Revisar y analizar las propuestas de dictámenes de actualización de comités ejecutivos, padrones de 
miembros y reformas estatutarias de los sindicatos y sus secciones, federaciones y confederaciones, a fin 
de generar el dictamen de procedencia o improcedencia correspondiente. 
F6.- Elaborar un control de las actualizaciones y/o modificaciones a los registros de los sindicatos y sus 
secciones, federaciones y confederaciones, para consultas, elaboración de reportes e informes que sean 
requeridos por las instancias superiores. 
F7.- Elaborar e integrar la información y los reportes de productividad, avance de metas, cuenta pública, 
labores y gestión pública, dando respuesta a las solicitudes de la o el superior jerárquico, autoridades 
interinstitucionales y/u otras dependencias de la Administración Pública Federal. 
F8.- Organizar la información de la demanda ciudadana para su control, determinando los rubros de 
procedencia, necesidad específica, estado de la república, género del solicitante y demás especificaciones 
necesarias, para la elaboración de los informes respectivos. 
F9.- Canalizar la solicitud ciudadana al área correspondiente dentro de la Dirección General de Registro de 
Asociaciones, para su atención y respuesta.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE AMPARO "A" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 92/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C014P-0000087-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar la demanda de amparo, así como cualquier actuación judicial, a efecto de dar debido 
cumplimiento al requerimiento judicial, y en su caso girar instrucciones, para solicitar la documentación 
necesaria y proceder a su contestación. 
F2.- Ordenar la forma y término en que deban elaborarse los proyectos de informes previos, justificados, 
promociones y oficios, para cumplir de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 
F3.- Solicitar recabar todas aquellas constancias que se requieran, para la elaboración de los proyectos 
indicados. 
F4.- Determinar a qué abogado/a se le turnará la demanda de amparo o bien la actuación judicial de 
acuerdo a las capacidades de la o el servidor público y a las cargas de trabajo que tenga asignadas, a 
efecto de cumplir en los términos señalados por la legislación aplicable. 
F5.- Indicar en qué términos se realizarán los proyectos de informes previo, justificado, promociones y 
oficios, para la atención del requerimiento judicial correspondiente. 
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F6.- Revisar los proyectos de informes previos, justificado, promociones y oficios a efecto de constatar que 
se realizaron en los términos legales previstos. 
F7.- Revisar el contenido de las demandas y demás actuaciones judiciales, para determinar su estrategia a 
seguir y premura de contestación. 
F8.- Acordar con la o el superior el planteamiento de contestación, para la elaboración del proyecto 
respectivo, con fundamento en la legislación aplicable. 
F9.- Proporcionar a la o el superior el proyecto de informe previo, justificado, promoción y oficio respectivo, 
para su revisión. 
F10.- Verificar que los informes previos, justificados, promociones y oficios estén firmados e integrados con 
sus anexos respectivos, debidamente, para su presentación oportuna ante el órgano judicial. 
F11.- Gestionar que sean presentados dentro del término legal establecido, el desahogo del requerimiento 
señalado por el tribunal de amparo que lo solicita, a efecto de evitar la imposición de multas, para las y los 
funcionarios que se señalan como autoridades responsables. 
F12.- Solicitar el apoyo necesario, para el despacho oportuno de los informes previos, justificado, 
promociones y oficios en el caso de órganos jurisdiccionales foráneos, para que puedan atenderse en los 
términos y plazos legales establecidos. 
F13.- Girar instrucciones de manera periódica a las y los abogados adscritos al Departamento, para que 
realicen visitas a los órganos judiciales ante los cuales se ventilan los juicios de amparo, a efecto de 
conocer su estado procesal y en su caso agilizar su resolución. 
F14.- Revisar todas las actuaciones judiciales que se notifican en esta dependencia, a efecto de cumplir lo 
solicitado por el órgano judicial o administrativo o bien para ordenar su glosa al expediente respectivo en 
caso de no requerir ningún trámite. 
F15.- Recabar la información necesaria, a efecto de llevar a cabo la estadística del departamento y estar en 
aptitud de elaborar los informes mensuales, semestrales y anuales requeridos por las autoridades 
superiores en ejercicio de sus funciones, así como cualquier dato que requieran.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano; Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE ESTUDIOS, 

CONSULTORIAS Y EVENTOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 82/100 M.N.) 

Esta plaza cambia del nivel O32 al nivel O31, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide 
el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y 
entidades que lleven a cabo el nombramiento o la contratación de personal de 
mando y enlace deberán realizarlo en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente”, así mismo, con fundamento en el numeral 4 de las 
DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 18 
FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018, 
emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-0446 y Oficio Circular 
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No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que “Los 
ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 
niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 
equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 
deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo 
de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado.  

Código de puesto 
y Ciudad 

14-512-1-M1C015P-0000122-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 5 Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Dar seguimiento de la administración del ejercicio del presupuesto de adquisiciones con recursos 
externos para que la utilización de los recursos asignados a las unidades responsables, sean utilizados de 
la mejor manera en cuanto a entrega, costo y calidad. 
F2.- Consolidar las requisiciones de compra de bienes o servicios homogéneos para que se obtengan las 
mejores condiciones para la dependencia. 
F3.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de adquisiciones a fin de que se 
integren adecuadamente los informes y programas establecidos por la Secretaría de la Función Pública, 
Secretaría de Economía y Organo Interno de Control. 
F4.- Coordinar con las unidades responsables la adecuada integración de las requisiciones de compra para 
la adquisición de los bienes de consumo e inversión y servicios que requieran. 
F5.- Elaborar las bases de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, participando en la 
revisión de las mismas para la adquisición de bienes y servicios. 
F6.- Participar en el Subcomité Revisor de Bases para la adquisición de los bienes y servicios. 
F7.- Atender los requerimientos de las unidades responsables mediante licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas, con cargo a las partidas financieras mediante recursos de crédito externo 
para que las áreas sustantivas puedan cumplir con sus objetivos y metas. 
F8.- Participar en la planeación y organización de los procesos de adquisición para dar cumplimiento a lo 
establecido con la normatividad aplicable. 
F9.- Elaborar y formalizar contratos para asegurar jurídicamente a la Secretaría.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

 Servicios Generales 
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-513-1-M1C015P-0000185-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. ¨03100.  
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar la aplicación oportuna de los servicios de asesoría y soporte técnico solicitados por las y 
los usuarios de los sistemas de procesamiento liberados, para asegurar su óptimo funcionamiento. 
F2.- Definir estrategias, para la implementación y administrar el Sistema Integral de Dirección por Calidad 
al ser representante de la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI).  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de las Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Desarrollo de Sistemas de Información 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-512-1-M1C015P-0000111-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar y coordinar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular que 
forma parte de la dependencia, manteniendo los registros y controles que sean inherentes al mismo. 
F2.- Coordinar y supervisar los programas anuales de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular, con el propósito de preservarlos en condiciones adecuadas para su uso. 
F3.- Proponer y coordinar los proyectos de renovación del parque vehicular, así como coordinar y 
dictaminar los vehículos para baja definitiva. 
F4.- Coordinar el servicio de transporte institucional mediante recorridos establecidos que se cubren con 
catorce autobuses de pasajeros/as. 
F5.- Coordinar las actividades de mensajería mediante rutas en la zona metropolitana, con la finalidad de 
atender las necesidades de comunicación interna a través de documentos. 
F6.- Coordinar los servicios de traslado de personal y bienes de la dependencia solicitados por las 
unidades administrativas. 
F7.- Coadyuvar en los procedimientos de contratación del servicio de transportación aérea para la 
dependencia. 
F8.- Supervisar las actividades necesarias para proporcionar boletos de avión a las y los trabajadores que, 
por comisiones inherentes a su servicio, los requieran. 
F9.- Apoyar a las diferentes unidades administrativas en congresos y eventos que requieran del servicio de 
transportación aérea. 
F10.- Supervisar la entrega oportuna de los documentos ya sea a través de mensajería interna o mediante 
el servicio contratado para correspondencia. 
F11.- Supervisar la atención directa a las diferentes unidades administrativas en recepción y entrega de 
documentos por oficialía de partes. 
F12.- Supervisar el servicio y control de los documentos semiactivos e inactivos para el adecuado 
funcionamiento de los archivos en la dependencia. 
F13.- Supervisar el servicio de fumigación de acuerdo al calendario establecido. 
F14.- Supervisar que se brinden con oportunidad los servicios de lavado y planchado de blancos. 
F15.- Coordinar el servicio de gestoría en trámites correspondientes al parque vehicular que se da de alta o 
baja en la dependencia.  
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PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Servicios Generales 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUIBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL OPERATIVO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$43,311.32 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 32/100 M.N.)  

Código de puesto 
y Ciudad 

14-512-1-M1C016P-0000105-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 5, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Establecer los mecanismos necesarios y adecuados para la administración de los recursos a cargo de 
las Direcciones de Area que conforman la Dirección General, mediante el diseño y aplicación de normas, 
lineamientos, herramientas y métodos de trabajo que consoliden su ejercicio del presupuesto transparente, 
eficiente y de óptimo aprovechamiento. 
F2.- Vigilar la formulación del Anteproyecto Anual de Presupuesto y establecer los lineamientos internos, 
para el proceso de identificación de necesidades de las unidades administrativas que la integran. 
F3.- Coadyuvar a emitir las políticas, bases y lineamientos internos en materia de administración de 
recursos financieros y materiales de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
F4.- Dar seguimiento al Sistema de Control de Pago de las Asignaciones Presupuestales destinadas a 
cubrir la adquisición y/o arrendamiento de bienes, la contratación de servicios generales y obra pública. 
F5.- Instrumentar los procedimientos internos, métodos y sistemas para regular y controlar la 
programación, presupuestación, la administración de recursos materiales y los demás que sean necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General. 
F6.- Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre presupuesto, contabilidad y gasto 
público que rigen a las dependencias del Ejecutivo Federal, los programas relacionados con el Sistema de 
Adquisiciones, Conservación y Mantenimiento de los Bienes Muebles e Inmuebles, así como la prestación 
de los servicios generales. 
F7.- Participar en el análisis, elaboración y ejecución de comunicados, informes, controles, procedimientos 
y funciones que permitan dar cumplimiento a los objetivos de la unidad administrativa. 
F8.- Elaborar todo tipo de documentos relacionados con la unidad administrativa. 
F9.- Llevar a cabo en coordinación de la Dirección General de Política Laboral, el establecimiento, 
seguimiento y control de los indicadores de planeación y los informes relativos.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
 Servicios Generales 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación DIRECCION JURIDICA 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$43,311.32 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 
PESOS 32/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-142-1-M1C016P-0000050-E-C-T QUERETARO, QUERETARO 
Edificio SELAFE, Av. Zaragoza N° 313 Poniente, Col. San Angel, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de carácter 
laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del programa de trabajo. 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas al responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

K21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$145,440.64 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS 64/100 M.N.)  

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-M1C027P-0000100-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Av. Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar la promoción de la productividad laboral, con beneficios compartidos con el fin de mejorar el 
ingreso de las y los trabajadores e incidir en la calidad de vida de ellos/as y sus familias. 
F2.- Apoyar los trabajos del Comité Nacional de Productividad y a solicitud expresa, asesorar a las 
Comisiones Estatales de Productividad, para su adecuado funcionamiento. 
F3.- Proponer a la o el superior jerárquico el anteproyecto de lineamientos, reglas de operación e 
indicadores de evaluación y gestión de los programas de la Secretaría en materia de capacitación, 
adiestramiento y productividad de las y los trabajadores. 
F4.- Promover en los contratos colectivos de trabajo, la inclusión de cláusulas relativas a la obligación 
patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a las y los trabajadores, conforme a los planes y 
programas establecidos. 
F5.- Coordinar con las autoridades competentes el régimen de normalización y certificación de 
competencias laborales, con la finalidad de mejorar las percepciones económicas de las y los trabajadores. 
F6.- Supervisar el diseño y actualización de mecanismos y herramientas para valorar el comportamiento, 
tendencias y prospectivas en materia de capacitación, adiestramiento y productividad laboral. 
F7.- Definir los criterios para el diseño de herramientas en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad laboral que contribuyan al incremento de la productividad de las y los trabajadores y los 
sectores productivos. 
F8.- Orientar la promoción del desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en el trabajo en las 
modalidades presencial y a distancia, así como, prestar servicios de asesoría que, para incrementar la 
productividad en el trabajo, requieran los sectores productivos del país. 
F9.- Establecer los criterios generales y requisitos, así como definir los procedimientos que deban observar 
las y los patrones y trabajadores, para acreditar el cumplimiento de las obligaciones que señala Ley 
Federal del Trabajo, en materia de capacitación, adiestramiento y productividad. 
F10.- Establecer los criterios y requisitos que deben cumplir las instituciones, escuelas u organismos 
especializados, así como su personal docente y las y los instructores independientes que deseen impartir 
formación, capacitación o adiestramiento. 
F11.- Dirigir la promoción de asistencia técnica para facilitar la constitución y el funcionamiento de las 
Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad en los centros de trabajo. 
F12.- Definir las políticas de registro y sistematización de las constancias de competencias o de habilidades 
laborales, certificados, diplomas, títulos o grados de estudio expedidos por la autoridad facultada, con la 
finalidad de que se acrediten en concordancia con el Catálogo Nacional de Ocupaciones. 
F13.- Proponer a la o el superior jerárquico la emisión de convocatorias, así como fijar las bases relativas a 
la integración y el funcionamiento para formar Comités Nacionales de Capacitación, Adiestramiento y 
Productividad en las ramas industriales o actividades en que se juzgue conveniente. 
F14.- Capacitación y adiestramiento, en relación con cada rama o actividad industrial, considerando la 
opinión del Comité Nacional de Capacitación, Adiestramiento y Productividad que corresponda. 
F15.- Dirigir estudios sobre sistemas generales que permitan capacitar o adiestrar a las y los trabajadores. 
F16.- Coordinar acciones con la Secretaría de Educación Pública para sugerir, promover y organizar planes 
o programas sobre capacitación y adiestramiento en el trabajo y, en su caso, para la expedición de 
certificados. 
F17.- Supervisar el mantenimiento y actualización del Padrón de Trabajadores/as Capacitados/as, para 
contar con el registro de las constancias de competencias o de habilidades laborales expedidas a las y los 
trabajadores. 
F18.- Establecer de conformidad con las disposiciones legales aplicables, los lineamientos generales para 
la práctica de exámenes de suficiencia a las y los trabajadores. 
F19.- Fijar las políticas de coordinación y administración del acervo documental, para la prestación del 
servicio de información bibliográfica y audiovisual en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad en el trabajo al público usuario. 
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F20.- Dirigir la implementación, difusión y actualización permanente el diagnóstico ocupacional y el sistema 
de información por competencias laborales, en coordinación con las autoridades educativas competentes, 
para apoyar la vinculación entre la oferta educativa y la demanda laboral. 
F21.- Proponer a la o el superior jerárquico, estudios para vincular la formación profesional con aquellas 
áreas prioritarias en el desarrollo regional y nacional. 
F22.- Dirigir la realización de estudios e investigaciones, en coordinación con las autoridades 
correspondientes y las universidades e instituciones de educación técnica y superior, con la finalidad de 
orientar los procesos educativos a las necesidades del sector productivo en materia de capital humano. 
F23.- Promover la articulación de políticas educativas y laborales, con la finalidad de que los modelos 
educativos, planes y programas de estudio respondan a las necesidades de los sectores productivos. 
F24.- Proponer a las organizaciones empresariales y a las universidades e instituciones de educación 
técnica y superior, modelos de vinculación para facilitar la inserción laboral de sus egresados/as. 
F25.- Promover, coordinar y organizar acciones de estudio e identificación para el reconocimiento de las 
mejores prácticas laborales del sector productivo.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Doce años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE 
EXPERIENCIA 

AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Psicopedagogía 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 
 Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.  

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que
se inscriban. 
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La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajan y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajan, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho 
periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vítae personal en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_
de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su 
llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 
grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta
de decir verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_
carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y 
entrega durante la fase de Recepción Documental. 
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8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 
de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el 
Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier
otra naturaleza.  
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curricular Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.  

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 8 de agosto de 2018 

Registro de Aspirantes Hasta el 22 de agosto de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 24 de agosto de 2018 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 14 de septiembre de 2018 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 14 de septiembre de 2018 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 5 de octubre de 2018 

*Entrevistas Hasta el 5 de noviembre de 2018 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 5 de noviembre de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones 
de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En 
dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará
un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha
de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.  

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos,
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:  

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III.  
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.  

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la

fecha señalada, 
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Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una
nueva convocatoria.  

Reactivación 
de Folios 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.  
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 
así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 
63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas.  

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director 

del Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 226 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 
de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 2 plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

RESPONSABILIDADES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 
Esta plaza cambia del nivel P13 al nivel P11, lo anterior, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y 
entidades que lleven a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando
y enlace deberán realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así 
mismo, con fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL 
MANUAL DE PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante 
Oficio No. 307-A.-0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, 
el cual señala que “Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones
de 2018, deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-115-1-E1C008P-0000288-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Séptimo Piso, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar en la práctica de diligencias durante la investigación de quejas y denuncias. 
F2.- Realizar los proyectos de acuerdos de archivo, incompetencia e improcedencia. 
F3.- Asesorar jurídicamente al público en general y a las áreas del Organo Interno de Control. 
F4.- Realizar las notificaciones de los oficios que emitan las Areas de Responsabilidades y Quejas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 
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Denominación SUPERVISION DE AREA EN MEDIOS DE IMPUGNACION 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
Esta plaza cambia del nivel P23 al nivel P21, lo anterior, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y 
entidades que lleven a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando
y enlace deberán realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así 
mismo, con fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL 
MANUAL DE PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante 
Oficio No. 307-A.-0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, 
el cual señala que “Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones
de 2018, deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-115-1-E1C011P-0000282-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Séptimo Piso, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Ayudar en la elaboración de los acuerdos de radicación, registro y tramitación de los recursos de 
revocación y de revisión que se promuevan en contra de las resoluciones dictadas por el Organo Interno
de Control, para su debida substanciación. 
F2.- Presentar los proyectos de resolución de los recursos de revocación y de revisión, para ser 
autorizados por la o el titular del área. 
F3.- Apoyar en la elaboración de los acuerdos de radicación, registro y tramitación de las inconformidades 
que se promuevan en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la elaboración de los proyectos de resolución, para 
la prosecución de los medios de defensa administrativos. 
F4.- Realizar el registro y actualización de los Sistemas Electrónicos de Inconformidades (SIINC), de 
sanción a proveedores/as y contratistas, con el propósito de llevar a cabo el debido seguimiento y control 
de los asuntos. 
F5.- Participar en la elaboración de los proyectos de informes y contestación de demandas de los juicios de 
amparo y contenciosos administrativos que se promueven en contra de los actos emitidos por el Organo 
Interno de Control, para ser presentados ante las autoridades jurisdiccionales y judiciales con oportunidad. 
F6.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de recursos de revisión, queja y reclamación en los 
juicios de amparo y contenciosos que se promueven en contra de los actos emitidos por el Organo Interno 
de Control, para llevar una adecuada defensa. 
F7.- Realizar la integración de los expedientes a su cargo, con el propósito de tener un debido control
y salvaguarda de la documentación. 
F8.- Presentar las promociones y oficios ante los Tribunales Colegiados, Juzgados de Distrito y Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para cumplir con oportunidad la defensa jurídica. 
F9.- Realizar la actualización de la información de los medios de impugnación en los sistemas electrónicos 
de procedimientos administrativos de responsabilidades y de registro de servidores/as públicos/as 
sancionados, con el propósito de transparentar la actuación del Organo Interno de Control. 
F10.- Apoyar en la elaboración de proyectos de citatorio, para la audiencia de ley del procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades, prevista en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y someterlos a consideración y firma de la o 
el superior jerárquico. 
F11.- Presentar los proyectos de oficios, acuerdos de recepción de documentos y de trámite, para dar 
continuidad al procedimiento administrativo de determinación de responsabilidad y someterlos a 
consideración y firma de la o el superior jerárquico. 
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F12.- Apoyar a la o el titular del Area de Responsabilidades en la celebración de la audiencia prevista en el 
artículo 21 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para la prosecución 
del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
F13.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de resolución que ponen fin al procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades de las y los servidores públicos y someterlos a 
consideración y firma de la o el jefe superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad
y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajan: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de Registro de Población (CURP)
y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajan y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajan, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho 
periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase 
de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición
del título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 
grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase 
de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 
2013, 4 de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo 
sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las 
últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.
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De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso 
de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones 
por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos,
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier
otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curricular Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 8 de agosto de 2018 
Registro de Aspirantes Hasta el 22 de agosto de 2018 
Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 24 de agosto de 2018 
*Exámenes de Conocimientos Hasta el 14 de septiembre de 2018 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 14 de septiembre de 2018 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 5 de octubre de 2018 

*Entrevistas Hasta el 5 de noviembre de 2018 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 
Ganador/a 

Hasta el 5 de noviembre de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido
en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas
por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará
un puntaje. 
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2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha
de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo
de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de
entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos,
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General y 
Dirección General 

Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria,
no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad
del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 
así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025
y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México a 8 de agosto de 2018. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IX/2018 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario “A” en Control y Evaluación 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001173-E-C-T 
Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 
Percepción 
mensual bruta 

$36,809.07 (Treinta y seis mil ochocientos nueve pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Director de Control y Evaluación Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Identificar y desarrollar proyectos de desarrollo de la oferta exportable para 
generar oportunidades de mercado en los productos agroalimentarios 
potenciales en función del mercado objetivo a desarrollar para fomentar las 
exportaciones. 

2. Generar y coordinar relaciones comerciales a través de eventos autorizados 
en el "Programa de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales" entre 
productores y compradores de cadenas de tiendas detallistas, 
supermercados, industria restaurantera, hotelera, de transformación, servicio 
de comida rápida, a fin de crear un vínculo comercial directo. 

3. Asesorar a las personas físicas y morales mexicanas del sector en relación a 
la regulación y normatividad vigente que se debe cumplir por producto o 
mercado, a fin de brindar las herramientas que les faciliten el acceso de sus 
productos agropecuarios y/o de plantas de ornato al mercado nacional e 
internacional. 

4. Recepcionar y dictaminar solicitudes de participantes de los eventos 
comerciales, así como integrar el expediente para solicitar la contratación del 
servicio que aplique para asegurar la participación de ASERCA-SAGARPA en 
el evento comercial nacional o internacional de conformidad al Programa de 
Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, así como gestionar el 
trámite de contratación y pago con la Unidad Administrativa. 

5. Proporcionar información y asesoría a las organizaciones agropecuarias 
solicitantes sobre el procedimiento para recibir apoyos del Subcomponente de 
su competencia, así como brindar apoyo en exposiciones especializadas, 
misiones comerciales, ruedas de negocio y eventos especiales del sector 
agroalimentario, cumpliendo los lineamientos establecidos en las Reglas de 
Operación vigentes. 

6. Analizar y verificar que las propuestas de proyectos cumplan con los 
requerimientos establecidos en las Reglas de Operación y normatividad 
correspondiente de acuerdo al Subcomponente que opera, con el objeto de 
realizar un diagnóstico técnico sobre la viabilidad de los proyectos que permita 
valorar el otorgamiento del apoyo solicitado por la organización, consejos de 
promoción, asociaciones de productores y sistemas producto. 

7. Solventar en tiempo y forma las auditorías, observaciones y solicitudes 
requeridas por el Organo Interno de Control de ASERCA y cualquier otro 
órgano fiscalizador, con el fin de solventarlas en beneficio de la rendición de 
cuentas y la transparencia. 

8. Integrar y Supervisar el seguimiento al Programa de Trabajo de Control 
Interno Institucional, de acuerdo a la normatividad vigente del Subcomponente 
que opera la Dirección. 
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9. Elaborar y presentar los informes para la integración de reportes que realiza la 
Dirección General al H. Congreso de la Unión, a las Comisiones de 
Agricultura y de Hacienda de la H. Cámara de Diputados sobre la operación 
del Subcomponente que opera la Dirección. 

10. Verificar y revisar que la integración del expediente se apegue a los 
requerimientos establecidos en las Reglas de Operación de conformidad al 
Subcomponente de su competencia. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Economía, Relaciones 
Internacionales, Relaciones Comerciales, Mercadotecnia y 
Comercio, Administración. 
Titulado. 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en:  
Actividad Económica, Administración, Relaciones 
Internacionales, Economía Internacional, Comunicaciones 
Sociales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Negociación. 
Orientación a Resultados. 

Conocimientos 
técnicos 

Promoción Comercial de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del CTS según 
corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 6 de abril de 2017. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, las(los) aspirantes recibirán por vía 
electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo Vítae 

formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título en el caso de que el 
nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulada(o); 
carta de pasante o certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel 
de escolaridad requerido sea terminado o pasante. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
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5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 
6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 
7. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada(o) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra(o) de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato será proporcionado en la 
ASERCA al momento del cotejo. 

10. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 
como comprobante de folio de participación en el concurso. 

11. La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de Carrera, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso de 
selección, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por las(los) aspirantes para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará al aspirante del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 
de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Quien participa deberá presentar el total de la documentación requerida, situación que 
ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las(los) aspirantes al mismo se realizarán a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlas(os) durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de las(los) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 
Invariablemente se notificará a las(los) aspirantes con por lo menos dos días hábiles 
de anticipación a la celebración de las etapas a través del Portal Trabajaen. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08/08/2018 

Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08/08/2018 al 21/08/2018 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08/08/2018 al 21/08/2018 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 22/08/2018 al 24/08/2018 
Análisis y Determinación de 

Reactivaciones de folios 
Del 27/08/2018 al 29/08/2018 

Evaluación de conocimientos Del 30/08/2018 al 04/09/2018 
Evaluación de Habilidades Del 07/09/2018 al 12/09/2018 

Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito 

Del 17/09/2018 al 19/09/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 17/09/2018 al 19/09/2018 
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 24/09/2018 al 05/10/2018 

Determinación del concurso Del 24/09/2018 al 10/10/2018 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, los temarios 
referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las(los) 
aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de la 
ASERCA: www.aserca.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Presentación de 

evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 

aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 

de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 

respectivos. Las(Los) candidatas(os) que no cumplan con esta disposición serán 

descartadas(os) del concurso. 

Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), 

evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión 

documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes domicilios: edificio 

de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SAGARPA ubicado en 

Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México; edificio de la SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 

Nº 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

o en instalaciones que la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios disponga para tales fines, siempre en apego a la 

normatividad vigente, avisando a las(los) aspirantes con la debida anticipación. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 

las y los candidatas(os), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 

inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 

descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 

proceso de 

selección, reglas 

de valoración 

general y sistema 

de puntuación 

El proceso de selección de las(los) aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 

Las(Los) interesadas(os) en participar en un concurso de ingreso al Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en Trabajaen, 

posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su interés, al 

momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente la revisión 

curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la información 

integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea compatible con la 

requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de descarte y el Portal 

Trabajaen generará un folio de rechazo. 

La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 

Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por la(el) participante y cumplir 

con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del puesto por el 

cual se esté concursando. 

II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 

un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 

Enlace: 70 puntos. 

Jefatura de Departamento: 75 puntos. 

Subdirección de Area: 80 puntos. 

Dirección de Area: 85 puntos. 

Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 

aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
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 Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de 
abril de 2017, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento 
y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
Revisión Documental: Quien participe presentará los documentos que acrediten la 
información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 
motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así como 
la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 
IV. Entrevista 
El Comité entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de candidatas(os) 
lo permite, a los tres candidatas(os) que hayan obtenido la puntuación más alta, en 
caso de no elegir a ningún candidatas(os) se entrevistará a otro grupo de tres 
candidatas(os), hasta evaluar a todas(os). 
En el supuesto de que el número de candidatas(os) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todas(dos) las(los) concursantes. 
El Comité utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 
Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 
Valoración del Mérito: valor 10 puntos 
Etapa IV: Entrevista 
Entrevista: valor 25 puntos 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
a. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, la(el) al candidata(o) con la siguiente mayor calificación definitiva que 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas a la ASERCA, la(el) ganador(a) señalada(o) en el inciso anterior: i) 
Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha 
señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar el puesto, 
o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto. 
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 c. Desierto, el Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de las(los) candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada(o) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes
del Comité. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Las(Los) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité y no resulten 
ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas(os), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, la(el) 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al Comité Técnico de 
Selección a la siguiente dirección: piso 9 ala B del edificio de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ubicado 
en Avenida Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03310, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual se fundará, motivará 
y se acompañará con las constancias de justificación respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe que el 

candidato (a) capturó correctamente la información en el sistema informático 
Trabajaen. 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 
de rechazo 

 Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de Trabajaen 
no reconozca la información registrada por la(el) aspirante y pueda comprobar 
fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
 Cuando la(el) participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que la(el) aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 
 Cuando la(el) aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
concursos publicados en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de las(los) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso, mismos que serán tratados de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 
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4. Quienes concursan podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 

14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 

en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo electrónico 

aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 

95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

5. Quienes concursan podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes de la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, planta baja, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de 

México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, conforme al 

Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. El escrito deberá 

estar dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en términos de lo dispuesto en los Artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de 

su Reglamento. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 

de Carrera Titular, para poder ser nombrada(o) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activa(o) en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de las(los) Servidoras(es) Públicas(os) de Carrera que deseen ser 

promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones no se 

requerirán cuando las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares 

concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las promociones por 

concurso de las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 

ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas por el artículo 47 

del RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las(los) aspirantes 
formulen con relación a los puestos o a los procesos de los presentes concursos, se 
ha implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a viernes de 10:00 
a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 
y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 062/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE CONSULTA Y FORMACION JURIDICA

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000105-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA ACTUALIZACION DEL SOFTWARE Y EL MANTENIMIENTO
DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, PARA GARANTIZAR SU 
DISPONIBILIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
POLITICAS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

2. COORDINAR LA PLANEACION, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LA PAGINA 
WEB Y DEL SISTEMA DE COMPILACION DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, 
PARA COADYUVAR A SU AUTOMATIZACION Y SISTEMATIZACION, A FIN DE 
PROPORCIONAR UN ACCESO DINAMICO DEL SISTEMA A LA POBLACION
EN GENERAL. 

3. DESARROLLAR LA LOGISTICA DE LOS EVENTOS TENDIENTES A IMPULSAR 
EL CONOCIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, PARA FOMENTAR EL 
CONOCIMIENTO DE LOS TEMAS JURIDICOS INFORMATICOS ENTRE LA 
POBLACION EN GENERAL. 

4. SUPERVISAR EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LAS PUBLICACIONES 
ELECTRONICAS, PARA ASEGURAR SU FUNCIONALIDAD Y VIABILIDAD 
TECNICA QUE PERMITA EL FACIL ACCESO DE LA INFORMACION A LA 
POBLACION EN GENERAL. 

5. VIGILAR LA PLANEACION, DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA CONTRIBUIR A SU 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y PROPORCIONAR CERTEZA Y SEGURIDAD 
JURIDICAS A LOS USUARIOS. 

6. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS DE USO DEL REGISTRO 
NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA FOMENTAR LA CONSULTA DE 
LA INFORMACION SISTEMATIZADA EN LA POBLACION EN GENERAL. 

7. INSPECCIONAR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACION EN MATERIA DE 
FORMACION JURIDICO-INFORMATICA, PARA FOMENTAR EL USO, 
ACTUALIZACION Y CONSULTA DE LA INFORMACION SISTEMATIZADA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000179-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS ASUNTOS 
INGRESADOS EN MATERIA DE GESTION, PARA ASEGURAR LA 
CLASIFICACION Y ASIGNACION A LAS AREAS RESPONSABLES DE
SU ATENCION. 

2. INSTRUMENTAR EL SISTEMA DE GESTION, PARA CONTAR CON UNA BASE
DE DATOS QUE PERMITA MONITOREAR LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
CONTROL DE GESTION DESDE SU INGRESO HASTA SU CONCLUSION. 

3. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION LOS AVANCES Y/O 
LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE DICHO SISTEMA. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS ACTIVOS EN EL SISTEMA
DE GESTION, PARA GENERAR REPORTES QUE PERMITAN NOTIFICAR
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EL ESTATUS QUE GUARDAN
LOS MISMOS. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS TEMAS ATENDIDOS POR LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA LA CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES B 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000024-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE
SE DESARROLLEN EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES,
PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD
EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
JURIDICO QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LAS ESTRATEGIAS INSTRUMENTADAS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS EN 
MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA BRINDAR INFORMACION 
TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS 
FORMAS DE TRABAJO DEL AREA. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA CONSERVAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000181-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LOS REQUERIMIENTOS 
DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 

2. EJECUTAR LOS PROCESOS DE RECEPCION, ATENCION Y DISTRIBUCION DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS GENERALES ASIGNADOS A LA UNIDAD GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y 
APROVISIONAMIENTO DE LOS MISMOS EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE LEVANTAMIENTO DEL 
INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LAS AREAS 
QUE CONFORMAN A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
MANTENER UN CONTROL ACTUALIZADO DE LOS MISMOS. 

4. REALIZAR EL PROCESO TECNICO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA UNIDAD GENERAL
DE ASUNTOS JURIDICOS, A FIN DE PROPORCIONAR UN SERVICIO DE 
TRANSPORTE SEGURO AL PERSONAL DE LA UNIDAD. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000035-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN LA ATENCION DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE JURIDICO QUE COADYUVE EN LA 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LAS ESTRATEGIAS INSTRUMENTADAS EN LA ATENCION 
DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR 
CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION 
DE LAS PROPUESTAS DE ATENCION. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS EN 
MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
BRINDAR INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O 
ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE TRABAJO DEL AREA. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE
LOS EXPEDIENTES SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA CONSERVAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES C 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000189-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO
DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA ELABORACION DE CONTRATOS 
LABORALES COLECTIVOS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN CONTRATOS LABORALES COLECTIVOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS
DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE CONTRATOS LABORALES 
COLECTIVOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION
DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION
DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES,
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS DE 
ACTUALIZACION NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE CONTRATOS 
LABORALES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de 
cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar 
el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
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Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 08 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto de 2018 al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto de 2018 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de agosto de 2018 al 24 de agosto de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de agosto de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio 
del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente 
mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él 

(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 063/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) ZONA NORESTE 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C025P-0000730-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE COMUNICACION INSTITUCIONAL, 
PARA FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS CON LOS ACTORES POLITICOS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO. 

2. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION 
DE CONFLICTOS CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA EVALUAR LOS AVANCES Y 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

3. INSTRUMENTAR LINEAS DE ACCION EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
SOBRE FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON INFORMES 
DE ANALISIS QUE COADYUVEN EN LA PREVENCION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS. 

4. ESTABLECER MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
IDENTIFICACION DE PUNTOS DE CONFLICTOS SOCIALES, POLITICOS Y 
ECONOMICOS, PARA MANTENER EL ESTADO DE DERECHO Y LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA DEL PAIS. 

5. CONCERTAR CON LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO PLANES Y 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE SITUACIONES DE RIESGOS, PARA DAR 
ATENCION A LOS CONFLICTOS, SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS 
QUE SE PRESENTEN EN LA REGION. 

6. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE OPERACION EN LA VENTANILLA UNICA 
DE TRAMITES EN LAS COORDINACIONES DE LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO, PARA GARANTIZAR LA ATENCION Y SERVICIOS A OTRAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA. 

7. CONDUCIR LOS PROCESOS DE DIALOGO CON LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO Y LA CIUDADANIA, A FIN DE ATENDER O, EN SU CASO, 
SOLUCIONAR LAS CONTROVERSIAS, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA. 
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8. COORDINAR LOS MECANISMOS EN MATERIA DE SISTEMATIZACION DE 
INFORMACION QUE SE GENERE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR EL FLUJO Y CONSULTA DE INFORMACION 
EN LINEA QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES.  

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION  
 DERECHO 
 SOCIOLOGIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 GOBIERNO Y ASUNTOS PUBLICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PROCESOS Y RECOPILACION DE 
ANALISIS POLITICO 

Código del 
Puesto 

04-510-1-M1C021P-0000299-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
65/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO 
POLITICO Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA ELABORACION Y 
OPERACION DEL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES A CARGO DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 
POLITICO Y FOMENTO CIVICO, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL FOMENTO DE 
LA CULTURA DEMOCRATICA EN EL CONTEXTO NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COMUNICACION INSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE CULTURA DEMOCRATICA, PARA ASEGURAR LA APERTURA DE 
ESPACIOS, PROMOCION Y COLABORACION ENTRE INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD 
DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO. 

3. DEFINIR LINEAS GENERALES EN EL PROCESO DE REVISION Y ANALISIS DE 
LA INFORMACION OBTENIDA DE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE 
CULTURA POLITICA Y PRACTICAS CIUDADANAS, PARA CONOCER EL 
ESTADO QUE GUARDA LA CULTURA DEMOCRATICA ENTRE LOS 
MEXICANOS. 
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4. IMPLEMENTAR POLITICAS DE EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DERIVADOS DE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE CULTURA POLITICA Y 
PRACTICAS CIUDADANAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE ALTO 
IMPACTO QUE CONTRIBUYAN A LA TOMA DE DECISIONES. 

5. DETERMINAR MECANISMOS EN LA REALIZACION DE ESTUDIOS EN 
MATERIA DE VALORES Y PRACTICAS DEMOCRATICAS, PARA CONOCER LA 
TRASCENDENCIA Y DESARROLLO DE LA CULTURA DEMOCRATICA Y 
CIVICA EN EL PAIS. 

6. DIRIGIR DIRECTRICES EN LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DEL 
CONTENIDO DE INFORMACION EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRATICA 
EN LA PAGINA WEB DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO 
CIVICO, PARA CONTRIBUIR EN LA PROMOCION Y DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS Y QUE HACER DE LA UNIDAD. 

7. DEFINIR LINEAMIENTOS EN EL DISEÑO Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
ESTRATEGICOS EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO, PARA 
ASEGURAR EL DESARROLLO DE LOS MISMOS CONFORME A LOS 
PROGRAMAS, METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

8. FOMENTAR MECANISMOS Y ACCIONES DE COMUNICACION CON LAS 
INSTANCIAS ENCARGADAS DE LA ATENCION A LAS ORGANIZACIONES 
CIVILES, PARA PROPICIAR UN AMBIENTE DE COOPERACION Y 
FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO. 

9. DISEÑAR MECANISMOS DE RECOPILACION Y ANALISIS DE INFORMACION 
RELEVANTE EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO DE LAS 
ORGANIZACIONES CIVILES, PARA ASEGURAR LA GENERACION Y DIFUSION 
DOCUMENTAL A DICHAS ORGANIZACIONES. 

10. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION ORIENTADAS AL 
SEGUIMIENTO EN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACION SOBRE 
ASUNTOS EN MATERIA LEGISLATIVA, JUDICIAL O ESTATAL RELACIONADOS 
CON LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO, PARA 
MANTENER INFORMADO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE LOS TEMAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO DE MEJORAS 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C021P-0000126-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, 

ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE DIFUSION 
DE LAS ESTRATEGIAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA 
DE LOS PROCESOS OPERATIVOS DIRIGIDAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
PARA CONTAR CON CRITERIOS TECNICOS DE HOMOLOGACION EN SU 
IMPLEMENTACION. 

2. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
MODERNIZACION Y MEJORA DE LOS PROCESOS OPERATIVOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS QUE SE REGISTREN EN 
SU EJECUCION Y AJUSTAR LAS ACCIONES A DESARROLLAR. 

3. DESARROLLAR MODELOS DE TRABAJO VINCULADOS AL MONITOREO DE 
LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE 
LOS PROCESOS OPERATIVOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONFORMAR 
UN SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO QUE ATIENDA LAS FUNCIONES 
CONFERIDAS AL AREA. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA EN LA 
DIFUSION DE LAS ESTRATEGIAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y 
MEJORA DE LOS PROCESOS OPERATIVOS, PARA PROVEER A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR EN SU 
INSTRUMENTACION. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
AVANCES DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LOS 
PROCESOS OPERATIVOS EN LA SECRETARIA, PARA GENERAR INFORMES 
QUE CONTRIBUYAN A EVALUAR SU APLICACION DE ACUERDO CON LAS 
METAS ESTABLECIDAS. 

6. DEFINIR MECANISMOS EN LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION EN MATERIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y 
MEJORA DE PROCESOS QUE SOLICITE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS REPORTES 
RESPECTIVOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DIFUSION 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C016P-0000143-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, 

ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DEL PROCESO DE PROPAGACION DE LAS 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LOS PROCESOS OPERATIVOS, PARA 
ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS 
TECNICOS EN SU DESARROLLO. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE COMUNICACION DE INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS CRITERIOS TECNICOS DE MODERNIZACION Y 
MEJORA DE LOS PROCESOS OPERATIVOS, PARA RESOLVER LAS DUDAS O 
CONSULTAS QUE SE PRESENTEN EN LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE DIFUSION Y 
CONOCIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE MODERNIZACION Y MEJORA DE 
PROCESOS OPERATIVOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR LA 
COBERTURA TOTAL DE LA INFORMACION Y APLICACION EN APEGO A LOS 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE COMUNICACION QUE AUXILIEN 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 
LA TRANSMISION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN MATERIA DE 
MEJORA DE PROCESOS OPERATIVOS, PARA EMITIR LOS AVANCES DE LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION Y DIFUSION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS EN MATERIA DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE PROCESOS, PARA DISEÑAR UNA 
PROYECCION INSTITUCIONAL DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
CON RESPECTO A LAS METAS ALCANZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0000881-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 
AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION  
 CONTADURIA  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0000977-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 
AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
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4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION  
 DERECHO 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PLANEACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

Código del 
Puesto 

04-913-1-M1C015P-0000098-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE PLANTEAMIENTOS EN LA ATENCION DE LAS NECESIDADES BASICAS DE 
LA SOCIEDAD DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y 
AMBIENTALES, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS RELATIVOS A LA PLANEACION DE 
POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES, 
CULTURALES Y AMBIENTALES, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE 
ATENCION A LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LAS INSTANCIAS. 

3. VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON LOS DERECHOS ECONOMICOS, 
SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES DE LA SOCIEDAD, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE POLITICAS PUBLICAS DE 
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES, 
PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. OBSERVAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A DERECHOS ECONOMICOS, 
SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARMONIZACION LEGISLATIVA 

Código del 
Puesto 

04-913-1-M1C015P-0000097-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE ASI COMO DE LOS 
PROYECTOS LEGISLATIVOS, PARA DETERMINAR LA COMPATIBILIDAD CON 
LOS NUEVOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. 

2. CONFORMAR PROYECTOS DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE TENGAN 
INCIDENCIA EN EL TEMA DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ARMONIZACION DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL. 

3. IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DE OTROS TRIBUNALES 
NACIONALES RESPECTO A LA INTERPRETACION DE LOS NUEVOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNICOS NORMATIVOS QUE PERMITAN 
EVALUAR LOS RESULTADOS DE LAS REFORMAS NORMATIVAS. 

4. PROMOVER LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE 
LA ARMONIZACION DE LA CONSTITUCION, LEGISLACION Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR 
CON LOS ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LA MEJORA CONTINUA DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS NORMATIVOS. 

5. INTEGRAR Y ANALIZAR LA BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA SOBRE LA 
LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, PARA PROPORCIONAR 
INSUMOS SOBRE LA ARMONIZACION ENTRE LA LEGISLACION Y LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 

6. FORMULAR PROPUESTAS DE REFORMA NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS NUEVOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LAS ACCIONES DE MEJORA DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 MEDICINA  
 NUTRICION 
 CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A PERIODISTAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C015P-0000193-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

Funciones 
Principales 

1. ARTICULAR LOS MECANISMOS DE RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
ATENCION A PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y DIFUSION, 
PARA ESTABLECER UN SISTEMA DE VALORACION Y SEGUIMIENTO 
EFICIENTE DE CASOS. 

2. INSTRUMENTAR LOS CRITERIOS Y PROTOCOLOS DE VALORACION DE LAS 
SOLICITUDES INCORPORADAS AL MECANISMO DE PROTECCION 
PRESENTADAS POR PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y 
DIFUSION, PARA DELIMITAR LA PROCEDENCIA DEL CASO, ASI COMO EL 
CARACTER EXTRAORDINARIO U ORDINARIO. 

3. DESARROLLAR ESQUEMAS DE DIAGNOSTICO EN LA APLICACION DE 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A PERIODISTAS Y MEDIOS DE 
COMUNICACION Y DIFUSION, PARA GENERAR ELEMENTOS CONCISOS DE 
ACCION DERIVADOS DE LA CONSIDERACION DE LOS CASOS 
PRESENTADOS. 

4. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DETERMINADAS POR LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES, EN LOS CASOS PROCEDENTES DE ATENCION A 
PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION Y DIFUSION, EN ESTRICTO 
APEGO A LOS PROTOCOLOS Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
A FIN DE ASEGURAR LA PRONTA REACCION Y SALVAGUARDA DE LA VIDA, 
INTEGRIDAD, LIBERTAD Y SEGURIDAD DEL BENEFICIARIO. 

5. SUPERVISAR LOS ESTUDIOS SOBRE LAS ESTRATEGIAS Y PROTOCOLOS 
DE ACCION EN LA ATENCION A PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, PARA 
PROVEER INDICADORES DE EVALUACION SOBRE EL ALCANCE Y 
EFECTIVIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION DERIVADA DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS CASOS DE ATENCION A PERIODISTAS Y MEDIOS 
DE COMUNICACION Y DIFUSION, A FIN DE GENERAR UN SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONSULTA Y SEGUIMIENTO SOBRE EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA UNIDAD DE RECEPCION Y CASOS DE 
REACCION RAPIDA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 CIENCIA POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION I 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C015P-0001057-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y 
ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE 
APOYO SOCIAL EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA 
POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO DE 
APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS, 
PARA CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO 
SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA 
IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL GRADO DE 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION  
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 



26     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

11.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON MUNICIPIOS SUR 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000718-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION A 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE ATENCION Y GESTION DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA GARANTIZAR LOS MECANISMOS 
DE COORDINACION ESTABLECIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR 
DEL PAIS. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE RECEPCION Y TRAMITES DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DE LA 
ZONA SUR, A FIN DE EFECTUAR LA CLASIFICACION Y TURNO PARA SU 
ATENCION ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

3. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO POLITICO EN LOS MUNICIPIOS DE 
LA ZONA SUR DEL PAIS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

4. RECOPILAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR EN LOS MUNICIPIOS 
DE LA ZONA SUR DEL PAIS, PARA ELABORAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONTRIBUYAN A DAR SEGUIMIENTO A LOS GRADOS DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

5. INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE POLITICA EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR, PARA GENERAR REPORTES TECNICOS QUE 
PERMITAN EVALUAR EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

6. COMPILAR DIVERSA INFORMACION DE MANERA PERMANENTE SOBRE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS E INSTITUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL Y 
MUNICIPALES DE LA ZONA SUR DEL PAIS, PARA CONTAR CON UN 
DIRECTORIO ACTUALIZADO QUE PERMITA ESTABLECER CONTACTO 
ENTRE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUPERVISOR(A) DE ZONA NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y 
CENTRO A 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000741-E-C-0054 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS CRITERIOS DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA CALIDAD Y 
EFICIENCIA DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN EN LAS 
DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION DE LAS ZONAS 
NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA CONOCER 
LOS NIVELES DE SATISFACCION DE LA POBLACION. 

2. ANALIZAR LOS PROCESOS DE ATENCION CIUDADANA QUE SE REALIZAN 
EN LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LAS 
ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA 
IDENTIFICAR ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE SER MEJORADOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS MEJORAS IMPLEMENTADAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION CIUDADANA EN LAS DELEGACIONES DE 
LAS ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOPORTE DE LOS LOGROS 
OBTENIDOS. 

4. CONFORMAR LOS REPORTES DE AVANCE Y RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES DE MEJORA INSTRUMENTADAS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000927-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS 
NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 
AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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14.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000724-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE EN INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR DOCUMENTACION RELEVANTE SOBRE EL ACONTECER 
POLITICO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA INTEGRAR 
INFORMACION QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LOS CONFLICTOS 
SOCIALES QUE SE GENEREN EN EL PAIS. 

2. REALIZAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION INSTITUCIONAL DE LOS 
CONFLICTOS SOCIALES DE ALTO IMPACTO EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA GENERAR ELEMENTOS QUE COADYUVEN EN LA 
EVALUACION DE LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y MECANISMOS EN LA RESOLUCION 
DE CONFLICTOS SOCIALES QUE SE PRESENTEN EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON INFORMACION ESTRATEGICA QUE 
CONTRIBUYA EN EL POSICIONAMIENTO DE LAS AUTORIDADES EN LOS 
PROCESOS DE NEGOCIACION. 

4. PRESENTAR REPORTES DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y RESOLUCION 
DE CONFLICTOS SOCIALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
DOCUMENTAR LOS GRADOS DE AVANCE DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE 
NEGOCIACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 SOCIOLOGIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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15.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA BAJIO I 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000823-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA BAJIO I, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA BAJIO I, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA CONTAR CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 
EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 
ZONA BAJIO I, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION 
FISICA DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA GENERAR LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ARCHIVONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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16.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA SUR XI 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000934-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA SUR XI, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA SUR XI, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SUR XI, PARA CONTAR CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 
EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 
ZONA SUR XI, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION 
FISICA DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SUR XI, PARA GENERAR LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ARCHIVONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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17.- 
Nombre del 
Puesto 

CHOFER DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES

Código del 
Puesto 

04-214-1-E1C012P-0000746-E-C-S

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONDUCIR EL VEHICULO OFICIAL ASIGNADO AL DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA FACILITAR SU 
TRASLADO A LAS DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO Y/O EVENTOS 
OFICIALES A LOS QUE REQUIERA ASISTIR. 

2. SELECCIONAR LAS DIVERSAS RUTAS DE ACCESO, PARA AGILIZAR EL 
TRASLADO DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS A SUS REUNIONES DE TRABAJO. 

3. REALIZAR EL TRASLADO DE DOCUMENTACION QUE EMITA EL DIRECTOR 
GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE 
ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS A LAS 
DIFERENTES AREAS, PARA EFECTUAR SU ENTREGA CORRESPONDIENTE. 

4. COMPROBAR EL MANTENIMIENTO PERIODICO DEL VEHICULO OFICIAL 
ASIGNADO AL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DURANTE LOS TRASLADOS. 

5. EJECUTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DURANTE LOS TRASLADOS, 
PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL DIRECTOR GENERAL 
DE COORDINACION DE DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES A

Código del 
Puesto 

04-214-1-E1C012P-0000749-E-C-S

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES DE LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA LLEVAR EL CONTROL DE LOS ASUNTOS QUE SEAN 
DE SU COMPETENCIA. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO Y MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE GESTION 
DE LOS ASUNTOS TURNADOS Y/O RECIBIDOS, PARA GENERAR REPORTES 
INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A 
LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES, PARA 
QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 
JEFE INMEDIATO, QUE LE PERMITAN LLEVAR EL CONTROL DE FOLIOS Y 
MANTENER ACTUALIZADO EL MINUTARIO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRESENTACION DE INFORMACION DE LOS COMPROMISOS ASIGNADOS. 

6. ELABORAR Y GESTIONAR LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y EN SU 
CASO EQUIPO DE OFICINA, PARA PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES, DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
DE DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE 
CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) A 

Código del 
Puesto 

04-214-1-E1C011P-0000987-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS RELATIVOS AL PAGO Y VALIDACION 
DE NOMINA, CONTROL DE ASISTENCIA E INCIDENCIAS, ASI COMO LAS 
PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. APOYAR EN LA PROMOCION DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS, 
SOCIALES, ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS A 
LAS CUALES SON ACREEDORES LOS EMPLEADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA GARANTIZAR SU DIFUSION DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3. TRAMITAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL QUE REQUIERAN LAS AREAS, 
PARA ASEGURAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS DE 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

4. REGISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION DEL SUBSISTEMA DE 
CAPACITACION Y CERTIFICACION DE CAPACIDADES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, Y SU REGLAMENTO. 

5. PARTICIPAR EN LA PROMOCION Y GESTION DE LOS PROGRAMAS DE 
PRESTACIONES SOCIALES, ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS DIRIGIDAS AL PERSONAL DE LA UNIDAD, PARA CONTRIBUIR 
EN EL BIENESTAR FISICO Y SOCIAL DE LOS EMPLEADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE MONITOREO DE MEDIOS DE ASUNTOS DE DERECHOS HUMANOS 
Y CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-911-1-E1C011P-0000123-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LOS ASUNTOS INGRESADOS A LA OFICINA DEL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, PARA MANTENER EL CONTROL DE 
GESTION ACTUALIZADO. 

2. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO, PARA GENERAR REPORTES INFORMATIVOS DEL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 
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4. PREPARAR EL MATERIAL NECESARIO Y BRINDAR APOYO PARA EL 
DESAHOGO DE REUNIONES CONVOCADAS POR LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA, PARA QUE ESTAS SE DESARROLLEN DE ACUERDO A LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE EL MONITOREO DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION, RESPECTO A ASUNTOS QUE INVOLUCREN A LA 
UNIDAD EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA DETECTAR TEMAS 
COYUNTURALES. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
PROSPECTIVOS Y DE IMPACTO. 

7. EFECTUAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION SELECCIONADA, 
PARA SU INTEGRACION EN LA BASE DE DATOS Y SINTESIS INFORMATIVA A 
ENTREGAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE LE SOLICITE 
EL JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE ESTOS 
DOCUMENTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIA POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

CHOFER DEL TITULAR DE UNIDAD 

Código del 
Puesto 

04-214-1-E1C008P-0000985-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONDUCIR EL VEHICULO OFICIAL ASIGNADO, PARA FACILITAR EL 
TRASLADO DE FUNCIONARIOS A LOS DIVERSOS SITIOS O EVENTOS A LOS 
QUE REQUIERAN ASISTIR. 

2. TRASLADAR LA DOCUMENTACION, MOBILIARIO Y EQUIPO, PARA 
EFECTUAR LA ENTREGA CORRESPONDIENTE A LAS DIVERSAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS. 

3. CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS DURANTE LOS 
TRASLADOS, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS 
FUNCIONARIOS, ASI COMO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO. 

4. COMPROBAR EL MANTENIMIENTO PERIODICO DEL VEHICULO OFICIAL 
ASIGNADO, PARA ASEGURAR SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO DURANTE 
LOS TRASLADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SEGOB EN HIDALGO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-E1C007P-0000802-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION DE CARACTER SOCIAL, POLITICA Y 
ECONOMICA GENERADA EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE ANALISIS DEL ACONTECER EN LA ENTIDAD. 

2. ANALIZAR LAS SOLICITUDES SOBRE ASUNTOS DE CARACTER CRITICO O 
DE TEMAS COYUNTURALES EN MATERIA POLITICA, SOCIAL Y ECONOMICA 
QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA GENERAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ATENCION DE DICHOS 
ASUNTOS. 

3. RECIBIR Y REGISTRAR LA SOLICITUDES DE JUEGOS Y SORTEOS, DIARIO 
OFICIAL, APOSTILLE, ETC., PARA LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS ENCARGADAS DE SU ATENCION. 

4. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS, ESTUDIOS DE CAMPO Y MONITOREO 
DE MEDIOS DEL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO, PARA 
REPORTAR LOS ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

5. EJECUTAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION SOPORTE DE LOS ASUNTOS QUE SE RECEPCIONAN EN LA 
VENTANILLA UNICA DE TRAMITES, PARA CONFORMAR LOS EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto de 2018 al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto de 2018 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de agosto de 2018 al 24 de agosto de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de agosto de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el 
(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de 
obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2018 No. 09 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del 
Puesto 

04-G00-1-M1C015P-0000284-E-C-G 

Código del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE EDUCACION EN POBLACION 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 Mn.) Mensual Bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 ELABORAR E INTEGRAR CONTENIDOS DE EDUCACION EN POBLACION PARA 

DESARROLLAR PROYECTOS Y ACTIVIDADES EDUCATIVAS DENTRO DEL 
SISTEMA ESCOLARIZADO Y NO ESCOLARIZADO QUE REFUERCEN Y QUE 
ENRIQUEZCAN LA CULTURA DEMOGRAFICA. 

2 DISEÑAR CURSOS Y TALLERES DE EDUCACION EN POBLACION Y 
PARTICIPAR EN SU IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO PARA CAPACITAR EN 
SU IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO PARA CAPACITAR EN TEMAS DE 
RELEVANCIA DEMOGRAFICA AL MAGISTERIO NACIONAL Y OTROS AGENTES 
EDUCATIVOS. 

3 ELABORAR MATERIALES EDUCATIVOS EN MATERIA DE POBLACION PARA 
SER UTILIZADOS EN MEDIOS IMPRESOS, AUDIOVISUALES Y ELECTRONICOS 
CON EL FIN DE REFORZA LAS HABILIDADES, CAPACIDADES Y DESTREZAS 
DE ESTUDIANTES, MAESTROS, PADRES DE FAMILIA Y PUBLICO EN GENERAL. 

4 REALIZAR INVESTIGACION DOCUMENTAL ORIENTADA A FORTALECER EL 
MARCO CONCEPTUAL DE LA POBLACION Y ADECUAR SUS CONTENIDOS A 
LAS NECESIDADES Y RETOS QUE ESTABLECE LA POLITICA DE POBLACION. 

5 ELABORAR CONTENIDOS DE RELEVANCIA DEMOGRAFICA PARA SU 
INCLUSION EN LOS DIVERSOS MATERIALES CURRICULARES CON LA 
FINALIDAD DE INSTITUCIONALIZAR LA EDUCACION EN POBLACION EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

6 COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE EDUCACION EN 
POBLACION EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES PARA CONOCER SUS 
RESULTADOS Y HACER LOS AJUSTES PERTINENTES. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 3 años 
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Area De Experiencia Area General 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 
(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 
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8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria  08 de agosto de 2018 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 
Del 08 de agosto al 24 de agosto 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 27 y 28 de agosto de 2018 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 29 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 30 de agosto de 2018 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 30 de agosto de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 

A partir del de 30 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 30 de agosto de 2018 
Determinación del candidato ganador A partir del de 30 de agosto de 2018 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 6 de abril 
de 2017. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias 
los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
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2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  

VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
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IX. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 

cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 

X. Principios del concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 

de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  

XI. Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

XII. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso:  

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 

XIII. Reactivación de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 

aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 

México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo 

escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 

originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 

ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 

www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 

no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana  

de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / 07 / 2018 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1) 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ATENCION A VULNERABLES 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C011P-0000159-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 
Puesto 

DELEGADO EN CHIAPAS Sede TAPACHULA, CHIAPAS 

Funciones 
Principales 

 REALIZAR EL PRIMER CONTACTO CON SOLICITANTES DE 
RECONOCIMIENTO DE CONDICION DE REFUGIADOS O BENEFICIO DE 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA RESOLVER LAS DUDAS 
RELACIONADAS CON LA DOCUMENTACION Y TRAMITES QUE CONLLEVA 
EL PROCESO. 

 APOYAR EN EL LLENADO DE FORMATOS Y CUESTIONARIOS DE 
OTORGAMIENTO DE ASISTENCIA, PARA TENER UN MEJOR CONTROL Y 
AGILIZACION DE LOS PROCESOS DE ATENCION DE LA DELEGACION. 

 RECABAR INFORMACION SOBRE ALTERNATIVAS DE PROGRAMAS 
SOCIALES EN LA ATENCION DE LAS NECESIDADES DE EMERGENCIA DE 
SOLICITANTES Y REFUGIADOS VULNERABLES, PARA CONTRIBUIR A LA 
MEJORA DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA. 

 DAR SEGUIMIENTO A LOS VINCULOS CELEBRADOS CON LAS 
DEPENDENCIA U ORGANIZACIONES NACIONALES, PARA INFORMAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS AVANCES DE LA ASISTENCIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
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2) 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE GESTION DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C008P-0000156-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 36/100 MONEDA 
NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

DELEGADO EN CHIAPAS Sede TAPACHULA, CHIAPAS 

Funciones 
Principales 

 APOYAR EN EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA DELEGACION CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE CUMPLAN CON LOS COMPROMISOS DE 
TRABAJO. 

 REALIZAR LAS GESTIONES PARA PROPORCIONAR MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA 
DELEGACION CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL PARQUE 
VEHICULAR EN CONDICIONES OPTIMAS Y SEGURAS DE USO. 

 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES DE CONSUMO DE LA 
DELEGACION, ASI COMO LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL 
ACTUALIZADO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN DE BIENES, 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL INVENTARIO ACTUALIZADO. 

 APOYAR EN LA DISTRIBUCION DE CORRESPONDENCIA EXTERNA QUE 
GENERA LA DELEGACION CON EL PROPOSITO DE ENTREGARLAS A LOS 
DESTINATARIOS EN TIEMPO Y FORMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
 
3) 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE RECEPCION Y REGISTRO DE SOLICITUDES 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C007P-0000155-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,873.17 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 17/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

DELEGADO EN CHIAPAS Sede TAPACHULA, CHIAPAS 
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Funciones 
Principales 

 REGISTRAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO DE LA DELEGACION, PARA LLEVAR UN 
CONTROL ADECUADO DE LOS REQUERIMIENTOS. 

 NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EL PROCEDIMIENTO DEL TRAMITE A 
SEGUIR, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS. 

 COMPILAR LOS FORMATOS REQUISITADOS DE LOS SOLICITANTES DE 
LA CONDICION DE REFUGIADO CON BASE EN LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS, PARA CONTRIBUIR EN EL ANALISIS Y RESOLUCION 
OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES. 

 REALIZAR PRE-ENTREVISTAS A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO, PARA CONFIRMAR LOS DATOS E INFORMACION 
CONTENIDA EN LA DOCUMENTACION ENTREGADA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
 
4) 

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE PROTECCION B 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C007P-0000150-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,873.17 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 17/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

DELEGADO EN CHIAPAS Sede TAPACHULA, CHIAPAS 

Funciones 
Principales 

 RECABAR LAS SOLICITUDES DE REFUGIO QUE INGRESAN A TRAVES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION O DE MANERA DIRECTA A LA 
DELEGACION E INFORMAR DE LAS MISMAS AL AREA DE PROTECCION 
PARA SU ATENCION. 

 ENTREVISTAR A LOS SOLICITANTES DE REFUGIO PARA DETERMINAR 
LOS MOTIVOS DE SU SOLICITUD, QUE SIRVA DE BASE PARA EL 
ANALISIS DEL CASO. 

 REGISTRAR EN LA BASE DE DATOS, LA INFORMACION PERSONAL Y 
GENERAL DE EXTRANJEROS SOLICITANTES DE REFUGIO, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA Y 
CONFIABLE. 

 INFORMAR AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y A LAS 
AUTORIDADES LOCALES COMPETENTES DE LA ETAPA PROCESAL DE 
LAS SOLICITUDES DE REFUGIO, PARA RESPETAR EL PRINCIPIO DE LA 
NO DEVOLUCION. 
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 APOYAR A LA DELEGACION EN LA EJECUCION DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA PROTECCION Y ASISTENCIA A SOLICITANTES 
DE REFUGIO Y REFUGIADOS CON EL PROPOSITO DE FACILITAR LA 
VINCULACION Y COOPERACION INTERINSTITUCIONAL EN BENEFICIO 
DE LOS SOLICITANTES DE REFUGIO Y REFUGIADOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
 
5) 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE REGISTRO DE SOLICITUDES Y MANTENIMIENTO  
DE BASE DE DATOS 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C007P-0000153-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 MONEDA 
NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

DELEGADO EN VERACRUZ Sede ACAYUCAN, VERACRUZ 

Funciones 
Principales 

 REGISTRAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO DE LA DELEGACION, PARA LLEVAR UN 
CONTROL ADECUADO DE LOS REQUERIMIENTOS. 

 NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EL PROCEDIMIENTO DEL TRAMITE A 
SEGUIR, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS. 

 RECABAR LA INFORMACION PRESENTADA POR LOS SOLICITANTES DE 
LA CONDICION DE REFUGIO, PARA CONTRIBUIR A SU VALORACION Y 
RESOLUCION OPORTUNA DEL TRAMITE. 

 DAR SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS A LOS 
SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS QUE 
CERTIFICA LA SITUACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL ESTADO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
 
6) 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ATENCION Y VINCULACION INSTITUCIONAL 

Código del Puesto 04-N00-1-M1C019P-0000148-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$71,381.54 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 54/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINADOR GENERAL DE 
LA COMISION MEXICANA DE 

AYUDA A REFUGIADOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

 ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION DE LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE REFUGIO QUE SE 
HAN IMPLEMENTADO EN LA COORDINACION GENERAL DE LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, PARA MEJORAR LA ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL QUE SE OTORGA A LAS PERSONAS QUE BUSCAN 
PROTECCION EN NUESTRO PAIS. 

 DEFINIR EL DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL, ASUNTOS MIGRATORIOS 
Y DE REUNIFICACION FAMILIAR, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION 
DE LAS NECESIDADES Y LEGALIZACION DE LA ESTANCIA DE 
REFUGIADOS, SOLICITANTES DE REFUGIO Y EXTRANJEROS QUE 
RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA. 

 CONDUCIR LOS PROCESOS DE CONCERTACION Y VINCULACION CON 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL QUE BRINDAN ASISTENCIA A REFUGIADOS, PARA FAVORECER EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE 
REFUGIO EN EL PAIS. 

 INSTRUMENTAR MECANISMOS DE EVALUACION DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE 
RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA Y LAS ACCIONES DE 
ASISTENCIA DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE DIFUSION DE LOS SERVICIOS 
DESTINADOS A LA ATENCION DE DICHA POBLACION. 

 COORDINAR LA CONFORMACION DE INFORMES DE ACTIVIDADES Y 
AVANCES DE LAS ACCIONES EN VINCULACION Y ASISTENCIA EN 
MATERIA DE AYUDA A SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA 
MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA 
COORDINACION GENERAL. 

 DIRIGIR EVALUACIONES DE LAS DIVERSAS SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD QUE PRESENTAN PERSONAS SOLICITANTES
DE REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA EMITIR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES, LAS RECOMENDACIONES INMEDIATAS DE ASISTENCIA 
SOCIAL, QUE GARANTICE LA SEGURIDAD DE ESTOS GRUPOS.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. DERECHO INTERNACIONAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS EL OCUPANTE DEL PUESTO DEBE LEER, HABLAR Y 
ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES EN EL NIVEL AVANZADO. 

 
7) 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE ELEGIBILIDAD A GRUPOS VULNERABLES 1 

Código del Puesto 04-N00-1-E1C011P-0000179-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
PROTECCION A GRUPOS 

VULNERABLES 1 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

 REALIZAR UNA ENTREVISTA INICIAL A LOS SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS MINIMOS DE ADMISION DE LA SOLICITUD Y SU 
SITUACION DE VULNERABILIDAD. 

 APOYAR EN EL DESAHOGO DE ENTREVISTAS A SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA 
CONTRIBUIR EN RECOPILAR INFORMACION PARA EL ANALISIS DE LOS 
CASOS. 

 COMPILAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL PAIS DE ORIGEN 
DEL SOLICITANTE DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA CONTRIBUIR EN 
LA OBTENCION DE DATOS QUE SIRVAN EN EL ANALISIS DE CADA CASO. 

 ORIENTAR A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD EN EL LLENADO DE LOS FORMATOS 
DE SOLICITUD, PARA QUE SE REALICEN CON BASE EN LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS. 

 BRINDAR LA ATENCION Y ORIENTACION ESPECIALIZADA A LOS 
SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIO 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA CONTRIBUIR AL PLENO 
RESPETO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 ELABORAR LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A LAS DEPENDENCIAS 
E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES SOBRE REFUGIADOS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, ASI COMO LOS ACUERDOS Y 
CONSTANCIAS QUE SE REQUIEREN EN EL PROCEDIMIENTO, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LOS CASOS DE SOLICITANTES 
DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION 
DE VULNERABILIDAD. 
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 INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SOLICITANTES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, PARA QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION 
DEBIDAMENTE DOCUMENTADA. 

 REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD EN 
EL SISTEMA INFORMATICO CORRESPONDIENTE, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DE LAS SOLICITUDES Y CONTRIBUIR A LA DETECCION DE 
EXTRANJEROS QUE SOLICITEN REFUGIO EN MEXICO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. COMUNICACION 
3. DERECHO 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. DERECHO INTERNACIONAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA. 
 
8) 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE PROTECCION Y RETORNO 

Código del Puesto 04-N00-1-M1C017P-0000169-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
85/100 MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINADOR GENERAL DE 
LA COMISION MEXICANA DE 

AYUDA A REFUGIADOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

 COORDINAR LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO U OTORGAMIENTO DE PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 
PRESENTADAS A NIVEL NACIONAL. 

 DETERMINAR POLITICAS Y ESTRATEGIAS APLICABLES A LOS 
PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO U 
OTORGAMIENTO DE PROTECCION COMPLEMENTARIA, A FIN DE QUE SE 
REALICEN CON PLENO RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LA POBLACION. 

 AVALAR LAS RESOLUCIONES DE CADA UNA DE LAS SOLICITUDES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

 ESTABLECER ACCIONES PUBLICAS Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA 
PROTECCION DE SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE 
MEJOR LES FAVOREZCAN Y GARANTIZAR EL PLENO RESPETO DE SUS 
DERECHOS HUMANOS. 
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 ESTABLECER LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON LAS 
DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE, CONFORME A SUS FACULTADES, 
PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE DICHA CONDICION. 

 ESTABLECER LAS RELACIONES CON LOS HOMOLOGOS 
INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION 
Y MEJORES PRACTICAS EN LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE 
LA CONDICION DE REFUGIADO, ASI COMO LA CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE ATIENDEN A LOS SOLICITANTES DE 
REFUGIO. 

 DICTAMINAR RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO A UN EXTRANJERO QUE GOZABA DE PROTECCION EN 
OTRO PAIS, PARA DAR ATENCION A SU SOLICITUD DE REFUGIO EN 
MEXICO. 

 COORDINAR LA PRESENTACION DE LOS CASOS INDIVIDUALES DE 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO ANTE LA 
COORDINACION GENERAL, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICE EN 
APEGO A LA LEGISLACION NACIONAL E INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. DERECHO INTERNACIONAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA. 
 
9) 

Nombre del 
Puesto: 

ANALISTA DE REGISTRO DE SOLICITUDES 

Código del 
Puesto: 

04-N00-1-E1C011P-0000173-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo: 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto: 

DIRECCION DE PROTECCION 
Y RETORNO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 
 

 LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE 
LA CONDICION DE REFUGIADO Y DE PROTECCION COMPLEMENTARIA, 
PARA QUE SE UTILICE COMO UNA BASE DE INFORMACION 
ACTUALIZADA Y CONFIABLE EN LOS ESTUDIOS QUE SE ELABOREN. 

 BRINDAR ORIENTACION A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO 
DE LA CONDICION DE REFUGIO, PARA INFORMARLOS Y RESOLVER SUS 
DUDAS CON RESPECTO AL TRAMITE DE SOLICITUD. 

 INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SOLICITANTES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, PARA QUE SE 
CUENTE CON LA INFORMACION DEBIDAMENTE DOCUMENTADA. 
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 COMPILAR LOS FORMATOS REQUISITADOS DE LOS SOLICITANTES DE 
LA CONDICION DE REFUGIADO CON BASE EN LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS, PARA CONTRIBUIR EN EL ANALISIS Y RESOLUCION 
OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES. 

 DAR SEGUIMIENTO A LOS REGISTROS DE LOS SOLICITANTES DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA COMISION. 

 REALIZAR EL REGISTRO DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EN EL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE 
REFUGIADOS (SIRE), PARA LLEVAR EL CONTROL DE LAS SOLICITUDES 
Y CONTRIBUIR A LA EFICIENTE DETECCION DE EXTRANJEROS QUE 
SOLICITEN REFUGIO EN MEXICO. 

 REALIZAR UNA ENTREVISTA INICIAL A LOS SOLICITANTES DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, A FIN DE RECABAR TODA LA INFORMACION 
NECESARIA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA ETAPA DE 
ANALISIS Y RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. 4. RELACIONES INTERNACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

IDIOMAS INGLES: 
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (NIVEL INTERMEDIO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
10) 

Nombre del 
Puesto: 

ASISTENTE DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Código del 
Puesto: 

04-N00-1-E1C011P-0000162-E-C-S 

Nivel 
Administrativo: 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto: 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 
 

 RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LLEVAR EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

 DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 
JEFE INMEDIATO PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 
COMPETENTES ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LOS MISMOS CON EL 
PROPOSITO DE GENERAR REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE 
GUARDAN. 
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 SOLICITAR A LAS AREAS DE LA COORDINACION LA INFORMACION QUE 
SE INSTRUYA, PARA BRINDAR RAPIDEZ Y UN MEJOR SERVICIO A LOS 
ASUNTOS ENCOMENDADOS. 

 CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIOS Y DOCUMENTOS QUE SOLICITE EL 
AREA DE ADMINISTRACION, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE 
ESTOS DOCUMENTOS. 

 AGENDAR LAS CITAS Y REUNIONES DE TRABAJO DEL SUPERIOR 
JERARQUICO PARA CONTRIBUIR A LA PROGRAMACION Y ATENCION DE 
LOS COMPROMISOS DE TRABAJO. 

 RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A 
LA COORDINACION GENERAL, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

IDIOMAS NO APLICA 
OTROS NO APLICA 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

C. EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

D. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

2ª. Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original y copia simple, los 
siguientes documentos: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que 
la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias 
con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o 
social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente.
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Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de 
las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en 
la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente 
señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original 
y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de certificación se refiere 
a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su 
vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en 
las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre 
de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los 
concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, 
puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
período en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para 
el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o 
equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de 
seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada y sellada por la empresa o institución, indicando el período 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto 
del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para 
efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
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en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con 
el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el 
perfil del concurso relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras 
en TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna 
de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro de alguna 
de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a 
comparar contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de 
estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las 
ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior ; incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso 
del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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3ª. Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la 
Federación a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el 
concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción 
a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los aspirantes. 

Programa del concurso 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. 08 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

Del 08 de agosto de 2018 
 al 21 de agosto de 2018 

Revisión Curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto de 2018 
 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes de 
reactivación de folios. 

Durante 05 días hábiles a partir de 
la fecha de cierre del registro de 
aspirantes. 

Evaluación de conocimientos. A partir del 27 de agosto de 2018 
 Evaluación de habilidades. 

Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el 
apartado 2ª Documentación requerida 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que 
continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
mismo se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, 
será de diez minutos. La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 
primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
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b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos(as). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones 
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o 
en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 
a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 
establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicios Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) 
que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 
escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
jzambrano@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: jzambrano@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las 
habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta 
etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de 
ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados basada en 
los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que se continuarán 
entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no 
contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
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Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un 
concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 

15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 

20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, 

Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 

7ª. Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

8ª. Reserva de 
Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a participar en concurso bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria. 

10ª. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico: jzambrano@segob.gob.mx, así como 
como un módulo de atención telefónico en el número 52098800 ext. 30148, el cual 
estará funcionando de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

13ª. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle 
Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

14ª. Procedimiento 

para reactivación 
de Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al 
sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, ubicada 
en Av. Ejército Nacional No. 862, planta baja, Col. Los Morales, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11540 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 
horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resulta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 



68     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril
de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) 

aspirante. 
Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 
y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior 
se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará 
a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.  

15ª. Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el 
(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General de la  

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
Subdirectora de Administración 

Lic. Sandra Thalia Cruz Salazar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 754 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Estudios y Medición de la Productividad. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-111-1-M1C021P-0000041-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 
M.N.). Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Productividad Económica. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos, para el desempeño de sus funciones. 
Trabajo de Alta Especialización: Derivado de las facultades que se le 
confieren al puesto por parte del Presidente de la República, éstas exigen 
para su desempeño de una gran experiencia.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Dirigir la participación de las distintas instancias, diseñando mejoras en las 

propuestas sobre las líneas generales de acción y extender los Programas de 
Gobierno Digital, a través del análisis y aplicación de herramientas de 
medición, con el objeto de brindar los criterios de juicio al Superior Inmediato 
para que las considere en la eficiente toma de decisiones. 
2. Coordinar con la participación de las Dependencias y Entidades, así como 
de los diversos sectores de la economía, las propuestas y los mecanismos 
para desarrollar una infraestructura logística que integre a todas las regiones 
del país con los mercados nacionales e internacionales, de forma que las 
empresas y actividades Productivas puedan expandirse en todo el territorio 
nacional, desarrollando Políticas en materia de Productividad susceptibles de 
un ágil seguimiento para cada región que permita el crecimiento de 
actividades e industrias de alto valor agregado y la consolidación de una 
economía del conocimiento, con la finalidad de someterlas a consideración de 
la superioridad y en su defecto del Gabinete Especializado y el Comité 
Nacional de Productividad para su implementación. 
3. Coordinar con la participación de las distintas Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal y los sectores participantes, a través del 
estudio para la concentración e integración de la información, con la finalidad 
de elaborar el diagnóstico nacional de los requerimientos necesarios para el 
incremento de la Productividad. 
4. Coordinar el análisis y diseño, de las políticas públicas, en colaboración con 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, analizando y 
revisando las propuestas enviadas, considerando los elementos necesarios 
para evaluar la productividad, con el propósito de integrar el informe de 
avance con los juicios y criterios que garanticen su efectivo desarrollo. 
5. Conducir y supervisar la integración de la información y las propuestas 
presentadas por el sector empresarial, social y académico, por medio del 
apoyo de los Comités Estatales para llevar a cabo el análisis de las mismas y 
exhibiendo las respectivas propuestas, con el objeto de aplicar los programas 
regionales y sectoriales acordes a las diferentes vocaciones Productivas. 
6. Otorgar la asesoría que requieran las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y establecer los mecanismos para el diseño 
de Programas Gubernamentales, opinando sobre el tema de la Productividad, 
para orientar a las Dependencias en su elaboración e integración, en aquellos 
implementados y en su caso en los que se encuentren en proceso de 
implementarse, con la finalidad de que éstos cuenten con los criterios 
necesarios que permitan evaluar la Productividad de ciertos rubros en 
particular. 
7. Coordinar y supervisar el diseño de criterios, lineamientos, acciones y 
políticas públicas que promuevan la reducción de la informalidad laboral y 
simplifiquen el esquema impositivo de los contribuyentes, con la participación 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así 
como de distintos sectores de la sociedad, con el propósito de integrar un 
programa de trabajo que cumpla con las expectativas de mejora y eficiencia 
en materia Productiva. 
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8. Diagnosticar con el apoyo de las instancias correspondientes los objetivos, 
estrategias y lineamientos correspondientes para el diseño y elaboración del 
programa especial para democratizar la Productividad, promoviendo 
reuniones grupales en las que se aborden temas para tomar líneas de acción 
que contribuyan a maximizar el capital humano, así como instar en el uso 
eficiente de nuevas tecnologías de la información y a promover la inserción de 
las micro, pequeñas y medianas empresas en las cadenas de valor, con el 
objeto de incrementar la democratización en materia de Productividad. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) de Regulación Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C021P-0000158-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 
M.N.). Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Políticas Públicas, Derecho Financiero, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  
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Funciones Principales: 1. Formular, para autorización superior, la resolución de los asuntos 
referentes a la aplicación de las disposiciones relacionadas con las 
Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Actividades Crediticia y de Ahorro, lo 
relacionado con la Protección al Ahorro Bancario, Ahorro y Crédito Popular, 
así como de la protección y defensa al usuario de servicios financieros. 
2. Participar en la elaboración y discusión de las Iniciativas de Ley o Decretos 
relativos a las disposiciones Legales aplicables a las Entidades del Sistema 
Financiero Mexicano, en el ámbito de competencia de la UBA. 
3. Apoyar a la DGAARF en la emisión de las opiniones que le sean solicitadas 
por cualquiera de las Direcciones Generales Adjuntas de la UBA, para lo cual 
podrá solicitarles la información y documentación que sea necesaria en el 
ámbito de su competencia. 
4. Coadyuvar con la DGAARF en la regulación de las Sociedades de Ahorro y 
Préstamo, de las Actividades Crediticia y de Ahorro, de los asuntos referentes 
a la Protección al Ahorro Bancario, Ahorro y Crédito Popular, así como de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
5. Colaborar con la DGAARF en la elaboración del Programa Nacional de 
Desarrollo Financiero y otros Programas afines, en lo relativo a las 
Sociedades de Ahorro y Préstamo, las Actividades Crediticia y de Ahorro, así 
como en los asuntos relacionados con la Protección al Ahorro Bancario, 
Ahorro y Crédito Popular, y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
6. Apoyar a la DGAARF en los procesos de reformas y emisión de 
disposiciones Legales aplicables a las Sociedades de Ahorro y Préstamo, así 
como en materia de Protección al Ahorro Bancario y al Ahorro y Crédito Popular. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Políticas de Desarrollo Productivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-111-1-M1C019P-0000039-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Productividad Económica. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Trabajo de Alta Especialización: Se requiere un perfil analítico y técnico 
sólido con la capacidad de identificar áreas de oportunidad, para elevar la 
productividad económica en distintos Sectores, Regiones, Estados y Grupos 
Poblacionales. 
Puesto Subordinados: El puesto cuenta con personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Sistemas Económicos 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Siempre. 
Funciones Principales: 1. Estudiar el diagnóstico que se deriva del establecimiento de las Políticas 

Públicas, analizando con oportunidad la información que es captada en la 
Unidad de Productividad Económica, con la finalidad de hacer propuestas de 
mejora y propiciar el incremento en la Productividad Agregada, Sectorial y 
Regional. 
2. Proponer rutas críticas, que permitan establecer tiempos concretos para los 
proyectos de esta Unidad, a través de la implementación, seguimiento y 
evaluación de las Políticas Públicas, con la implementación de métodos 
financieros que permitan elevar la productividad de sectores económicos 
rezagados y promover un desarrollo regional equilibrado. 
3. Dictaminar estudios técnicos a nivel agregado, sectorial y regional, 
examinando todos aquellos aspectos que transgredan, violen, quebranten o 
impidan la productividad del País, con el objeto de generar reportes periódicos 
a el/la Titular de la Unidad, de tal forma que le brinden la información 
necesaria y las propuesta que permitan mejorar y cumplir con los objetivos. 
4. Conducir el desarrollo del diagnóstico sobre los factores que obstruyan la 
productividad y competitividad del país, a través de análisis y la detección 
oportuna de los factores que influyen en el cumplimiento de los procesos, a fin 
de conocer la realidad de los índices domésticos y globales de Productividad 
Económica. 
5. Coparticipar en las acciones y proyectos que se implementan en la 
generación de Políticas Públicas, mediante la supervisión de las propuestas 
que en esta materia son presentadas a las Autoridades Superiores; para 
someterlas a consideración del Gabinete Especializado México Próspero y 
miembros del Comité Nacional de Productividad. 
6. Proponer medidas que contribuyan a una asignación más eficiente de 
recursos económicos y financieros, mediante el estudio, la investigación y la 
vigilancia constante de los factores productivos del país, con el objeto de 
propiciar cambios estructurales de la economía hacia actividades de mayor 
productividad en beneficio de la población. 
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7. Supervisar la planta productiva de sectores tradicionales, mediante el 
diagnóstico y la confirmación de que se han quedado rezagados en materia 
de Productividad y Competitividad; con la finalidad de proponer medidas que 
contribuyan a su desarrollo y su transformación y que se mantengan vigentes 
en el mercado. 
8. Supervisar el seguimiento de los avances sobre los proyectos que 
actualmente se ejecutan, identificando las áreas de oportunidad en 
colaboración con diversas Dependencias, Entidades e Instituciones Públicas y 
Privadas, para propiciar y asegurar el incremento de la Productividad 
agregada, Sectorial o Regional de los procesos y la economía sana en el País. 
9. Definir áreas de oportunidad en los Programas y Acciones de 
Dependencias de la Administración Pública Federal, a través de la evaluación 
del potencial de los ajustes en los mismos, con la finalidad de que contribuyan 
de manera directa y cuantificable a la Productividad de algún sector, región o 
grupo poblacional, de acuerdo con la estrategia transversal y democratizar la 
Productividad. 
10. Coordinar la integración del expediente que contiene los documentos 
analíticos en materia de productividad, a través de la actualización constante 
de dicha información; con el propósito de emitir notas técnicas en la materia a 
el/la Titular de la Unidad y apoyar su participación en los diversos foros y 
grupos de trabajo intersecretariales en los que se desempeña a nivel nacional 
e internacional. 

 
Nombre del Puesto: Consultor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000527-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Control Interno. 
5. Procesos de Evaluación. 
6. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo Al Buen Gobierno, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Básico. 
Funciones Principales: 1. Recopilar y analizar la información de los temas asignados, mediante la 

aplicación de herramientas y metodologías de revisión, con la finalidad de 
generar los reportes e informes requeridos por el Superior Inmediato. 
2. Revisar y validar la información de los temas asignados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de identificar las áreas de oportunidad 
y proponer las posibles soluciones. 
3. Atender las consultas de las diversas Unidades Administrativas de la 
SHCP, mediante la supervisión del Superior Inmediato, a fin de promover la 
ejecución y cumplimiento de los Proyectos en Materia de Modernización y 
Mejora de la Gestión de la Dependencia. 
4. Investigar, desarrollar y aplicar las herramientas de revisión, con base en la 
información proporcionada, con la finalidad de emitir un pronunciamiento en 
tiempo y forma. 
5. Interpretar y conciliar la información, con base en los Sistemas de 
Información Internos, con el objeto de identificar la situación actual de la 
gestión de la SHCP para promover el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
6. Comprobar que las recomendaciones, opiniones y/o pronunciamientos de 
carácter preventivo emitidos por este OIC sean considerados, a través de la 
conciliación con las actas y/o minutas de trabajo, con el objeto de promover la 
transparencia en el cumplimiento a la normatividad. 
7. Documentar el análisis de los Indicadores de Gestión, mediante la 
elaboración de cédulas de análisis, papeles de trabajo o reportes, a fin de 
proporcionar elementos al Inmediato Superior para la toma de decisiones y en 
su caso, se de cabal cumplimiento a las metas establecidas por la SHCP. 
8. Elaborar y preparar los reportes de avance, con base en la normatividad 
aplicable, con el propósito de informar al Superior Inmediato los resultados 
que le permitan la toma de decisión. 
9. Integrar los expedientes, con base en la información recabada, a fin de 
contar con el soporte documental correspondiente. 
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Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000504-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Auditoría Interna, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
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Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con 
el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de 
Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual 
de Trabajo, y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos 
y metas planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de 
cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo 
los hallazgos obtenidos en las auditorías. 
3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para 
realizar las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base 
en los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las 
auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y 
metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, para 
asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías conforme al 
Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones 
legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de 
actividades para asegurar que los trabajos de auditoría se realicen en tiempo 
y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a 
consideración del Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000489-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 

Lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con 
el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de 
Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual 
de Trabajo y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos y 
metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe 
de Grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 
3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para 
realizar las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base 
en los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las 
auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución 
de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al 
abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión 
pública y el fortalecimiento del control interno. 
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4. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual 
de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, 
para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones 
de los Auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de 
control conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, 
Normas y Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante el 
cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de 
auditoría y control se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y 
Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a 
consideración del Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Soporte Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-E1C011P-0000159-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Derecho Administrativo, Lenguaje Ciudadano, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Generar los documentos de acuerdo a la solicitud de la Dirección General 

Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera, mediante la elaborar de oficios y 
atentas notas para solventar los asuntos competencia de la misma. 
2. Recabar la información normativa o de derecho, solicitada por la Dirección 
General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera, a través de la 
investigación bibliográfica o en internet, para la elaboración de notas y 
proyectos competencia de la misma. 
3. Verificar en las notas, oficios y demás documentos, los artículos contenidos 
en los mismos, mediante la revisión de los fundamentos jurídicos vigentes, a 
fin de cumplir con la normatividad aplicable. 
4. Brindar la información requerida por la Dirección General Adjunta, a través 
de informes y notas en la materia financiera o jurídica, para la formulación de 
políticas y medidas de promoción, regulación y supervisión de las Entidades 
Financieras de su competencia. 
5. Implementar la agenda de trabajo de la Dirección General Adjunta de 
Ahorro y Regulación Financiera, coordinando los asuntos de su competencia, 
para mejorar los tiempos de respuesta. 
6. Actualizar los archivos generados por la Dirección General Adjunta, 
incorporando los documentos al expediente correspondiente, para su control y 
seguimiento. 
7. Atender las consultas legales presentadas al área, generando una opinión 
de las mismas, para dar respuesta a los asuntos competencia de la Dirección 
General Adjunta.  

 
Nombre del Puesto: Analista Presupuestal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-E1C011P-0000338-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 
de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Analizar las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados a la 

Propuesta de Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
presentada por el Ejecutivo Federal, mediante la revisión de los cambios 
realizados a las Dependencias y Entidades a cargo del área y actualización 
de los respectivos archivos de carga en los sistemas establecidos para tal 
efecto, a fin de que se integre el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal siguiente con los respectivos cambios y la calendarización del 
mismo. 
2. Estudiar los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros 
documentos jurídicos que presenten las Dependencias y Entidades a cargo 
del área, mediante la revisión de la fundamentación y soporte documental que 
se presente y proponer los proyectos de oficio, a fin de rechazar o continuar 
con la emisión del respectivo dictamen presupuestario. 
3. Revisar las propuestas de estructuras programáticas que permitan la 
debida orientación a las Dependencias y Entidades a cargo del área, 
mediante la elaboración de análisis sobre las prioridades de gasto que le 
presenten, con la finalidad de que se determinen sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores para su 
debida incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 
4. Analizar las nuevas propuestas o actualización de las reglas de operación 
que presenten las Dependencias y Entidades a cargo del área, observando 
que los programas presupuestarios sujetos a reglas de operación cumplan 
con la normativa y criterios generales establecidos para tal efecto y generar 
los proyectos de oficios respectivos, a fin de que las instancias competentes 
cuenten con los elementos que permitan emitir el dictamen presupuestario 
respectivo. 
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5. Integrar los elementos que permitan tramitar las solicitudes de 
adecuaciones presupuestarias externas que registren las Dependencias y 
Entidades a cargo del área en los sistemas de información de la Secretaría, 
mediante la verificación de la justificación y fundamento normativo, con el 
propósito de gestionar la autorización o rechazo en el ámbito de la 
competencia correspondiente. 
6. Estudiar las solicitudes y consultas de programación, presupuesto, 
ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal que presenten las 
Dependencias y Entidades a cargo del área, mediante la validación de los 
datos presupuestarios y la normativa vigente aplicable a cada solicitud, 
generando las propuestas de resolución, a fin de que las instancias 
competentes determinen el proyecto de resolución. 
7. Revisar los anteproyectos y proyectos de Presupuesto de Egresos 
correspondientes a las Dependencias y Entidades a cargo del área, a través 
del análisis de las propuestas que deberán ser congruentes con los 
lineamientos emitidos para tal efecto por las instancias competentes, para su 
integración y presentación a la H. Cámara de Diputados, con la finalidad de 
que una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación se lleve a 
cabo el ejercicio de los recursos asignados. 
8. Revisar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria que 
presenten las Dependencias y Entidades a cargo del área que requieran 
dictamen de otras instancias normativas, mediante vigilancia de la información 
que se presente debidamente soportada conforme a la normatividad 
establecida y la documentación necesaria, a fin de aportar los elementos 
necesarios que sustenten su gestión y resolución. 
9. Vigilar el seguimiento del ejercicio presupuestario a través de integrar la 
información programática presupuestal de las Dependencias y Entidades 
coordinadas, orientándolas en la determinación de sus estructuras 
programáticas, con la finalidad de medir y evaluar el ejercicio así como la 
calidad del gasto público, dando cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 754 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 08 de agosto de 2018, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-13342 06-111-1-M1C021P-
0000041-E-C-A 

Director(a) de Estudios y 
Medición de la Productividad 

$81,361.25 (Ochenta y un 
mil trescientos sesenta y 
un pesos 25/100 M.N.). 2 M33-476 06-213-1-M1C021P-

0000158-E-C-P 
Director(a) Jurídico(a) de 

Regulación Financiera 
3 M23-13516 06-111-1-M1C019P-

0000039-E-C-A 
Director(a) de Políticas de 

Desarrollo Productivo 
$69,047.73 (Sesenta y 

nueve mil cuarenta y siete 
pesos 73/100 M.N.). 

4 P23-10812 06-113-1-E1C011P-
0000527-E-C-U 

Consultor(a) Jr. $15,179.86 (Quince mil 
ciento setenta y nueve 
pesos 86/100 M.N.). 5 P23-5073 06-113-1-E1C011P-

0000504-E-C-U 
Auditor(a) Jr. 

6 P23-4052 06-113-1-E1C011P-
0000489-E-C-U 

Auditor(a) Jr. 

7 P23-4088 06-213-1-E1C011P-
0000159-E-C-O 

Analista de Soporte 
Documental 

8 P23-11154 06-415-1-E1C011P-
0000338-E-C-I 

Analista Presupuestal 
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Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  
Publicación del Concurso 08 de agosto de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 08 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
Determinación Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 



90     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 755 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Apoyo 2. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001247-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 6 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el apoyo administrativo que requieran las Unidades responsables de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estableciendo las líneas específicas de 
acción vinculadas a la obtención de las metas previamente establecidas, a fin de que 
cuente oportunamente con los recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
Programas. 
2. Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y en su caso, 
validación de la información proporcionada por las instancias respectivas, a efecto de 
que se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y metodología emitidas por 
las áreas correspondientes, para la formulación de Informes de Gestión 
Gubernamental del sector a su cargo. 
3. Analizar la información enviada por las áreas correspondientes para el desarrollo de 
los proyectos encomendados, a través de la recopilación y verificación de datos, con 
el propósito de facilitar la integración de la información y su incorporación a los 
controles establecidos para tal fin. 
4. Planear y supervisar la correcta aplicación de la normatividad vigente en materia de 
su competencia para los procesos operativos, con el propósito de estar en 
condiciones de elaborar los informes o proyectos solicitados y comunicarlo 
oportunamente a su Superior Jerárquico, conforme a las fechas establecidas para su 
autorización correspondiente. 
5. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las instancias 
superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan opciones de solución, así 
como interpretar el análisis de la información de los asuntos que se someten a 
consideración y aprobación de las áreas con que tenga coordinación, a través de la 
elaboración de las notas informativas y/o reportes correspondientes. 
6. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión para la atención de las solicitudes por parte de las áreas respectivas, 
difundiendo el marco normativo y metodológico aplicable al proceso encomendado, 
con la finalidad de simplificar los tiempos de operación de las funciones a su cargo. 
7. Controlar el registro de la información de forma oportuna, llevando un seguimiento 
estricto de la documentación que se reciba y envíe a las Unidades responsables de la 
Secretaría, con el propósito de contar oportunamente con los recursos necesarios, 
para el cumplimiento de sus Programas. 
8. Generar periódicamente el análisis de estadísticas para la elaboración de estudios 
y/o proyectos, mediante la presentación de notas informativas que le solicite su 
Superior Jerárquico, a fin de diagnosticar tendencias y patrones en la información, 
mediante la aplicación de métodos estadísticos. 
9. Supervisar, dentro de su ámbito de competencia, el análisis para el seguimiento de 
los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, mediante la revisión de la información que le sea requerida, 
para el logro de los objetivos específicos. 
10. Coordinar, definir y diseñar los estándares de calidad necesarios de la información 
que se entregará a las instancias superiores, contenida en la documentación 
presentada por las diversas áreas de la Secretaría, con la finalidad de apoyar en la 
elaboración de reportes, así como aplicar los métodos y técnicas definidos en las 
estrategias, para su análisis correspondiente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 
es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la Subdelegación 
del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 08 de agosto de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y 
Revisión curricular 

Del 08 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes. 
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Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación 
Documental 

Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Determinación Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirecto
r de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 
Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 756 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Institucionalización. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000194-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 
formación y conocimiento exigidos para su desempeño. Es necesario mantener 
actualizados los procesos de trabajo. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias de la Salud Equidad y Género 
Conocimientos: Políticas Públicas, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Proporcionar diagnósticos que permitan identificar brechas de desigualdad, a 
través de la aplicación de metodologías y herramientas que determinen su 
presencia, con el propósito de diseñar Políticas Públicas con Perspectiva y 
Transversalidad de Género. 
2. Implantar y comprobar la inclusión de la Perspectiva y Transversalidad de 
Género, difundiendo entre las áreas la normatividad y lineamientos en la materia, 
con la finalidad de fortalecer los vínculos en la aplicación de la misma. 
3. Coordinar la instrumentación de acciones para la atención y servicio a la 
población con perspectiva de género y no discriminación, estudiando la 
información recabada con respecto al tema, a efecto de brindar elementos de 
juicio que permitan su inclusión en las Políticas Públicas. 
4. Proponer acciones de programación, presupuestación, ejecución y evaluación 
de las Políticas Públicas Institucionales en relación con la inclusión de la 
Perspectiva de Género, con el fin de que se reflejen en el quehacer de la 
Dependencia. 
5. Operar y evaluar Programas y Proyectos a favor de la Igualdad de Género en la 
Institución, impulsando los temas que proporcionen un mayor impacto en la 
ciudadanía, a efecto de posicionar la Imagen Institucional. 
6. Implementar las acciones de capacitación y formación en coordinación con las 
áreas competentes, sobre Transversalidad de la Perspectiva de Género en las 
Políticas Públicas del Sector, por medio de sensibilizar a los actores involucrados 
en la importancia de su correcta aplicación, con la finalidad de obtener resultados 
satisfactorios en el cumplimiento de las funciones encomendadas. 
7. Proponer Lineamientos de Operación en materia de Políticas Públicas con 
Perspectiva y Transversalidad de Género, compartiendo la información con las 
instancias involucradas, a efecto de incrementar el compendio y Acervo 
Institucional. 
8. Gestionar en el ámbito de su competencia lo referente a la impartición de temas 
de la Perspectiva y Transversalidad de Género, invitando a los Organismos 
involucrados en debates, con la finalidad de generar una retroalimentación 
positiva y cíclica. 
9. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Dependencia en la aplicación y 
corresponsabilidad de las acciones para la no discriminación, a través de mesas 
de trabajo en las que participen los diferentes especialistas en la materia, con el 
propósito de homologar criterios técnicos. 
10. Establecer los indicadores de avance en materia de Transversalidad de 
Género, a través de la definición de las expectativas para el cumplimiento a corto 
plazo de los mismos, con el propósito de implementar acciones que promuevan la 
mejora en su cumplimiento. 
11. Integrar un Marco Normativo de la Institucionalización de la Perspectiva de 
Género, realizando cuadros comparativos de los diferentes escenarios que se 
presentan en la materia, a efecto de proporcionar al Superior Inmediato elementos 
para la toma de decisiones. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
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1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
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6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 08 de agosto de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 08 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 

Determinación Del 22 de agosto al 05 de noviembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió las Convocatorias Públicas y 
Abiertas No. 731, 734, 737, 748, 749 y 752 dirigidas a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA ACLARATORIA DE LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LOS PUESTOS DE 
LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS Nos. 731, 734, 737, 748, 749 y 752 

Con relación a las Notas Informativas de las Convocatorias 731, 734, 737, 748, 749 y 752 publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), en las cuales se convocan diferentes puestos, se hace la siguiente 
aclaración con respecto a la Percepción Bruta Mensual. 

Los puestos de dichas convocatorias se publicaron en el DOF, con la “Remuneración Bruta Mensual” del 
Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Aplicable a los Puestos Considerados en el SPC en la APF, 
conforme al Oficio 307-A.-1665 del Manual de Percepciones publicado en el DOF el 13 de junio de 2018. Sin 
embargo, la “Remuneración Bruta Mensual” con las que debieron ser publicados es la indicada en el 
Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Aplicable a los Puestos Considerados en el SPC en la APF, 
conforme al Oficio 307-A.-0446 del Manual de Percepciones publicado en el DOF el 14 de febrero de 2018, 
por lo que se hace la siguiente aclaración: 
 
DICE: 

No.  No. de 
Convocatoria 

y Fecha de 
Publicación 

Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 Convocatoria 731 
Publicada el 27 de 

junio de 2018 

L32-13363 06-400-1-M1C025P-
0000454-E-C-I 

Director(a) 
General 

Adjunto(a) de 
Proyectos de 

Mejora 
Presupuestaria B 

$126,479.24 
(Ciento veintiséis 
mil cuatrocientos 

setenta y 
nueve pesos 
24/100 M.N.). 

2 M33-772 06-411-1-M1C021P-
0000670-E-C-I 

Director(a) de 
Control 

Presupuestario de 
Servicios 

Personales "A" 

$84,111.26
(Ochenta y cuatro 

mil ciento 
once pesos 

26/100 M.N.). 
3 N33-12166 06-611-1-M1C017P-

0000141-E-C-A 
Subdirector(a) de 

Seguimiento y 
Evaluación de las 

Acciones de 
Continuidad 
Operativa 

$52,565.57 
(Cincuenta y dos 

mil quinientos 
sesenta y 

cinco pesos 
57/100 M.N.). 

4 N22-13572 06-419-1-M1C015P-
0000134-E-C-L 

Subdirector(a) de 
Estrategia de 
Transparencia 
Presupuestaria 

$36,810.62
(Treinta y seis mil 

ochocientos 
diez pesos 

62/100 M.N.). 
5 P33-13493 06-410-1-E1C014P-

0000189-E-C-C 
Especialista en 
Proyectos de 

Ferrocarriles y 
Puertos 

$19,027.14
(Diecinueve mil 

veintisiete pesos 
14/100 M.N.). 

6 P33-13495 06-410-1-E1C014P-
0000178-E-C-C 

Especialista en 
Proyectos de 
Hidrocarburos 

7 P23-4048 06-112-1-E1C011P-
0000284-E-C-Q 

Enlace de 
Monitoreo de 

Medios de 
Impresos B 

$15,692.93
(Quince mil 
seiscientos 
noventa y 
dos pesos 

93/100 M.N.). 
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1 Convocatoria 734 
Publicada el 04 de 

julio de 2018 

M33-359 06-416-1-M1C021P-
0000298-E-C-I 

Director(a) de 
Análisis 

Financiero 

$84,111.26 
(Ochenta y cuatro 

mil ciento 
once pesos 

26/100 M.N.). 
2 O33-1565 06-412-1-M1C015P-

0000330-E-C-L 
Departamento de 

Tesorería B 
$30,937.53 
(Treinta mil 
novecientos 

treinta y 
siete pesos 

53/100 M.N.). 

3 O33-13654 06-411-1-M1C015P-
0000623-E-C-P 

Departamento de 
Análisis Jurídico 

Laboral 

4 O23-13481 06-419-1-M1C014P-
0000130-E-C-L 

Departamento de 
Estadísticas e 
Información 

$24,565.54 
(Veinticuatro 

cuatro quinientos 
sesenta y cinco 

pesos 
54/100 M.N.). 

5 O23-13593 06-313-1-M1C014P-
0000235-E-C-T 

Departamento de 
Vinculación 
Financiera 

6 P33-2878 06-112-1-E1C014P-
0000271-E-C-Q 

Enlace de 
Coordinación 

Logística 

$19,027.14 
(Diecinueve mil 

veintisiete pesos 
14/100 M.N.). 

7 P32-3499 06-712-1-E1C012P-
0000353-E-C-S 

Chofer $17,702.92 
(Diecisiete mil 

setecientos 
dos pesos 

92/100 M.N.). 
1 Convocatoria 737 

Publicada el 04 de 
julio de 2018 

P23-4023 06-711-1-E1C011P-
0001075-E-C-M 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 

$15,692.93 
(Quince mil 
seiscientos 
noventa y 
dos pesos 

93/100 M.N.). 

2 P23-4380 06-711-1-E1C011P-
0001123-E-C-M 

Especialista en 
Servicios al 
Personal D 

1 Convocatoria 748 
Publicada el 25 de 

julio de 2018 

O23-1983 06-711-1-M1C014P-
0001059-E-C-M 

Departamento de 
Distribución e 
Integración 

Comprobatoria 

$24,565.54 
(Veinticuatro mil 

quinientos 
sesenta y 

cinco pesos 
54/100 M.N.). 

1 Convocatoria 749 
Publicada el 25 de 

julio de 2018 

O33-1591 06-416-1-M1C015P-
0000356-E-C-I 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto de 

Gobernación 
Sector 

Coordinado 

$30,937.53 
(Treinta mil 
novecientos 

treinta y 
siete pesos 

53/100 M.N.) 
2 O23-1724 06-312-1-M1C014P-

0000098-E-C-A 
Jefe(a) de 

Departamento de 
Evaluación de 

Precios del Sector 
Petrolero "A" 

$24,565.54 
(Veinticuatro mil 

quinientos 
sesenta y 

cinco pesos 
54/100 M.N.). 3 O23-2045 06-712-1-M1C014P-

0000422-E-C-N 
Departamento de 

Unidades de 
Mantenimiento 

4 P33-13583 06-419-1-E1C014P-
0000131-E-C-S 

Asistente 
Administrativo(a) 

$19,027.14 
(Diecinueve mil 

veintisiete pesos 
14/100 M.N.). 

5 P33-3014 06-416-1-E1C014P-
0000335-E-C-I 

Técnico(a) 
Presupuestal del 

Ramo 38 
6 P33-11620 06-410-1-E1C014P-

0000154-E-C-S 
Operador(a) 

Administrativo(a) 
y de Archivo 

7 P32-3224 06-716-1-E1C012P-
0000190-E-C-K 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 

$17,702.92 
(Diecisiete mil 

setecientos 
dos pesos 

92/100 M.N.). 
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8 P23-4466 06-712-1-E1C011P-
0000478-E-C-N 

Administrativo(a) 
de Seguros de 

Bienes 

$15,692.93 
(Quince mil 
seiscientos 
noventa y 
dos pesos 

93/100 M.N.). 
1 Convocatoria 752 

Publicada el 1° de 
agosto de 2018 

N33-11470 06-311-1-M1C017P-
0000214-E-C-D 

Subdirector(a) de 
Apoyo Técnico 

$52,565.57 
(Cincuenta y dos 

mil quinientos 
sesenta y 

cinco pesos 
57/100 M.N.). 

2 P33-13487 06-410-1-E1C014P-
0000184-E-C-S 

Especialista de 
Sistemas de 
Cartera de 

Programas y 
Proyectos de 
Inversión A 

$19,027.14 
(Diecinueve mil 

veintisiete pesos 
14/100 M.N.). 

3 P33-11581 06-415-1-E1C014P-
0000303-E-C-S 

Asistente 
Administrativo(a) 

4 P33-13491 06-410-1-E1C014P-
0000147-E-C-C 

Especialista en 
Proyectos de 

Desarrollo 
Económico 

5 P32-10807 06-113-1-E1C012P-
0000524-E-C-U 

Abogado(a) $17,702.92 
(Diecisiete mil 

setecientos 
dos pesos 

92/100 M.N.). 
6 P23-11720 06-113-1-E1C011P-

0000516-E-C-U 
Auditor(a) Jr. $15,692.93 

(Quince mil 
seiscientos 
noventa y 
dos pesos 

93/100 M.N.). 

7 P23-4296 06-611-1-E1C011P-
0000132-E-C-A 

Enlace del 
Departamento de 

Contabilidad 

 
DEBE DE DECIR: 

No.  No. de 
Convocatoria 

y Fecha de 
Publicación 

Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 Convocatoria 731 
Publicada el 27 de 

junio de 2018 
 

L32-13363 06-400-1-M1C025P-
0000454-E-C-I 

Dirección General 
Adjunta de 

Proyectos de 
Mejora 

Presupuestaria B 

$122,344.01 
(Ciento veintidós 
mil trescientos 

cuarenta y 
cuatro pesos 
01/100 M.N.). 

2 M33-772 06-411-1-M1C021P-
0000670-E-C-I 

Dirección de 
Control 

Presupuestario de 
Servicios 

Personales "A" 

$81,361.25 
(Ochenta y un mil 

trescientos 
sesenta y un 
pesos 25/100 

M.N.). 
3 N33-12166 06-611-1-M1C017P-

0000141-E-C-A 
Subdirección de 
Seguimiento y 

Evaluación de las 
Acciones de 
Continuidad 
Operativa 

$50,846.95 
(Cincuenta mil 
ochocientos 
cuarenta y 
seis pesos 

95/100 M.N.). 
4 N22-13572 06-419-1-M1C015P-

0000134-E-C-L 
Subdirección de 

Estrategia de 
Transparencia 
Presupuestaria 

$35,607.10 
(Treinta y cinco 
mil seiscientos 

siete pesos 
10/100 M.N.). 
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5 P33-13493 06-410-1-E1C014P-
0000189-E-C-C 

Especialista en 
Proyectos de 

Ferrocarriles y 
Puertos 

$18,405.05 
(Dieciocho mil 
cuatrocientos 
cinco pesos 

05/100 M.N.). 6 P33-13495 06-410-1-E1C014P-
0000178-E-C-C 

Especialista en 
Proyectos de 
Hidrocarburos 

7 P23-4048 06-112-1-E1C011P-
0000284-E-C-Q 

Enlace de 
Monitoreo de 

Medios de 
Impresos B 

$15,179.86 
(Quince mil ciento 

setenta y 
nueve pesos 
86/100 M.N.). 

1 Convocatoria 734 
Publicada el 04 de 

julio de 2018 

M33-359 06-416-1-M1C021P-
0000298-E-C-I 

Director(a) de 
Análisis 

Financiero 

$81,361.25 
(Ochenta y un mil 

trescientos 
sesenta y 
un pesos 

25/100 M.N.). 
2 O33-1565 06-412-1-M1C015P-

0000330-E-C-L 
Departamento de 

Tesorería B 
$29,926.03 

(Veintinueve mil 
novecientos 

veintiséis pesos 
03/100 M.N.). 

3 O33-13654 06-411-1-M1C015P-
0000623-E-C-P 

Departamento de 
Análisis Jurídico 

Laboral 
4 O23-13481 06-419-1-M1C014P-

0000130-E-C-L 
Departamento de 

Estadísticas e 
Información 

$23,762.37 
(Veintitrés mil 
setecientos 
sesenta y 
dos pesos 

37/100 M.N.). 

5 O23-13593 06-313-1-M1C014P-
0000235-E-C-T 

Departamento de 
Vinculación 
Financiera 

6 P33-2878 06-112-1-E1C014P-
0000271-E-C-Q 

Enlace de 
Coordinación 

Logística 

$18,405.05 
(Dieciocho mil 
cuatrocientos 
cinco pesos 

05/100 M.N.). 
7 P32-3499 06-712-1-E1C012P-

0000353-E-C-S 
Chofer $17,124.12 

(Diecisiete mil 
ciento veinticuatro 

pesos 
12/100 M.N.). 

1 Convocatoria 737 
Publicada el 04 de 

julio de 2018 

P23-4023 06-711-1-E1C011P-
0001075-E-C-M 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 

$15,179.86 
(Quince mil ciento 

setenta y 
nueve pesos 
86/100 M.N.). 

2 P23-4380 06-711-1-E1C011P-
0001123-E-C-M 

Especialista en 
Servicios al 
Personal D 

1 Convocatoria 748 
Publicada el 25 de 

julio de 2018 

O23-1983 06-711-1-M1C014P-
0001059-E-C-M 

Departamento de 
Distribución e 
Integración 

Comprobatoria 

$23,762.37 
(Veintitrés mil 
setecientos 
sesenta y 
dos pesos 

37/100 M.N.). 
1 Convocatoria 749 

Publicada el 25 de 
julio de 2018 

O33-1591 06-416-1-M1C015P-
0000356-E-C-I 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto de 

Gobernación 
Sector Coordinado 

$29,926.03 
(Veintinueve mil 

novecientos 
veintiséis pesos 
03/100 M.N.). 
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2 O23-1724 06-312-1-M1C014P-
0000098-E-C-A 

Jefe(a) de 
Departamento de 

Evaluación de 
Precios del Sector 

Petrolero "A" 

$23,762.37 
(Veintitrés mil 
setecientos 
sesenta y 
dos pesos 

37/100 M.N.). 3 O23-2045 06-712-1-M1C014P-
0000422-E-C-N 

Departamento de 
Unidades de 

Mantenimiento 
4 P33-13583 06-419-1-E1C014P-

0000131-E-C-S 
Asistente 

Administrativo(a) 
$18,405.05 

(Dieciocho mil 
cuatrocientos 
cinco pesos 

05/100 M.N.). 

5 P33-3014 06-416-1-E1C014P-
0000335-E-C-I 

Técnico(a) 
Presupuestal del 

Ramo 38 
6 P33-11620 06-410-1-E1C014P-

0000154-E-C-S 
Operador(a) 

Administrativo(a) 
y de Archivo 

7 P32-3224 06-716-1-E1C012P-
0000190-E-C-K 

Enlace de Alto 
Nivel de 

Responsabilidad 

$17,124.12 
(Diecisiete mil 

ciento veinticuatro 
pesos 

12/100 M.N.). 
8 P23-4466 06-712-1-E1C011P-

0000478-E-C-N 
Administrativo de 

Seguros de 
Bienes 

$15,179.86 
(Quince mil ciento 
setenta y nueve 
pesos 86/100 

M.N.). 
1 Convocatoria 752 

Publicada el 1° de 
agosto de 2018 

N33-11470 06-311-1-M1C017P-
0000214-E-C-D 

Subdirector(a) de 
Apoyo Técnico 

$50,846.95 
(Cincuenta mil 
ochocientos 
cuarenta y 
seis pesos 

95/100 M.N.). 
2 P33-13487 06-410-1-E1C014P-

0000184-E-C-S 
Especialista de 

Sistemas de 
Cartera de 

Programas y 
Proyectos de 
Inversión A 

$18,405.05 
(Dieciocho mil 
Cuatrocientos 
cinco pesos 

05/100 M.N.). 

3 P33-11581 06-415-1-E1C014P-
0000303-E-C-S 

Asistente 
Administrativo(a) 

4 P33-13491 06-410-1-E1C014P-
0000147-E-C-C 

Especialista en 
Proyectos de 

Desarrollo 
Económico 

5 P32-10807 06-113-1-E1C012P-
0000524-E-C-U 

Abogado(a)  $17,124.12 
(Diecisiete mil 

ciento veinticuatro 
pesos 

12/100 M.N.). 
6 P23-11720 06-113-1-E1C011P-

0000516-E-C-U 
Auditor(a) Jr. $15,179.86 

(Quince mil ciento 
setenta y nueve 

pesos 
86/100 M.N.). 

7 P23-4296 06-611-1-E1C011P-
0000132-E-C-A 

Enlace del 
Departamento de 

Contabilidad  
 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/39 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 
siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/39 del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza JEFE DEL CENTRO REGIONAL DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL D 
Código  16-115-1-M1C012P-0000066-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento 

treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR Y OPERAR EL CENTRO REGIONAL DE EDUCACION Y 
CAPACITACION PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE MAZATLAN, CON 
BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS DE OPERACION DEL 
CECADESU, CON LA FINALIDAD DE APOYAR Y FACILITAR EL DESARROLLO DE 
CURSOS DE EDUCACION, CAPACITACION Y COMUNICACION EDUCATIVA. 
FUNCIONES 
1 FACILITAR LOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS, PARA LLEVAR 
A CABO DIVERSOS CURSOS DE EDUCACION, CAPACITACION Y 
COMUNICACION EDUCATIVA. 
2 ADMINISTRAR Y APLICAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y 
MATERIALES DEL CENTRO, PARA MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE OPERACION LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO. 
3 DISEÑAR Y PROPONER CURSOS, CON DVERSAS TEMATICAS, PARA SER 
IMPARTIDOS ENTRE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA POBLACION DE 
MAZATLAN, SIN. Y DE ESTADOS CIRCUNVECINOS. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
EDUCACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
PEDAGOGIA 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL, COMUNICACIONES 
SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 DISEÑO DE PROYECTOS DE EDUCACION 
AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ANALISIS TECNICO 
Código  16-713-1-E1C008P-0000231-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR LOS REGISTROS PARA LA TENENCIA DE VIDA SILVESTRE, 
CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE CON CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS, PARA UNA GESTION 
EFICIENTE Y DE ALTA CALIDAD EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y DEL 
MEDIO AMBIENTE, ASI COMO LA EVALUACION, ASESORIA EN LA 
INSTRUMENTACION DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA, PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LA VIDA SILVESTRE. 
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FUNCIONES 

1 REALIZAR LOS RESOLUTIVOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS DEL REGISTRO 

PARA LA TENENCIA DE VIDA SILVESTRE Y SUS RESPECTIVOS INFORMES, 

PARA PROMOVER EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS SILVESTRES. 

2 CONDUCIR Y CONSOLIDAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

EN MATERIA DE REGISTROS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 

APROVECHAMIENTO DE VIDA SILVESTRE, PARA MANTENERLOS 

ACTUALIZADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS EN MATERIA DE 

GESTION DE VIDA SILVESTRE Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 

REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR SUS RESULTADOS. 

4 APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

5 MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS, INCORPORANDO LA 

INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO LA DE LAS 

DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT Y LOS GOBIERNOS 

DESCENTRALIZADOS PARA CONTAR CON UN PADRON NACIONAL DE LOS 

TENEDORES DE FAUNA SILVESTRE, ASI COMO SU INTEGRACION EN LOS 

INFORMES QUE SE ELABORAN. 

6 ACTUALIZAR LOS ARCHIVOS DE INFORMACION RELACIONADOS CON LA 

TENENCIA DE FAUNA SILVESTRE QUE SE PUBLICAN EN LA SECCION DE 

VIDA SILVESTRE DEL PORTAL DE SEMARNAT Y, ENTREGARLOS AL AREA 

CORRESPONDIENTE PARA QUE SEAN PUBLICADOS EN EL REFERIDO 

PORTAL. 

7 INTEGRAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON EL TEMA DE TENENCIA 

DE FAUNA SILVESTRE INCORPORANDO LA INFORMACION DE LOS 

REGISTROS EMITIDOS, ASI COMO DE LOS INGRESOS A LA FEDERACION 

PARA REALIZAR ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DE ESTE TIPO DE 

TRAMITE. 

8 REALIZAR, ANALIZAR Y EMITIR LAS OPINIONES JURIDICAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LAS SOLICITUDES RELACIONADAS 

CON LA GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, PARA GARANTIZAR A 

LA SOCIEDAD UNA ADECUADA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS 

JURIDICOS EN MATERIA DE GESTION DE VIDA SILVESTRE. 

9 CALIFICAR Y EVALUAR JURIDICAMENTE LOS ACTOS QUE EMITE LA 

AUTORIDAD EN MATERIA DE GESTION DE VIDA SILVESTRE, DERIVADOS 

DE LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, PARA 

PROPORCIONAR SEGURIDAD JURIDICA EN LAS ACTUACIONES 

REALIZADAS POR LA AUTORIDAD VINCULADAS CON LAS ACCIONES EN 

MATERIA DE CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 

10 ANALIZAR Y RECABAR LA ACTUALIZACION PERIODICA DEL MARCO 

JURIDICO APLICABLE EN LA GESTION DE VIDA SILVESTRE, PARA 

MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA E 

IMPLEMENTAR DE MANERA LEGAL NUEVAS POLITICAS DEL TEMA. 

11 ELABORAR Y ESTUDIAR JURIDICAMENTE LA CELEBRACION DE 

CONVENIOS RELACIONADOS CON LA GESTION DE LA VIDA SILVESTRE, 

PARA GARANTIZAR LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE DE LA MISMA. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS
Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen 
las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con 
excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
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10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 182 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
08 de agosto al 21 agosto de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios). 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 08 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 de agosto al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de agosto al 21 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 24 de agosto de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 24 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de agosto de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de agosto de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 28 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de agosto de 2018 
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 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6 Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 007/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO PROFESIONAL 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C018P-0001565-E-C-M 
Rama de cargo Recursos Humanos 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y coordinar las acciones relativas a la ejecución del programa anual de 
capacitación (PAC), con apego a la normativa, con el fin de contribuir a la 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Administrar y controlar el desarrollo de los procesos de planeación de recursos 
humanos, así como del reclutamiento y selección del personal a fin de proveer 
los recursos humanos, que requieran las diferentes unidades administrativas. 

3. Coordinar las necesidades inherentes a la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de carrera de acuerdo a la normatividad vigente con el 
objeto de cumplir con las disposiciones emitidas por la secretaría de la función 
pública. 

4. Formular el programa operativo anual (poa), y coordinar la ejecución de las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 

5. Verificar la operación de los movimientos de personal, así como asegurar la 
correcta aplicación de las prestaciones y beneficios, con el fin de garantizar el 
pago de remuneraciones. 

6. Dirigir y coordinar la elaboración del informe de cuenta pública en materia de 
servicio personal, para verificar las estadísticas anuales de gasto y ocupación 
plazas. 

7. Administrar y determinar el presupuesto de servicios personales, a fin de 
cumplir con estricto apego a la programación autorizada del gasto. 

8. Asegurar la entrega electrónica de información derivada de las obligaciones 
fiscales y normativas, así como coordinar las acciones para la atención de 
auditorías con el fin de cumplir la verificación y control de las disposiciones 
emitidas. 

9. Verificar las contabilidades de nómina de las bases de datos y los pagos para 
los terceros institucionales, a fin de cumplir con las instituciones receptoras. 

10. Asegurar y supervisar el correcto y oportuno pago de la nómina y prestaciones, 
con base en los cambios y movimientos de personal reportados a esta 
dirección, con la finalidad de cumplir con la normatividad vigente. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

11. Dirigir el análisis institucional y las modificaciones de la estructura orgánica, 
derivadas de las necesidades de las unidades administrativas de la 
coordinación nacional de prospera programa de inclusión social, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos. 

12. Asegurar y controlar que se lleven a cabo los procesos relativos a las 
modificaciones de la estructura orgánica de acuerdo a la normatividad vigente 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y secretaría 
de la función pública (SFP). 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001924-E-C-N 
Rama de cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar los bienes instrumentales para asegurar que la entrega de 
bienes, por parte de los proveedores corresponda a lo pactado en el contrato-
pedido de conformidad con la norma aplicable. 

2. Elaborar los resguardos de bienes instrumentales de manera permanente para 
delimitar responsabilidades en el uso de los mismos y mantener actualizado el 
sistema de registro y control de inventario. 
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3. Realizar el levantamiento de inventario de bienes instrumentales y verificar 
congruencia con el registro de altas, bajas y cambios de ubicación de los 
mismos, en la coordinación nacional y coordinaciones de las delegaciones 
estales para asegurar su control. 

4. Conciliar mensualmente y en forma acumuladas, los registros de saldos de 
activo fijo contra el auxiliar contable con el propósito de asegurar que la 
información del inventario y resguardos sea coincidente con la información 
financiera, de la dirección general adjunta de finanzas y programación 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001723-E-C-N 
Rama de cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar oportunamente el pago de los bienes y servicios adquiridos mediante 
la integración seguimiento, y en su caso, conclusión de los contratos para 
cumplir los pactos celebrados con los proveedores por parte de la Coordinación 
Nacional. 

2. Revisar el cumplimiento de los contratos por medio del análisis de actas de 
entrega-recepción y facturas, para que se libere el pago de acuerdo con lo 
acordado en la norma que rige los contratos. 

3. Elaborar los proyectos de contratos, recabando para ello la documentación 
necesaria ante los proveedores, para posteriormente gestionar el dictamen 
jurídico correspondiente ante la dirección jurídico consultivo de la Coordinación 
Nacional. 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

4. Desarrollar los procedimientos de rescisión de contratos, convenios 
modificatorios, apoyar la atención de las inconformidades que se presenten 
para asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 

5. Integrar expedientes con la documentación que se derive de la contratación de 
servicios, para resguardar la evidencia documental de conformidad con la 
normativa vigente. 

6. Mantener al corriente el registro de todos los contratos, así como sus pagos y la 
situación que guardan. 

7. Realizar las demás actividades que señalen la subdirección, las disposiciones 
jurídicas aplicables y las necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE INGRESO 

Código del Puesto 20-G00-1-E1C008P-0002242-E-C-M 
Rama de cargo Recursos Humanos 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $9,622.75 (nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Llevar y coordinar el registro de las plazas vacantes existentes para los 
procesos de reclutamiento y selección de personal. 

2. Proporcionar los formatos de insumo y asesorar a las áreas en su llenado, para 
facilitar su integración en los procesos señalados. 
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3. Elaborar y coordinar el proyecto de convocatoria de proceso de reclutamiento y 
selección de personal para poder ser propuesto a consideración del Comité 
Técnico de Selección. 

4. Coordinar y revisar la integración de la información de la convocatoria para su 
publicación en Diario Oficial de la Federación, en los portales del Programa de 
Desarrollo Humano OPORTUNIDADES y en la herramienta de internet 
autorizada por la Secretaría de la Función Pública. 

5. Coordinar los mecanismos de control que permitan dar seguimiento al proceso 
de reclutamiento y selección de personal en la herramienta (TRABAJAEN a 
través del Sistema RHNET) autorizada por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Dar seguimiento a la elaboración y difusión de los listados de los aspirantes en 
las diferentes fases del proceso. 

7. Llevar a cabo y supervisar la revisión curricular y la valuación de capacidades 
gerenciales, de visión del servidor público y técnicas específicas. 

8. Dar seguimiento y validar la vigencia de los resultados que han obtenido los 
aspirantes en otras dependencias a fin de publicar los listados de resultados de 
los aspirantes en el medio autorizado. 

9. Coordinar y llevar a cabo la elaboración de los listados con los resultados de las 
evaluaciones aplicadas, así como dar seguimiento a fin de que el Comité de 
Selección realice la entrevista de los candidatos pre finalistas para seleccionar 
al ganador. 

10. Coordinar, revisar e integrar la información de los candidatos seleccionados a 
ocupar las plazas vacantes para poder publicar el listado de los ganadores en 
los medios autorizados. 

11. Coordinar y/o elaborar las cartas de protesta de los puestos, así como 
supervisar la toma de la misma por los ganadores del concurso, con base en la 
normatividad en la materia. 

12. Coordinar y/o elaborar los oficios de agradecimiento y de inclusión en la base 
de datos de talentos a los prefinalistas, con base en la normatividad en la 
materia. 

13. Coordinar el resguardo de los expedientes de los candidatos que participaron 
en el concurso de convocatoria que implementa La Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Psicología Psicología Social 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Sociología Problemas Sociales 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Código del Puesto 20-G00-1-E1C007P-0002109-E-C-D 
Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $9,622.75 (nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar el seguimiento de los procesos de baja ante la Secretaría de Desarrollo 
Social, la Dirección de Finanzas y las Coordinaciones Estatales. 

2. Participar en los procesos de enajenación, transferencia o donación de los 
bienes muebles e informáticos de nivel central y las Coordinaciones Estatales. 

3. Analizar, validar e integrar la documentación que se requiere para tramitar la 
baja administrativa y contable de los bienes muebles enajenados, transferidos o 
donados. 

4. Intervenir en apoyo del secretario técnico del subcomité de bienes muebles 
para la preparación e integración de los correspondientes acuerdos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
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Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen.  
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2018 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 
dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista.  
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 
de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 
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IV. Entrevista.- 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 
notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 8 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 8 al 21 de agosto de 2018 
Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 8 al 21 de agosto de 2018 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de habilidades * A partir del 28 de agosto de 2018 
Cotejo documental * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 28 de agosto de 2018 
Entrevistas * A partir del 28 de agosto de 2018 
Determinación * A partir del 28 de agosto de 2018 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
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6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 
electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_por_Título__ 
en__Tramite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 
Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 
proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En 
caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 
encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 
Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 
Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 

solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 
7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 
se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 
anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 
fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 
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d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 
experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 
día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
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En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum TrabajaEn. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 
calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, queda de la siguiente manera: Para 
los puestos denominados Director de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional; Jefe de 
Departamento de Seguimientos Administrativos de Contratos; Jefe de Departamento de Inventarios y 
Asistente Administrativo, la calificación mínima será de 80 puntos; por el puesto denominado Coordinador 
de Ingreso, la calificación mínima será de 70 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 
cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 
que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.  
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-
inclusion-social?idiom=es 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 
ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 
Suspensión de Concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 
condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 
Casos no Previstos 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía. 
Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 
Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 
los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 
toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
De las Inconformidades 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 
bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
De la revocación 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 
RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Guillermo del Mar Vera Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 008/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216,218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE PLANEACION Y EJECUCION 
DE LOS OPERATIVOS DE MEDICION 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C018P-0001551-E-C-G 
Rama de cargo Planeación 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el diseño de los planes estratégicos de seguimiento y establecimiento 
de las líneas de acción que determinen los métodos y las herramientas a 
utilizar, con la finalidad de mejorar los proyectos y planes. 

2. Supervisar el tablero para el control de información y monitoreo de la 
planeación y cobertura del conjunto de direcciones generales, a fin de identificar 
de forma estratégica y oportuna, puntos críticos, e instrumentar acciones para 
su solución. 

3. Coordinar la elaboración de cronogramas o diagramas según sean necesarios, 
en el que se identifiquen datos sobre los tiempos que demanda cada actividad y 
proceso durante la ejecución y operación, a fin de establecer un seguimiento 
estricto de los objetivos, metas, indicadores y fuentes de verificación de cada 
proceso. 

4. Conducir la recopilación e identificación de informes de los principales procesos 
de apoyo de cada dirección general, para obtener un diagnóstico cuantitativo y 
cualitativo de planeación estratégica, a fin de determinar la calidad de la 
gestión, su eficacia y eficiencia. 

5. Dirigir la realización de estudios y proyectos para la evaluación de los 
programas alineados a prospera programa de inclusión social, proponiendo 
procesos de planeación y prospectiva en materia de desarrollo social y la 
superación de la pobreza, con la finalidad de cumplir con los objetivos 
planteados. 

6. Verificar las pruebas piloto con objeto de consolidar los instrumentos de 
supervisión y monitoreo, que permitan mejorar la operación e identificación de 
desviaciones operativas, a fin de contribuir a su perfeccionamiento. 

7. Coordinar la estrategia general de supervisión, que sirva como marco normativo 
de las operaciones de la supervisión y monitoreo, con la finalidad de cumplir 
con lo dispuesto en el modelo de seguimiento operativo establecido en las 
reglas de operación. 

8. Vigilar la elaboración de esquemas de trabajo, para la definición de objetivos, 
estrategias así como actividades de cada proceso operativo, con la finalidad de 
cumplir con los objetivos planteados. 
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9. Definir la identificación de las áreas de oportunidad de los procesos medidos en 
cada operativo, para determinar el enfoque adecuado de la presentación de 
resultados basados en los objetivos de cada operativo de medición interna. 

10. Dirigir el análisis de la información proveniente de los operativos de medición, 
para la elaboración de los informes internos, con la finalidad de cumplir con los 
objetivos planteados. 

11. Coordinar la elaboración y emisión de los informes de resultados que sirvan de 
herramienta, para la mejora de los procesos, a fin de proporcionar información 
sobre resultados, impacto y avance de los mismos. 

12. Participar con el área de recursos humanos, para la selección y valoración del 
personal que estará a su cargo y cumplir con el Servicio Profesional de Carrera. 

13. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de la dirección general de planeación y seguimiento, para 
cumplir con la normatividad establecida en la materia. 

14. Verificar que se atiendan las observaciones y recomendaciones de las 
auditorías, emitidas por los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de 
acceso a la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

15. Las demás actividades que de manera directa le asigne su superior jerárquico 
inmediato, conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Sociología Sociología Matemática 
Sociología Sociología General 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE INFORMACION 
Y PRESENTACION DE RESULTADOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C015P-0001583-E-C-G 
Rama de cargo Planeación 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $31,156.61 (Treinta y un mil cinto cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de esquemas de trabajo, para la definición de 
objetivos, estrategias así como actividades de cada proceso operativo, con la 
finalidad de cumplir con lineamientos establecidos. 

2. Verificar la consistencia de la información generada en los operativos de 
medición interna para su análisis y presentación, a fin de llevar un control y 
seguimiento de los mismos. 

3. Aprobar los mecanismos y herramientas diseñados para la organización e 
integración de la información generada en los operativos de medición, a fin de 
asegurar la confiabilidad de los resultados de dichos operativos. 

4. Coordinar la administración de las bases de datos con la información recopilada 
en los operativos de medición y seguimiento, a fin de atender los 
requerimientos de extracción de información para su análisis. 

5. Atender las solicitudes de aclaración, retroalimentación o recomendaciones que 
puedan surgir sobre los informes de resultados, con la finalidad de que sean 
solventadas y consideradas para la emisión de informes. 

6. Coordinar y asesorar las actividades de análisis de la información de acuerdo a 
las necesidades detectadas, para el cumplimiento a los objetivos planteados en 
cada operativo de medición. 

7. Supervisar la identificación de las áreas de oportunidad de los procesos 
medidos en cada operativo, para determinar el enfoque adecuado de la 
presentación de resultados basada en los objetivos de cada operativo de 
medición interna. 

8. Verificar que se cumplan la difusión y publicación de los resultados de los 
diferentes operativos de medición, estudios, etc., a los usuarios de dicha 
información, para una orientación adecuada. 

9. Revisar y aprobar los resultados del análisis de información de los operativos 
de medición, para la elaboración de dichos informes y así contribuir a su 
perfeccionamiento. 

10. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de la dirección general de planeación y seguimiento, para 
cumplir con la normatividad establecida en la materia. 

11. Verificar que se atiendan las observaciones y recomendaciones de las 
auditorías, emitidas por los Organos Fiscalizadores, así como las solicitudes de 
acceso a la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

12. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar al personal a su cargo, para cumplir 
con los objetivos del área. 

13. Las demás actividades que de manera directa le asigne su superior jerárquico 
inmediato, conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
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Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Sociología Sociología Matemática 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Sociología General 

Antropología Antropología 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Negociación y Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001706-E-C-K 
Rama de cargo Informática 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar apoyo en las actividades de definición, planeación e 
implementación relacionadas con las bases de datos y las aplicaciones 
institucionales con el fin de establecer las condiciones adecuadas para cada 
momento de su funcionamiento. 

2. Implementar los criterios y normas que se establezcan para el control de la 
replicación de información de las bases de datos para mantener actualizado el 
padrón de beneficiarios y los sistemas colaterales de apoyo a la operatividad 
del programa 
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3. Definir normas y procedimientos nacionales para la carga masiva de 
información bajo un control estricto de seguridad, que permita la mejor manera 
de introducir la información a los sistemas. 

4. Proporcionar apoyo en la realización de tareas de administración de los 
servidores. Con el fin de no demeritar el servicio en ausencia y/o contingencia 
de alguno de los miembros de la subdirección. 

5. Ejecutar las tareas de actualización de bases de datos, para garantizar la 
integridad de la información contenida en el padrón de beneficiarios. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE PADRON BID 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001715-E-C-L 
Rama de cargo Evaluación 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la información generada por los procesos de transferencias y 
conciliaciones, así como verificar el documento de inconsistencias del bimestre, 
con el fin de asegurar la documentación y de los procesos de transferencias
y conciliaciones. 

2. Integrar la información requerida por los órganos fiscalizadores y la dirección de 
sistemas de información, en materia del ejercicio de los recursos utilizados para 
la entrega de apoyos monetarios a familias beneficiarias, así como aclarar 
aquellas dudas que llegaran a presentarse ante los mismos, para garantizar la 
transparencia en la utilización de los recursos. 
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3. Proporcionar atención a los requerimientos de información y aclaraciones 
referentes al padrón de familias BID, solicitados por la dirección de créditos 
externos, para garantizar la transparencia en la utilización de los recursos. 

4. Proporcionar seguimiento a los casos especiales y pendientes de aclarar que 
tenga asignados la subdirección de planeación y conciliación, con el fin de 
solventar los mismos. 

5. Integrar la información de los procesos y procedimientos de transferencias y 
conciliaciones, con el fin de contar con un instrumento de soporte sobre el 
manejo de los recursos, para atender requerimientos de información solicitados 
por otras instancias. 

6. Supervisar y verificar la integración del expediente de las transferencias y 
conciliaciones, con el fin asegurar la completa documentación que soporta los 
procesos de transferencias y conciliaciones. 

7. Integrar la base de datos del padrón de familias BID, así como los cuadros de 
resumen bimestral de pagos, con el fin de reportar la aplicación de los recursos 
conforme a los lineamientos del préstamo otorgado por el banco interamericano 
de desarrollo. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ingeniería y Tecnología Administración
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años
Campo de experiencia: Area de experiencia:
Ciencias Económicas Contabilidad Económica
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Matemáticas Estadística 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente.
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE LISTADOS DE LIQUIDACION

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001713-E-C-L
Rama de cargo Evaluación
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual.
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION

Sede CIUDAD DE MEXICO

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar y verificar los trámites de solicitud de depósitos a instituciones 
liquidadoras, para la entrega de apoyos a las familias beneficiarias. 

2. Supervisar y notificar el depósito a instituciones liquidadoras, con el fin de que 
dichas instituciones cuenten con los recursos requeridos para el proceso de 
entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

3. Verificar las facturas de comisiones enviadas por las instituciones liquidadoras 
para identificar y aclarar inconsistencias, así como realizar los trámites 
administrativos para el pago de las mismas. 

4. Dar seguimiento a la recepción de los archivos de listados de liquidación 
enviados por la subdirección de administración de procesos, así como 
distribuirlos a las instituciones liquidadoras con el fin de que las instituciones 
liquidadoras cuenten con la información requerida para el proceso de entrega 
de apoyos monetarios a las familias beneficiarias 

5. Registrar y verificar la información relacionada con los procesos de 
transferencias en el control de transferencias y conciliaciones, con la finalidad 
de contar con datos y cifras confiables. 

6. Supervisar e integrar archivo físico de transferencias para mantener un 
expediente actualizado de los procesos. 

7. Verificar las cifras de control y de autenticidad de los archivos de los listados de 
liquidación, para asegurar la consistencia de las mismas. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales Y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales Y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Estadística 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO MEDIOS DE IDENTIFICACION DE TITULARES 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001712-E-C-O 
Rama de cargo Recursos Financieros 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Extraer de la Base de Datos los movimientos de reposición de medios de 
identificación para que las beneficiarias del Programa reciban sus apoyos. 

2. Atender y analizar los casos de producción de medios de identificación para 
incorporación de nuevas titulares al Programa. 

3. Dar seguimiento a la emisión y fabricación de medios de identificación para que 
las beneficiarias del Programa reciban sus apoyos. 

4. Realizar las acciones necesarias para proveer y sustituir los medios de 
identificación y entrega de apoyos a las titulares del Programa. 

5. Actualizar de los manuales para la entrega de medios de identificación que les 
permita a las titulares recibir sus apoyos. 

6. Preparar, revisar y enviar los archivos de reposición de medios de identificación 
de titulares a los proveedores correspondientes. 

7. Notificar a la Dirección de Transferencias los números de cuenta asignados a 
los beneficiarios para su actualización en el padrón. 

8. Promover la destrucción de las tarjetas bancarias no entregadas. 
9. Controlar el seguimiento de la personalización y armado de los documentos que 

así lo requieran para su envío a las Coordinaciones de las Delegaciones 
Estatales. 

10. Dar seguimiento e implementación de reportes a la entrega de medios de 
identificación que les permita a las titulares recibir sus apoyos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE INDICADORES 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001928-E-C-L 
Rama de cargo Evaluación 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Presentar estudios y proyectos para la planeación de los programas alineados a 
prospera programa de inclusión social, proponiendo procesos de planeación y 
prospectiva en materia de desarrollo social y la superación de la pobreza, con la 
finalidad de cumplir con los objetivos planteados. 

2. Documentar los informes de diagnóstico respecto del control y monitoreo, para 
las acciones de planeación de las direcciones generales, a fin de identificar de 
forma oportuna, los puntos críticos con respecto a la instrumentación de 
acciones para su solución. 

3. Analizar variables e indicadores de ejecución y planeación de procesos, con la 
finalidad de solucionar problemas o evitar desviaciones mediante diagnósticos 
de seguimiento. 

4. Colaborar en la elaboración de informes para establecer planes de trabajo en 
los aspectos que sean necesarios, a fin de fortalecer las áreas de oportunidad y 
así poder dar seguimiento a la mejora continua. 

5. Participar con la redacción de informes de diagnóstico respecto del control y 
monitoreo a la cobertura de las acciones de planeación de las direcciones 
generales, con el fin de conformar el acervo histórico del comportamiento de los 
programas. 

6. Identificar la temporalidad de los procesos dentro de la continuidad operativa de 
las diferentes direcciones generales, objetivos, metas, indicadores y fuentes de 
verificación de cada proceso, con el fin de integrar un calendario para el 
seguimiento de la planeación de procesos. 

7. Colaborar y proponer tableros para el control de información de las unidades de 
planeación de las direcciones generales, con el fin de identificar de forma 
estratégica y oportuna, puntos críticos respecto a la instrumentación de 
acciones para su solución. 

8. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de la subdirección de planeación estratégica, para cumplir con 
la normatividad establecida en la materia. 

9. Verificar que se atiendan las observaciones y recomendaciones de las 
auditorías, emitidas por los Organos Fiscalizadores, así como las solicitudes de 
acceso a la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

10. Las demás actividades que de manera directa le asigne su superior jerárquico 
inmediato, conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA CAPTURA 
DE LOS OPERATIVOS DE MEDICION 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001930-E-C-Q 
Rama de cargo Comunicación Social 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento al personal responsable de ejecutar las operaciones de 
supervisión en las delegaciones estatales, con el fin de identificar áreas de 
oportunidad y mejora de las actividades de verificación. 

2. Participar en el monitoreo a la ejecución de las pruebas piloto de los 
instrumentos y herramientas de verificación, con la finalidad de recomendar 
mejoras en su operación y seguimiento a las actividades de supervisión. 

3. Apoyar en la realización de informes sobre las actividades de seguimiento y 
monitoreo de las delegaciones estatales, a fin de generar evidencia que permita 
identificar áreas de mejora en la operación del programa. 

4. Participar en las operaciones de mejora continua que se desarrollen en las 
delegaciones estatales, con el fin de identificar desviaciones de las actividades 
de las líneas de acción de los programas de mejora. 

5. Estudiar la implementación del desarrollo de herramientas de supervisión y 
monitoreo, captura y/o transferencia de datos e información de las operaciones, 
con la finalidad de llevar un control y seguimiento de las actividades. 

6. Preparar informes y presentaciones ejecutivas, que sirvan de herramienta para 
los diversos tipos de audiencia, a fin de contar con datos actuales y verídicos. 

7. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de la subdirección de ejecución de supervisión y monitoreo, 
para cumplir con la normatividad establecida en la materia. 

8. Verificar que se atiendan las observaciones y recomendaciones de las 
auditorías, emitidas por los Organos Fiscalizadores, así como las solicitudes de 
acceso a la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

9. Las demás actividades que de manera directa le asigne su superior jerárquico 
inmediato, conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
aplicable vigente. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Química 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Sociología Sociología Matemática 
Sociología Sociología General 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Negociación y Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
Y OPERACION CON INSTITUCIONES LIQUIDADORAS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001711-E-C-O 
Rama de cargo Recursos Financieros 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y actualizar los catálogos de sucursales y puntos de entrega de apoyos 
de las instituciones liquidadoras. 

2. Desarrollar los procedimientos, manuales e instructivos de operación con 
instituciones liquidadoras. 

3. Promover con las coordinaciones estatales y las instituciones liquidadoras la 
elaboración y formalización de calendarios para la entrega de apoyos 
monetarios. 
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4. Recibir los archivos y calendarios originales suscritos por las coordinaciones 
estatales y las instituciones liquidadoras para su registro y control. 

5. Generar, preparar, enviar y solicitar los archivos a las coordinaciones de las 
delegaciones estatales que se utilizan para la carga de TP´S. 

6. Asegurar el envío por parte de las coordinaciones de las delegaciones 
estatales, de los archivos que se utilizan para la carga de TP´S. 

7. Verificar y preparar los archivos que se utilizan para cargar los archivos de 
TP´S, así como aclarar las inconsistencias de los mismos. 

8. Cargar archivos de TP´S y registrar la carga en el cuadro de control del proceso 
de la dirección de operación y transferencias. 

9. Realizar la carga de los calendarios TP´S a Internet. 
10. Efectuar análisis de regionalización para la asignación de localidades a una 

institución liquidadora, sucursal y/o punto de entrega de apoyos. 
11. Participar en el análisis de nuevas alternativas y mecanismos que agilicen la 

entrega de apoyos. 
12. Dar seguimiento al desarrollo oportuno de los compromisos formalizados entre 

las instituciones liquidadoras y las coordinaciones estatales. 
13. Elaborar reportes de seguimiento y conclusión de operativos de entrega de 

apoyos en sus diferentes modalidades. 
Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y PROGRAMACION 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001953-E-C-I 
Rama de cargo Presupuestación 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Compilar e integrar el presupuesto de la coordinación nacional en sus diversas 
etapas, con base en las necesidades de las áreas y en la normatividad emitida. 

2. Registrar las afectaciones presupuestarias, aprobadas por la dirección general 
de administración y finanzas, con objeto de modificar los montos y calendarios 
asignados en el presupuesto original autorizado. 

3. Elaborar y registrar el programa de inversión de la coordinación nacional en el 
sistema PIPP (proceso de integración de programación y presupuesto), para la 
operación y equipamiento de la misma. 

4. Asegurar que la ministración de recursos se realice conforme al presupuesto 
calendarizado, con la finalidad de que los recursos se apliquen de manera 
eficiente y oportuna. 

5. Elaborar conciliaciones mensuales del presupuesto original, modificado, 
ministrado y disponibilidad, con la SEDESOL (SIPREC), para la verificación de 
la correcta aplicación de los recursos de acuerdo a la normativa aplicable. 

6. Elaborar reportes de información mensual sobre la emisión de cuentas por 
liquidar certificadas, con el fin de que la ministración de recursos sea 
congruente con el presupuesto autorizado. 

7. Diseñar y administrar el control de registro por partida presupuestal de las 
cuentas por liquidar certificadas con extrañamiento siete, con el propósito de 
verificar la disponibilidad en el presupuesto autorizado. 

8. Inspeccionar los reintegros por partida presupuestal, para asegurar su correcta 
aplicación en el presupuesto autorizado. 

9. Consolidar las afectaciones presupuestarias internas para su registro en el 
sistema integral de presupuesto y contabilidad (SIPREC). 

10. Verificar la autorización de las afectaciones externas en el módulo de 
adecuaciones presupuestarias (MAP), con el fin de contar con el presupuesto 
modificado. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
TRANSFERENCIAS A LOS ESTADOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001915-E-C-O 

Rama de cargo Recursos Financieros 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y llevar el seguimiento de las transferencias realizadas a las 
Coordinaciones de las Delegaciones Estatales en los rubros de honorarios y 
gasto corriente. 

2. Dar seguimiento de los retiros de recursos en las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales para proporcionarlo al departamento de contabilidad 
regional. 

3. Elaborar y soportar el resumen de recursos retirados a las Coordinaciones de 
las Delegaciones Estatales por concepto de honorarios para su registro 
contable y devolución a la TESOFE. 

4. Validar el monto de los recursos de honorarios a transferir a las Coordinaciones 
de las Delegaciones Estatales, para asegurar el apego al presupuesto 
autorizado. 

5. Elaborar póliza de ingreso de los recursos no ejercidos por las Coordinaciones 
de las Delegaciones Estatales en el rubro de honorarios. 

6. Realizar las demás actividades que señalen la subdirección, las disposiciones 
jurídicas aplicables y las necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEJORA A LA ATENCION CIUDADANA

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001943-E-C-R 
Rama de cargo Orientación e Información 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Formular programas, contenidos e instrumentos de evaluación para la 
realización de actividades de capacitación al personal. 

2. Registrar la información sobre el personal a fin de mantener actualizado su 
historial de formación y capacitación. 

3. Realizar las actividades administrativas para apoyar la capacitación del 
personal. 

4. Elaborar materiales para la promoción y operación de los servicios de atención 
ciudadana. 

5. Realizar las actividades administrativas necesarias para la elaboración de 
materiales de apoyo. 

6. Formular propuestas para la actualización de los documentos normativos para 
la atención de la demanda ciudadana. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Pedagogía Organización Y Planificación de la 
Educación 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Psicología Psicopedagogía 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar Ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR DE MINISTRACION DE RECURSOS 

Código del Puesto 20-G00-1-E1C007P-0002106-E-C-D 
Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $9,622.75 (nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Ordenar la información de la solicitud de recursos de las Coordinaciones 
Estatales, con la finalidad de elaborar un archivo de interfase para las cuentas 
por liquidar certificadas. 

2. Realizar la impresión e integración de las cuentas por liquidar certificadas de las 
Coordinaciones Estatales, con la finalidad de enviarlas al departamento de 
ministración de recursos para su control. 

3. Enviar vía correo electrónico el archivo de las cuentas por liquidar certificadas 
autorizadas, a las Coordinaciones Estatales para su conocimiento. 

4. Ordenar la información de la solicitud de recursos de áreas centrales, con la 
finalidad de realizar la interfase de cuentas por liquidar certificadas. 

5. Compilar el soporte documental de las cuentas por liquidar certificadas, así 
como imprimir las cuentas de las áreas centrales, con la finalidad de enviarlas 
al departamento de operaciones del ejercicio del gasto para su control. 

6. Apoyar en la realización de las actividades que señale la dirección de 
planeación y control del ejercicio del gasto para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 Año 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
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Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen.  
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 
dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista.  
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 
de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
 Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
 Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
 Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
 Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
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Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 
notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 8 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 8 al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 8 al 21 de agosto de 2018 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de habilidades * A partir del 28 de agosto de 2018 
Cotejo documental * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 28 de agosto de 2018 
Entrevistas * A partir del 28 de agosto de 2018 
Determinación * A partir del 28 de agosto de 2018 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 
electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_por_Título__ 
en__Tramite 
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 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 
Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, 
para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En caso de no 
cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra 
en nivel de pasante. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 
Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil 
del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 
Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 
trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o 
Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 
como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 
forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 
se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 
anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 
fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 
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h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 
experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 
día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
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f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 
calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, queda de la siguiente manera: Para 
los puestos denominados Director de Planeación y Ejecución de los Operativos de Medición; 
Subdirector de Análisis de Información y Presentación de Resultados y Jefe de Departamento de 
Mejora a la Atención Ciudadana, la calificación mínima será de 85 puntos; para los puestos denominados 
Jefe de Departamento de Diseño de Indicadores; Jefe de Departamento de Seguimiento a la Captura de 
los Operativos de Medición y Jefe de Departamento de Planeación y Programación, la calificación 
mínima será de 80 puntos; para los puestos denominados Jefe de Departamento de Integración del 
Padrón BID; Jefe de Departamento de Verificación de Listados de Liquidación; Jefe de Departamento 
de Medios de Identificación de Titulares; Jefe de Departamento de Desarrollo y Operación con 
Instituciones Liquidadoras; Jefe de Departamento de Control de Transferencias a los Estados; Jefe de 
Departamento de Administración de Bases de Datos y Auxiliar de Ministración de Recursos, la 
calificación mínima será de 70 puntos. 
Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada.  
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 
cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 
que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.  
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-
inclusion-social?idiom=es 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 
ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 009/18 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 
47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto ABOGADO 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0002271-E-C-U 
Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios
que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido 
en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas 
se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 
de los actos relacionados con la operación del servicio profesional de carrera 
y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
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Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto ABOGADO 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0002268-E-C-U 

20-G00-1-M1C014P-0001958-E-C-U 
Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 02 
Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios
que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 
cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de 
que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 
de los actos relacionados con la operación del servicio profesional de carrera 
y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto AUDITOR 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0002274-E-C-U 
Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que se 
aplica a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, 
determinando y solicitando los requerimientos informativos necesarios; 
determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano 
apropiado, con el propósito de lograr los objetivos de fiscalización 
establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorias y revisiones que se requieran, 
así como las contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar 
la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la 
información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA, la información, documentación y su colaboración para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 
obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte 
de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el 
propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 
expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con el 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las 
decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de 
la Coordinación Nacional de PROSPERA. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología  Sistemas y Calidad 

  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 
Sociología Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Auditoría 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto CONSULTOR 
Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0002275-E-C-U 
Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto 
a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la 
elaboración del mapa de riesgos de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, por medio de la evaluación de 
cada uno de estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que 
puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento 
de las metas y objetivos del Programa. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con
el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través 
de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada 
para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada 
una de las áreas de la Coordinación Nacional de PROSPERA por medio de 
talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 
lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el desempeño 
de PROSPERA. 
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4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Coordinación Nacional de PROSPERA en temas como 
planeación estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y 
participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia particulares; 
gobierno digital; recursos humanos, servicio profesional de carrera
y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del gasto y 
transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, 
estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr 
así mayor productividad de PROSPERA. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 
Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de 
los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente
al Titular del área debidamente revisado. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 
Psicología Psicología Social 
Sociología Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Auditoría 
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 Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto NOTIFICADOR 

Código del Puesto 20-G00-1-E1C008P-0002278-E-C-U 

Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 

Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar en el sistema de control de gestión los asuntos para la 
atención de las áreas competentes. 

2. Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, 
funciones e/o instrucción del titular del Organo Interno de Control. 

3. Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer
su estatus de atención. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Técnico Superior Universitario  

Grado de avance: Terminado o Pasante  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Educación 
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 Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 Año 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 
Documental 

Ciencia Política  Instituciones Políticas 
Ciencia Política  Opinión Pública 
Ciencia Política  Relaciones Internacionales 
Ciencia Política  Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas  Auditoría 
Ciencias Económicas  Actividad Económica 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas  Evaluación 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas Y Derecho  Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas Y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 
Pedagogía  Organización y Planificación 

de la Educación 
Ciencia Política  Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), 
al ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico 

de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante 

el desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura 
y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 
según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 
TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 
de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 
Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 
aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
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Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 
dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 
Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de 
la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 
estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 
solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar 
de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 
de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 
aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 
de inmediato por Sistema. 
11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio 
y 03 de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 
Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 
Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, 
las notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 8 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 8 al 21 de agosto de 2018 
Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 8 al 21 de agosto de 2018 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de habilidades * A partir del 28 de agosto de 2018 
Cotejo documental * A partir del 28 de agosto de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 28 de agosto de 2018 
Entrevistas * A partir del 28 de agosto de 2018 
Determinación * A partir del 28 de agosto de 2018 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 
se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 
cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 
para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. 
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el 
portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 
aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 
que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn 

(Se aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 
6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente 
liga electrónica: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_por_Título__
en__Trámite 
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 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 
solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 
ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 
Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 
proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En 
caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 
encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 
Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 
Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 
emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 
7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 
plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con 
los dispuesto en el numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite 
herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa 
que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia 
avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de 
cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga 
validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir 
verdad, e impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la 
Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el documento. 
(Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable 
del área de Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 
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e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 
experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 
apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 
voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 
como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 
consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 
será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 
ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 
lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada 
el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 
documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 
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Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 
sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que 
el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 
lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 
calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos queda de la siguiente manera: 
Para el puesto denominado Consultor, la calificación mínima será de 85 puntos, para los puestos 
denominados Notificador; Abogado y Auditor, la calificación mínima será de 80 puntos. Esta evaluación 
será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 
cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 
etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 
que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 
de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 
la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 
SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 
registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 
Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 
exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas 
en calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 
oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-
inclusion-social?idiom=es 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 
el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 
ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 281 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE SUPERVISION DEL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL 
Código de Puesto 18-316-1-M1C018P-0000013-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad del Sistema Eléctrico 

Nacional y Política Nuclear 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley de la 

Industria Eléctrica, para fomentar la integridad y funcionamiento del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

2. Expedir actos administrativos en materia de ocupación temporal, total o 
parcial, para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Elaborar anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, tratados y convenios internacionales, y demás disposiciones 
jurídicas de carácter general para orientar los procesos de mejora del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

4. Tramitar la obtención de dictámenes de impacto presupuestario, 
organizacional y de mejora regulatoria, en el ámbito de competencia de la 
unidad para orientar los procesos de mejora del Sistema Eléctrico Nacional. 

5. Promover y coordinar las acciones necesarias para la negociación y 
acuerdo para la ocupación temporal, parcial o total, o la limitación de los 
derechos de dominio de los bienes inmuebles necesarios para llevar a 
cabo las actividades de la industria eléctrica. 

6. Coordinar la participación de testigos sociales en los procesos de 
negociación para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos necesarios para la transmisión y distribución de energía eléctrica 
y la construcción de plantas de generación de energía eléctrica. 

7. Tramitar y resolver, dentro del ámbito de sus facultades, los expedientes 
de ocupación temporal sobre inmuebles, predios, terrenos, bienes o 
derechos necesarios para realizar las actividades de la industria eléctrica. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que 
le confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Ingeniería Industrial 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Contaduría 
5. Economía 
6. Derecho 
7. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
8. Administración 
9. Relaciones Internacionales 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 
Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Tecnología Industrial 
3. Contabilidad 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología Electrónica 
6. Economía General 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ciencias Políticas 
9. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE NORMATIVIDAD PETROLERA 
Código de Puesto 18-521-1-M1C018P-0000056-E-C-C 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Evaluar la información técnica que sustente las propuestas de otorgamiento, 

modificación, revocación, cesión y renuncia de las asignaciones conforme 
a los ordenamientos jurídicos aplicables para garantizar la sustentabilidad 
de los recursos petroleros de la nación. 

2. Vigilar la propuesta de integración de áreas contractuales de la Dirección 
General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos con la finalidad de 
asegurar que no se traslape con las áreas de asignación. 

3. Evaluar el impacto de las propuestas de zonas de salvaguarda sobre las 
áreas de asignación para asegurar el desarrollo sostenible de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

4. Coordinar el análisis geológico y geofísico de las áreas de asignación y 
contractuales que sean susceptibles a unificarse con la finalidad de validar 
la información correspondiente y dar aviso a su superior jerárquico. 

5. Supervisar el análisis de información geoespacial contenida en las 
solicitudes de contratos de exploración de gas natural contenido en la veta 
de carbón mineral y producido por la misma, para determinar técnicamente 
las posibles implicaciones en caso de existir traslape con asignaciones. 

6. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Títulos de 
Asignación en el ámbito de competencia de la Secretaría con la finalidad 
plantear al Director General el proceso correspondiente. 

7. Coordinar la integración y modelado estructural del área que pueda tener 
la posibilidad de ser un yacimiento transfronterizo, para aportar información al 
superior jerárquico. 

8. Participar en la evaluación de los casos donde las empresas productivas 
del estado obstaculicen el desarrollo eficiente de los mercados, así como 
la política pública en materia de exploración y extracción de hidrocarburos 
con el fin de coadyuvar en la integración del informe de la Dirección General. 
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9. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en 
los que se discutan entre otros, aspectos relativos a sus funciones con el 
objeto de intercambiar las mejores prácticas de la industria. 

10. Coadyuvar en la supervisión la evaluación de la información técnica de las 
asignaciones y áreas contractuales, para dar seguimiento a los acuerdos 
transfronterizos aprobados por las autoridades correspondientes, para 
cumplir con el marco jurídico. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Geografía 
3. Física 
4. Ingeniería Civil 
5. Geología 
6. Química 
7. Economía 
8. Ciencias 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias de la Tierra y 
del Espacio 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Economía General 
3. Economía Sectorial 
4. Geografía 
5. Geofísica 
6. Geología 
7. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EXPLORACION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000017-E-C-C 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Revisar la información técnica referente a las asignaciones petroleras, en 

el ámbito de la exploración de hidrocarburos, para analizar y, en su caso, 
aprobar las solicitudes de asignación petrolera. 

2. Emitir opinión técnica acerca de los proyectos de inversión exploratorios, 
relacionados con las asignaciones petroleras, para conocer los volúmenes 
de reservas a incorporar por evaluación de potencial, incorporación de 
reservas y delimitación de yacimientos. 

3. Emitir opinión técnica acerca de los permisos de exploración superficial 
solicitados por PEMEX Exploración y Producción, para delimitar las áreas de 
interés y realizar cálculos volumétricos de recursos potenciales en el subsuelo. 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

4. Estudiar y opinar sobre procesos de programación y presupuesto, en 
materia de exploración de hidrocarburos, para elaborar y proponer al superior 
jerárquico, ante proyectos de política de exploración de hidrocarburos. 

5. Evaluar y dar seguimiento a las operaciones de los programas y proyectos 
de inversión del Plan Estratégico de Exploración, para aprobar o rechazar 
las solicitudes nuevas relativas a los principales proyectos de exploración 
de hidrocarburos de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, 
en su caso, realizar prevenciones. 

6. Administrar la información relacionada con la exploración nacional de 
hidrocarburos para integrarla, procesarla y analizarla. 

7. Verificar que PEMEX Exploración y Producción observe y acate las 
normas, regulaciones y directrices que dispongan las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el área de exploración, para apoyar al 
área de normatividad en hidrocarburos en la provisión de los 
procedimientos administrativos que se tramiten, así como realizar las 
diligencias que sean necesarias y proporcionar los dictámenes, opiniones 
y demás elementos de prueba que se le requieran. 

8. Recomendar los lineamientos de políticas de desarrollo en materia de 
exploración de hidrocarburos, para la toma de decisiones de las 
autoridades superiores. 

9. Proporcionar la información del área de exploración de hidrocarburos, 
requerida para el Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial, 
para proponerlos ante proyectos de establecimiento de zonas de reservas 
petroleras, la incorporación y desincorporación de áreas de las mismas, 
así como la política de restitución de reservas de hidrocarburos. 

10. Controlar el seguimiento al desarrollo y avance físico financiero de las 
obras y trabajos de exploración de hidrocarburos, para apoyar en la 
conducción y supervisión de la programación de las actividades de 
exploración que realicen las entidades paraestatales sectorizadas, en 
coordinación con las Unidades Administrativas que correspondan. 

11. Analizar los resultados de la ejecución de trabajos de exploración
de hidrocarburos para integrar los reportes que permitan la toma de 
decisiones de las autoridades superiores. 

12. Elaborar un sistema estadístico sobre actividades de exploración de 
hidrocarburos, para integrar y actualizar el catastro petrolero, el registro y 
publicidad de reservas de hidrocarburos y los registros de exploración
y explotación de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
4. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología 
2. Ingeniería 
3. Matemáticas 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias de la Tierra y 
del Espacio 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
3. Geofísica 
4. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
5. Economía Sectorial 
6. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
7. Geología 
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 Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma ingles en nivel intermedio para 
leer, hablar y escribir. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
8 de agosto de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 8 al 21 de agosto de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de 
folio 

22 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos Del 28 de agosto al 10 de septiembre 
de 2018 

Evaluación de habilidades Del 28 de agosto al 10 de septiembre 
de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 13 al 19 de septiembre de 2018 

Entrevista Del 24 de septiembre al 
2 de octubre de 2018 

Determinación y fallo Del 24 de septiembre al 
2 de octubre de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría 
y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 
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 10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  

 Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social
y prácticas profesionales. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos últimas 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación 
a presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
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  Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

* Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%. 
* Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 

puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 

la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
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  Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 
fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así como la 
coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a su 
petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a identificar 
el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad competente. 
Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará esta situación 
a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 

dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 

de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 

evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 

evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 

CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de

la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 

evaluación. 

En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 

candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 

evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

 
Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 
conocimientos 

Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la capacidad 
y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres 
candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta 
determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la ganadora 
o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observaciones 
 

1. Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 1 
del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes mencionada. 

2. Se hace del conocimientodel Comité Técnico de Selección y de toda persona 
interesada, quienes a su vez se dan por enterados, lo siguiente: La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió el 13 de junio de 2018, el Oficio No. 307-A.-1665,
con el cual informala actualización del “Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades”, y el “Catálogo General de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración Pública 
Centralizada, Niveles de Transición “, correspondientes a los Anexos 1 y 2 del 
Manual de Percepciones 2018. Esta actualización aun no se visualiza en la página 
de TrabajaEn, por lo que en la convocatoria se registrarán los sueldo de acuerdo a 
dicha disposición. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 06/2018 

 
Con fecha de 18 de julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública 

Abierta, número 06/2018, en la que se incluyó entre otros el puesto denominado DIRECCION DE CONTROL 
PRESUPUESTAL y en virtud de los artículos 2, 24, 26, 28, 74 y 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 4, 17, 18, 32, Fracción II, 34 de su Reglamento y 
el numeral 196 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se informa la siguiente 
modificación del puesto en comento: 
 
Dice: 

1.- Nombre de Puesto DIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Código de Puesto 08-510-1-M1C018P-0000353-E-C-I 

 
Debe Decir: 

1.- Nombre de Puesto DIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Código de Puesto 08-510-1-M1C018P-0000486-E-C-I 

 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
la Secretaria Técnica de Comité Técnico de Profesionalización 

Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXV DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C017P-0001313-E-C-T 

Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $53,678.85 (cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Operación y 
Estrategia Institucional 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LA INFORMACION QUE SE PRESENTAN EN EL CONSEJO 
TECNICO Y CONSEJO NACIONAL DE LA CONAPESCA. 

2. FACILITAR LA ENTREGA DE INFORMACION SOLICITADA A LA 
CONAPESCA POR EL H. CONGRESO DE LA UNION. 

3. ELABORAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA CONAPESCA 
QUE FORMARA PARTE DEL INFORME DE GOBIERNO, DE EJECUCION 
DEL PND Y DE LABORES. 

4. DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS DE EVALUACION EN LA 
CONAPESCA PARA ALINEAR ESFUERZOS Y RECURSOS EN TORNO A 
UN MISMO OBJETIVO INSTITUCIONAL. 

5. RECOMENDAR ACCIONES DE MEJORA DE PROCESOS PARA 
MAXIMIZAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS INSTITUCIONALES DE LA 
CONAPESCA. 

6. DISEÑAR SISTEMAS DE SEGUIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES Y 
PRESIDENCIALES DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA CONAPESCA. 

7. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA CONAPESCA. 

8. RECOMENDAR ACCIONES PARA LA COORDINACION DE LOS 
TRABAJOS PARA LA INTEGRACION Y FORMULACION DEL 
PRESUPUESTO ANUAL DE LA CONAPESCA. 

9. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO SOBRE EL AVANCE EN EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA CONAPESCA. 

10. RECOMENDAR CRITERIOS GENERALES PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS QUE SIRVAN COMO BASE PARA EL IMPULSO DEL SECTOR. 

11. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE LA CONAPESCA 
REALIZADOS POR CENTROS ACADEMICOS Y DE INVESTIGACION 
RELACIONADOS CON EL SECTOR. 

12. RECOMENDAR ACCIONES SOBRE LOS TRABAJOS RELACIONADOS AL 
DESARROLLO PLANES DE ACCION DE LA CONAPESCA EN MATERIA 
DE DESARROLLO TECNOLOGICO. 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
Relaciones Internacionales 
Mercadotecnia y Comercio 
Economía 
Derecho 
Comunicación 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Actividad Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
 Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Estadística 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Sociología 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Problemas sociales 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
#1210, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha 
y hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 
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4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

 Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. Para los casos en los que el 
requisito académico señale “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puesto con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

 Asimismo, serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de ésta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

08/08/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 08/08/2018 al 22/08/2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx):  Del 08/08/2018 al 22/08/2018 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 08/08/2018 al 22/08/2018 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 28 de agosto de 2018 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 31 de agosto de 2018 
Fecha de revisión documental * A partir del 31 de agosto de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 04 de septiembre de 2018 
Determinación del candidato ganador* A partir del 04 de septiembre de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 
Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822, 58831 y 58817, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo #1210, 
Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo #1210, Esquina Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 
hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXVI DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C016P-0000952-E-C-F 

Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $43,311.32 (cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE 

PRODUCTORES ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, 
REGIONAL O MUNICIPAL, Y PROPORCIONAR ORIENTACION Y 
ASESORIA TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACION E INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
DE CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
PLANEACION EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 
ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS, 
PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS ACCIONES ESPECIFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS 
DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA ASEGURANDO SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA TECNICA ACUICOLA Y PESQUERA, ASI COMO LOS 
GRUPOS DE INTERCAMBIO TECNOLOGICO Y MODULOS DE 
DEMOSTRACION DE TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, 
PARA OFRECER A LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA 
PARA SUS PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA, ACUICOLA Y PESQUERA 
DE LA DELEGACION PARA LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES CORRESPONDIENTES. 
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7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO 
CONTINUO, SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE 
BIENES E INSUMOS, ASI COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ACUICOLAS Y PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR 
EN LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCION Y LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA ACUACULTURA, 
ASI COMO VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS 
INSUMOS DE PRODUCCION Y SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, 
ASI COMO DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 
ELABORACION Y MANEJO. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Biología 
 Desarrollo agropecuario 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Agronomía 
 Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Peces y Fauna Silvestre 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Biología Animal 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
 Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
#1210, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha 
y hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de ésta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
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4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en 

el Diario Oficial de la Federación 
08/08/2018 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): 

Del 08/08/2018 al 22/08/2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08/08/2018 al 22/08/2018 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 08/08/2018 al 22/08/2018 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 28 de agosto de 2018 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 31 de agosto de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 31 de agosto de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 04 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 04 de septiembre de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
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7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 

su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 

915 6900, Ext. 58818, 58822, 58831 y 58817, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo #1210, 

Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes 

de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo # 1210, Esquina Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 
hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2018 SNICS 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
ACLARACION SOBRE EL CONCURSO DE LA CONVOCATORIA N° 01/2018 SNICS 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 01/2018 SNICS, el Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), por conducto de la Dirección de Administración el 
Secretario Técnico, emite la siguiente aclaración respecto a dos plazas publicadas en la Convocatoria Pública 
y Abierta No. 01/2018 SNICS publicada el 01 de agosto de 2018, (JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PROFESIONALIZACION, código de puesto: 08-C00-1-M1C014P-0000122-E-C-M, JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE MUESTRAS, código de puesto: 08-C00-1-
M1C014P-0000111-E-C-D), la cual contemplaba 11 plazas y que por algunas inconsistencias técnicas propias 
del Sistema Informático RHnet, no fue posible publicarlas en la plataforma electrónica de Trabajaen y de 
conformidad al ACUERDO SEXTO del Comité Técnico de Profesionalización del SNICS, con fecha del 13 de 
julio del presente año se modifican las fechas de la convocatoria para realizar el registro correspondiente en la 
herramienta electrónica Trabajaen con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a 
la función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función pública para 
beneficio de la sociedad por lo que sus fechas quedan de conformidad a lo siguiente: 

 
Dice: 

Publicación de Convocatoria DEL 01 DE AGOSTO 2018 

Registro de Aspirantes DEL 01 AL 14 DE AGOSTO 2018 

Revisión Curricular DEL 01 AL 14 DE AGOSTO 2018 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

21 AL 31 DE AGOSTO 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

06 AL 25 DE SEPTIEMBRE 2018 

Entrevista DEL 15 DE SEPTIEMBRE 2018 

Determinación DEL 01 AL 15 DE OCTUBRE 2018 

 
Debe de Decir: 

Publicación de Convocatoria DEL 08 DE AGOSTO 2018 

Registro de Aspirantes DEL 08 AL 21 DE AGOSTO 2018 

Revisión Curricular DEL 08 AL 21 DE AGOSTO 2018 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

24 AL 31 DE AGOSTO 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

06 AL 25 DE SEPTIEMBRE 2018 

Entrevista DEL 15 DE SEPTIEMBRE 2018 

Determinación DEL 01 AL 15 DE OCTUBRE 2018 

 
Asimismo podrá consultar las bases de participación y funciones de puesto en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/vacantes/16384/014035.html 
 

Coyoacán, Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Ing. Eduardo Padilla Vaca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 473 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES FORANEAS "B" 
Código de 
puesto 

09-112-1-M1C014P-0000343-E-C-R 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

PARTICIPAR EN LA INVESTIGACION DE LAS PETICIONES CIUDADANAS 
VINCULADAS A UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL INTERIOR DE LA 
REPUBLICA, MEDIANTE LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO 
RELATIVO A LAS VISITAS A PRACTICAR A LAS MISMAS, ASI COMO 
INTERVINIENDO EN LOS OPERATIVOS ESPECIFICOS TENDIENTES A VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 
LA EFICIENCIA DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA DEPENDENCIA 
Y RECOPILANDO LA DOCUMENTACION E INFORMACION CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS EXPEDIENTES 
APERTURADOS, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

Funciones 1. LLEVAR A CABO LA INVESTIGACION DE LAS PETICIONES CIUDADANAS 
VINCULADAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL INTERIOR DE 
LA REPUBLICA, MEDIANTE LA RECOPILACION DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION RELATIVA A LOS HECHOS DENUNCIADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ALLEGARSE DE ELEMENTOS APTOS Y SUFICIENTES PARA 
DETERMINAR LA EXISTENCIA O NO DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. EFECTUAR EL ANALISIS Y VALORACION DE LA DOCUMENTACION 
OBTENIDA DURANTE LA INVESTIGACION PRACTICADA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA, CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN MATERIA DE ATENCION 
CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE EMITIR EL 
ACUERDO DE CONCLUSION CORRESPONDIENTE. 

3. EMITIR EL ACUERDO DE CONCLUSION EN EL EXPEDIENTE DE PETICIONES 
CIUDADANAS PRESENTADAS, MEDIANTE EL ANALISIS Y VALORACION DE 
LAS CONSTANCIAS INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LA EXISTENCIA O NO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
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4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DETECTAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA QUE PRESENTAN MAYOR 
INCIDENCIA DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS, O BIEN, 
LA EXISTENCIA DE TRAMITES DEFICIENTES, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS HECHOS NARRADOS EN LAS PETICIONES CIUDADANAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR LA REALIZACION DE LOS OPERATIVOS DE 
VERIFICACION CORRESPONDIENTES. 

5. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS OPERATIVOS DE VERIFICACION 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS DE 
INVESTIGACION NECESARIAS QUE PERMITAN OBTENER ELEMENTOS 
APTOS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES A CARGO DE SERVIDORES PUBLICOS, O 
BIEN, LA DEFICIENCIA EN TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR, SEGUN SEA EL CASO, 
QUE EL AREA CORRESPONDIENTE APERTURE EL EXPEDIENTE Y SE 
APLIQUEN LAS MEDIDAS PROCEDENTES. 

6. PARTICIPAR CON EL AREA DE QUEJAS EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, MEDIANTE LA REALIZACION DE ACTOS NECESARIOS EN 
MATERIA DE INVESTIGACION DE PETICIONES CIUDADANAS Y OPERATIVOS 
ESPECIFICOS TENDIENTES A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LA EFICIENCIA DE LOS 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y 
DEMAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR ESTA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de 
puesto 

09-627-1-M1C015P-0000154-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$31,156.61 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CHIAPAS SEDE (RADICACION) TUXTLA GUTIERREZ, 

CHIAPAS 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA Y 
RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT; ASI 
COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS 
ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE 
LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA UNIDAD, 
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO 
POR LAS AREAS SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR 
Y TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS, 
Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE EL 
CENTRO. 

4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE LA APLICACION 
DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO NECESARIO. 

5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE ELLAS 
APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; ASI 
COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A 
LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y 
CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON 
LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, 
CON EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 
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9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y EL 
DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD TECNICA RESPECTIVA LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES 
INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA 
EXPROPIACION EN UN MARCO DE DERECHO. 

11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL 
CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO 
EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION DE LA MISMA 
EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO, 
CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN SEÑALADOS 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO 
CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de 
puesto 

09-639-1-M1C016P-0000357-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$43,311.32 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE 
AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT NUEVO 
LEON 

SEDE (RADICACION) GUADALUPE, NUEVO 
LEON 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO 
ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y EDIFICIOS 
EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, CON OBJETO 
DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR 
QUE SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA 
Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON OBJETO DE 
QUE SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON ACIERTO Y 
OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE CALIDAD 
DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON LOS 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA 
ACEPTACION Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL 
DESARROLLO DE LA VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O 
REALIZADA POR ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y 
APOYAR A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, PARA 
ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA 
ACORDES CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA DE 
LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA 
DE VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, PARA APOYAR 
LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 
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9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION 
DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia CINCO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
CONSTRUCCION, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-641-1-M1C016P-0000095-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$43,311.32 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT PUEBLA SEDE (RADICACION) PUEBLA, PUEBLA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, APOYANDO EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE 
LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE 
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 
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2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO OPINION 
ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO 
QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS 
EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS TERRESTRES Y 
NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de 
puesto 

09-647-1-E1C007P-0000115-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$9,622.75 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT 

TABASCO 
SEDE (RADICACION) VILLAHERMOSA, TABASCO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN 
LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO 
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
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2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 
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10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia MENOR A UN AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA EN PLANEACION Y PROGRAMACION 
Código de 
puesto 

09-211-1-E1C011P-0000208-E-C-G 
09-211-1-E1C011P-0000214-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

P21 Número de vacantes DOS 

Percepción 
ordinaria 

$13,045.88 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

APOYAR EN LA GENERACION DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A LA 
CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRE DE PEAJE, 
MEDIANTE LA APLICACION DEL MODELO DE GESTION VIAL VIGENTE, PARA 
CUMPLIR CON LOS TIEMPOS PROGRAMADOS Y LA ASIGNACION DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES. ASI COMO TAMBIEN APOYAR EN LA 
DETERMINACION DE LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONOMICA DE 
LOS PROYECTOS Y LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACION CARRETERA, CON 
EL FIN DE OFRECER CARRETERAS SEGURAS Y DE CALIDAD A LOS USUARIOS, 
OPTIMIZANDO LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

Funciones 1. RECOPILAR DATOS E INFORMACION SOBRE EL ESTADO FISICO DE LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REPORTES DE LOS INVENTARIOS Y MEDICIONES ELABORADAS POR 
PERSONAL DE LOS CENTROS SCT Y DE LAS EMPRESAS CONTRATADAS, 
CON EL PROPOSITO DE HACER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE EN LA 
BASE DE DATOS DETERMINADA PARA TAL EFECTO. 

2. APOYAR EN EL PROCESAMIENTO DE LOS DATOS REFERENTES AL 
ESTADO FISICO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, A PARTIR DEL 
ANALISIS TECNICO ESTABLECIDO POR EL MODELO DE GESTION VIAL, CON 
LA FINALIDAD DE ASIGNAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LAS 
CARRETERAS LIBRES DE PEAJE. 

3. INFORMAR A LOS SUPERIORES JERARQUICOS SOBRE EL ESTADO FISICO 
DE LOS TRAMOS DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE REPORTES Y NOTIFICANDO LA CALIFICACION 
OBTENIDA A PARTIR DEL ANALISIS TECNICO, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR LOS ELEMENTOS PARA LA JERARQUIZACION DE TRAMOS 
CARRETEROS A ATENDER EN EL SIGUIENTE EJERCICIO. 

4. VERIFICAR LA INFORMACION QUE SE INTEGRE EN LA BASE DE DATOS DEL 
MODELO DE GESTION VIAL QUE SE MANEJA EN EL AREA, VALIDANDO QUE 
ESTE COMPLETA Y CORRECTA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
DATOS VERACES Y UTILES PARA LA FORMULACION DE ESTRATEGIAS Y 
PLANES EN MATERIA DE CONSERVACION. 

5. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL MODELO DE GESTION VIAL, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACION REVISADA Y VALIDADA 
PREVIAMENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DEFINAN ACCIONES PARA 
LA EJECUCION DE DICHO MODELO Y GENERAR LOS REPORTES 
INFORMATIVOS QUE SOPORTEN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES. 

6. GENERAR LOS DIFERENTES ESCENARIOS QUE CONSTITUYEN UNA 
ESTRATEGIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN EL MODELO DE 
GESTION VIAL, MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS QUE 
PROYECTEN UNA DIVERSIDAD DE PLANES A DESARROLLAR, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER EL LISTADO DE LAS OBRAS A EJECUTAR MAS 
RENTABLES. 

7. DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONOMICA PARA 
EVALUAR LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
PROPUESTAS, MEDIANTE EL USO DE MODELOS DE GESTION VIAL Y EL 
ANALISIS DE LOS DIVERSOS FACTORES QUE INCIDEN EN 
EL RENDIMIENTO DE FONDO PRESUPUESTAL DISPONIBLE, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS METODOLOGICOS QUE GUIEN 
LA SELECCION DE ESTRATEGIAS QUE EFICIENTEN EL GASTO. 

8. ESTIMAR EL COSTO-BENEFICIO DERIVADO DE LA IMPLEMENTACION DE 
CADA ESTRATEGIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS PROPUESTA, A 
PARTIR DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y EVALUACIONES 
FINANCIERAS, A FIN DE DETERMINAR AQUELLAS PROPUESTAS QUE 
RESULTEN VIABLES Y RENTABLES PARA LA SECRETARIA, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS DEFINIDAS. 

9. REVISAR EL LISTADO PRELIMINAR QUE INTEGRE EL PROGRAMA DEL 
SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, VERIFICANDO QUE LAS OBRAS 
SELECCIONADAS SEAN CONGRUENTES Y QUE NO SE DUPLIQUEN LOS 
TRABAJOS A EJECUTAR EN EL MISMO TRAMO DE CARRETERA, CON EL 
PROPOSITO DE DETECTAR Y EVITAR GASTOS INNECESARIOS EN LA 
EJECUCION DE PROGRAMAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 
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10. APOYAR EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CODIFICANDO EL PRESUPUESTO 
PROGRAMATICO EN APEGO AL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SUS LINEAMIENTOS, 
CON EL FIN DE QUE SE DISTRIBUYAN LOS MONTOS PRESUPUESTALES Y 
DEFINIR LOS PROGRAMAS DE INVERSION. 

11. EJECUTAR EL SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE EL 
ANALISIS DETALLADO DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS 
DE CONSERVACION, A FIN DE DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS DE 
ACTUALIZACION O MODIFICACION EN LOS PROGRAMAS DE INVERSION Y 
GARANTIZAR LA EJECUCION OPORTUNA DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

12. VALIDAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION O MODIFICACION DE 
INVERSION, A PARTIR DE LA INTEGRACION DE LOS OFICIOS DE SOLICITUD 
Y EL ANALISIS DE LAS JUSTIFICACIONES FORMULADAS POR LAS 
DISTINTAS DIRECCIONES DE AREA QUE CONFORMAN LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE 
EXPONER ANTE EL SUPERIOR JERARQUICO AQUELLOS CASOS QUE 
RESULTEN VIABLES. 

13. INTEGRAR LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS OFICIOS DE MODIFICACION DE 
INVERSION AUTORIZADOS Y EL REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES 
PROGRAMATICAS INTERNAS AUTORIZADAS POR LAS DIFERENTES AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LAS 
ASIGNACIONES Y EL LOGRO DE METAS; ASI COMO RENDIR INFORMES 
SOBRE LA PROGRAMACION DE LOS RECURSOS ANTE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. FINANZAS 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO 
4. EVALUACION 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO; CONTABILIDAD FINANCIERA; ASI COMO DEL MARCO 
NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 



Miércoles 8 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     139 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 08 de agosto al 21 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

08 de agosto al 21 de agosto de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

08 de agosto al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 08 de agosto al 21 de agosto de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 24 de agosto de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 24 de agosto de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 24 de agosto de 2018 
Revisión Documental A partir del 24 de agosto de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de agosto de 2018 
Determinación 05 de noviembre de 2018 

 
 4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
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6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 

anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 

Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
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Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET–TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

 19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 335 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE IGUALDAD DE GENERO 
27-421-1-M1C029P-0000002-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K31 
Dirección General 

Remuneración 
bruta mensual 

$158,014.40 (Ciento cincuenta y ocho mil catorce pesos 40/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Igualdad de 
Género 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Establecer estrategias transversales para la promoción e incorporación de la 
perspectiva de género en temas relacionados a la Secretaría, así como evaluar y dar 
seguimiento al cumplimiento de las mismas. 
Función 2.- Coordinar con las Unidades Administrativas de la Secretaría la correcta 
actuación e implementación de acciones a fin de promover la institucionalización de la 
perspectiva de género en la Secretaría. 
Función 3.- Proponer y participar en el diseño de acciones con Instituciones Públicas y 
Privadas, encaminadas a lograr la igualdad sustantiva. 
Función 4.- Asegurar en coordinación con la Oficialía Mayor, que el presupuesto de la 
Secretaría se elabore y ejerza con perspectiva de género, de conformidad con lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Función 5.- Representar a la Secretaría en el Sistema Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y dar cumplimiento a lo establecido en los planes, programas, 
estrategias y demás acciones en los términos establecidos en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Función 6.- Coordinar acciones con otras Unidades de Igualdad de Género de la 
Administración Pública Federal, a fin de contribuir a la correcta implementación de 
planes o programas en temas relacionados con la igualdad de género. 
Función 7.- Fungir como el Organo de consulta y asesoría de la Secretaría en materia 
de igualdad de género. 
Función 8.- Dirigir la elaboración de contenidos y productos que reflejen el proceso de 
institucionalización de la perspectiva de igualdad de género en la Secretaría. 
Función 9.- Establecer la generación e implementación de herramientas, procesos y 
procedimientos para evaluar y dar seguimiento a las acciones de la Secretaría en 
materia de igualdad de género. 
Función 10.- Fungir como representante de la Secretaría ante Organismos 
Internacionales, Instituciones de los tres Ordenes de Gobierno e Instituciones de los 
Sectores Social y Privado con competencia en materia de igualdad de género. 
Función 11.- Coordinar la implementación de los mecanismos tecnológicos para 
promover la generación, sistematización y difusión de información de la Secretaría en 
materia de perspectiva de género. 
Función 12.- Coordinar la generación de estadísticas e informes periódicos sobre los 
avances de la institucionalización de la perspectiva de género en la Secretaría. 
Función 13.- Diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, 
esquemas de capacitación, actualización y especialización en materia de igualdad de 
género en la Secretaría. 
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Función 14.- Participar en reuniones, comités y demás eventos de la Secretaría sobre 
temáticas relacionadas con la igualdad de género. 
Función 15.- Proponer la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de 
coordinación y concertación con Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones de la 
Sociedad Civil, que faciliten el cumplimiento de las metas de la Secretaría en materia de 
igualdad de género. 
Función 16.- Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, en asuntos 
relacionados con el proceso de certificación y auditoría de mantenimiento en las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de igualdad de género con el fin de contar con las 
certificaciones correspondientes. 
Función 17.- Acordar de forma periódica con su superior/a jerárquico/a los temas 
referentes al objeto de esta Dirección General. 
Función 18.- Asesorar a la Oficialía Mayor en temas relacionados con la atención de 
denuncias o quejas de hostigamiento sexual o acoso sexual que se generen en esta 
Dependencia, con el fin de asegurar que dicha atención se brinde conforme a la 
normatividad aplicable. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 14 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias de la Salud Equidad y Género 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
De acuerdo a la Tabla de Asignación del valor de Habilidad 
Especializada, el perfil de este puesto requiere de Licenciatura o 
Profesional más estudios mínimos de 160 hrs. o Diplomado y 14 
años de experiencia. 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE GESTION Y EVALUACION A ESPECIALISTAS EN OBRA 
PUBLICA 

27-208-1-M1C019P-0000275-E-C-M 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Auditoría 
a Obra Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la integración, organización y clasificación de información 
requerida en las diversas etapas de los procedimientos para las solicitudes de 
contratación, sobre los asuntos que serán presentados a los Comités de Obras Públicas 
y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ésta Secretaría, así como a otras 
instancias competentes para solicitar la contratación de los bienes, arrendamientos y 
servicios que requiera la UCAOP. 
Función 2.- Determinar los elementos técnicos y legales en conjunto con las Areas 
Responsables de verificar la ejecución de los servicios, para la elaboración e integración 
de la documentación necesaria para la selección y solicitud de contratación de 
especialistas, bienes y servicios externos que requiere la UCAOP para el desarrollo de 
sus funciones. 
Función 3.- Dar seguimiento a la integración de la información técnica para proporcionar 
el apoyo a los subcomités de revisión de Bases de Concursos, para el caso de 
procedimientos de contratación de licitaciones públicas o invitaciones a cuando menos 
tres personas y, en su caso, proporcionar conjuntamente con el área técnica, los 
elementos para la evaluación técnica de las propuestas. 
Función 4.- Realizar el análisis y establecer los criterios para la selección de prestadores 
de servicios relacionados con la inspección, control y vigilancia de la obra pública, a fin 
de contar con un registro que permita a la UCAOP tener diversas alternativas para la 
contratación de servicios. 
Función 5.- Determinar los criterios que permitan la evaluación del desempeño de 
los/las especialistas externos/as contratados, así como presentar sus resultados para la 
toma de decisiones. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0001031-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la propuesta 
de opinión de los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes respecto al desempeño general de las Instituciones de la 
APF. 
Función 2.- Asesorar a los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones 
que emita en los Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y 
Subcomités Especializados y Grupos de Trabajo de las Entidades, con el fin de 
promover una mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y 
con rendición de cuentas. 
Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el/la Delegado/a, Subdelegado/a y Comisario/a Público/a 
Propietario/a y Suplente, para su participación como representante de la Secretaría, en 
los Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
Especializados y Grupos de Trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad en 
las Instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de las 
Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las Instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 6.- Analizar y proporcionar, al/la Delegado/a, Subdelegado/a y Comisario/a 
Público/a Propietario/a y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los 
programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública de 
las Instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los y las auditores/as externos/as, en 
apego a lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a 
la normatividad. 
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el/la auditor/a externo/a de las Instituciones de la APF, en apego a la normatividad 
gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del proyecto de 
informe correspondiente. 
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Función 9.- Elaborar los programas (por ejemplo: programa anual de trabajo), proyectos, 
actividades y tareas que le sean asignados por los/las Delegados/as, Subdelegados/as 
y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, a efecto de asesorarlos/as 
respecto al desempeño general de las Instituciones de la APF. 
Función 10.- Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los/las 
Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y 
Suplentes. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C014P-0000407-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Integrar los resultados de las auditorías y visitas de inspección de los 
recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los Programas, Convenios, 
Acuerdos y demás instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función 2.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con el apoyo de las 
Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra Pública, de los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los Organos 
Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes que 
prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Aplicar las Políticas de Fiscalización y Control a Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y 
pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función 4.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, que 
hayan Transferido Recursos Federales a otros Ordenes de Gobierno, y a los ejecutores 
del gasto. 
Función 5.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a Licitantes, Proveedores/as, 
Contratistas, Donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por los 
anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el manejo, 
ejercicio y comprobación de Recursos Públicos. 
Función 6.- Recopilar la documentación e información que en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las Entidades de 
Fiscalización Superior Locales, y a los Fideicomitentes, Administradores/as o 
Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. 
Función 7.- Integrar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de inspección 
que se realicen respecto a los Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, tanto internos 
como externos. 
Función 8.- Informar los datos que deben rendirse al/a la Secretario/a, en los meses de 
mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas y preventivas que se determinen en las auditorías 
y visitas de inspección. 
Función 9.- Recopilar la información sobre la realización del seguimiento a los 
resultados obtenidos en las auditorías y visitas de inspección a los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, hasta su solventación total, a efecto de 
hacerlo del conocimiento del Ente auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 10.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que ameriten 
la corrección, suspensión o cancelación de los Recursos Públicos Federales 
Transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los Recursos Federales. 
Función 11.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas y 
denuncias recibidas en relación al Ejercicio de Recursos Públicos Federales 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, 
conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Contabilidad 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
27-211-1-M1C014P-0000421-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar el Programa Anual de Trabajo con los Gobiernos Locales en la 
instrumentación de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, derivado de las 
auditorías practicadas a Fondos y Programas Federales Transferidos para su 
seguimiento y solventación de las medidas correctivas asentadas en las cédulas de 
observaciones. 
Función 2.- Integrar los informes y expedientes de probable responsabilidad penal de los 
casos detectados en las auditorías a los Programas Federales ejecutados en las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito 
de que sean aceptados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y sean turnados a la 
autoridad competente. 
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Función 3.- Analizar la documentación, cédulas e informes derivados de las auditorías a 
Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías 
de la Ciudad de México, en los que se sustenten los casos de probable responsabilidad 
penal, para entregar su opinión al/a la Director/a de Seguimiento de Responsabilidades. 
Función 4.- Elaborar los informes dirigidos a los Organos Estatales de Control, sobre el 
resultado del análisis normativo respecto de la instrumentación de Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas, como parte del seguimiento de las 
recomendaciones correctivas asentadas en las cédulas de observaciones derivadas de 
las auditorías a Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 5.- Analizar, ordenar, revisar e integrar físicamente los informes y expedientes 
de probable responsabilidad administrativa, a efecto de asegurar el apego a los 
procedimientos y normatividad aplicable que regulan dicha actividad. 
Función 6.- Revisar las irregularidades detectadas durante las auditorías a Programas 
Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad 
de México, así como el fundamento legal de las observaciones y recomendaciones que 
propone el/la Auditor/a, para que el/la Director/a de Seguimiento de Responsabilidades 
determine su pertinencia. 
Función 7.- Aportar elementos de análisis al/a la Director/a de Seguimiento de 
Responsabilidades en los trabajos de investigación de los casos en que las 
irregularidades detectadas en las auditorías a Programas Federales ejecutados en las 
Entidades Federativas, ameriten la promoción de sanciones de carácter Administrativo o 
Penal, con la finalidad de fortalecer su fundamento Jurídico. 
Función 8.- Analizar los documentos jurídicos y normativos pertinentes, para fortalecer 
el fundamento jurídico de las observaciones emitidas durante la ejecución de las 
auditorías a Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios 
y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 9.- Ordenar, revisar e integrar físicamente los informes y expedientes de 
probable Responsabilidad Administrativa, a efecto de asegurar el apego a los 
procedimientos y normatividad aplicable que regulan dicha actividad. 
Función 10.- Realizar el programa de asesorías para la instrumentación de 
Procedimientos de Responsabilidades Administrativas en las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, derivados de las auditorías a Recursos 
Federales. 
Función 11.- Asesorar a la Dirección General Adjunta de Operación Regional respecto al 
fundamento legal, estructura y contenido de los diversos tipos de documentos y actas 
que se elaboren durante el proceso de la auditoría a Fondos y Programas Federales 
ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México 
para asegurar su apego a las Leyes y Normas que los regulan. 
Función 12.- Analiza las quejas y denuncias ciudadanas que reciba la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, en relación con el ejercicio de Recursos 
Federales en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México 
para turnarlas a las Areas competentes, con el objeto de que se realice la verificación en 
la aplicación de dichos recursos, así como asesorar y dar seguimiento en los Organos 
Estatales de Control a los mecanismos de atención a denuncias ciudadanas. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 
27-112-1-M1C014P-0000483-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar y proponer el proyecto a su jefe/a inmediato/a de los acuerdos de 
prevención a la Autoridad Investigadora cuando se advierta que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos 
en la ley de la materia, o que la narración de los hechos fuere obscura e imprecisa. 
Función 2.- Auxiliar a su jefe/a inmediato/a en el trámite de aclaración de acuerdos, 
autos, sentencias o resoluciones, así como en la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente, con la finalidad de aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros 
o imprecisos, sin alterar su esencia. 
Función 3.- Elaborar y proponer a su jefe/a inmediato/a los acuerdos de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y en consecuencia el 
emplazamiento al/a la presunto/a responsable a la celebración de la audiencia inicial, 
con citación a las demás partes que deban concurrir al procedimiento. 
Función 4.- Elaborar el proyecto de los acuerdos y auxiliar en las actuaciones y 
diligencias que requiera la instrucción del procedimiento. 
Función 5.- Elaborar los proyectos de resoluciones interlocutorias a los incidentes que 
se promuevan, tratándose de faltas administrativas no graves. 
Función 6.- Elaborar y proponer a su jefe/a inmediato/a los acuerdos de acumulación de 
Procedimientos Administrativos de Responsabilidades, con la finalidad de que el/la 
Subdirector/a los revise y presente a consideración del/de la Director/a de 
Responsabilidades e Inconformidades. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de acuerdos y oficios que se requieran para la 
admisión y substanciación del recurso de reclamación, así como para su remisión al 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para la resolución del mismo. 
Función 8.- Elaborar el proyecto de resoluciones de los Procedimientos Administrativos 
de Responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves. 
Función 9.- Elaborar y proponer las resoluciones de improcedencia y sobreseimiento en 
los Procedimientos Administrativos de Responsabilidades. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de oficios para llevar a cabo las acciones que 
procedan en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, a fin 
de que se ejecuten las sanciones administrativas de conductas no graves. 
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Función 11.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos para el inicio, substanciación 
hasta el cierre de la Audiencia Inicial y remisión de los autos originales del expediente al 
TJFA competente, tratándose de las faltas graves y las faltas de particulares; así como 
en la supervisión de la debida notificación a las partes de la fecha de su envío, 
indicando el domicilio del TJFA encargado de la resolución del asunto. 
Función 12.- Elaborar los proyectos de resolución de abstención de iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, cuando de las investigaciones 
practicadas por la Autoridad Investigadora se advierta que se cumplen los requisitos que 
exige la ley de la materia. 
Función 13.- Elaborar el proyecto de resolución de abstención de imponer sanciones a 
un/a servidor/a público/a, cuando derivado de las pruebas aportadas en el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, se advierta que se cumplen los 
requisitos que exija la ley de la materia. 
Función 14.- Elaborar los proyectos de acuerdos que se requieran en la instrucción de 
los incidentes y recursos de revocación que interpongan los/las Servidores/as 
Públicos/as o particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten. 
Función 15.- Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones para atender a lo 
ordenado en las sentencias dictadas por los Organos Jurisdiccionales ante los que se 
impugnen las resoluciones que emite el/la Titular del Area de Responsabilidades o el/la 
Titular del Organo Interno de Control. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de actuaciones que requiera la instrucción de las 
reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial del Estado que se presenten ante la 
Secretaría. 
Función 17.- Elaborar los proyectos de actuaciones para el desahogo de los recursos de 
revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones recaídas a los Procedimientos 
de Responsabilidad Patrimonial de Estado y elaborar el proyecto de resolución. 
Función 18.- Elaborar los proyectos de acuerdos y oficios necesarios para la tramitación 
y desahogo de las inconformidades que presenten los/las particulares con motivo de los 
actos de los procedimientos de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas. 
Función 19.- Elaborar los proyectos de resolución de inconformidades. 
Función 20.- Elaborar y proponer los proyectos de acuerdos y oficios necesarios para la 
tramitación y desahogo de los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 
resoluciones dictadas por el/la Titular del Area de Responsabilidades en las 
inconformidades que se interpongan en los términos previstos por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 21.- Elaborar los proyectos de oficios de requerimientos de información a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, Dependencias, Entidades, a los Organos 
Internos de Control en Dependencias y Entidades y Procuraduría General de la 
República, y a las Unidades de Responsabilidades, así como a cualquier otra autoridad 
o particular que proceda; a efecto de allegarse de elementos que permitan atender los 
asuntos materia de su competencia. 
Función 22.- Elaborar el proyecto del oficio de propuesta para el establecimiento de 
acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se 
determine. 
Función 23.- Localizar la información solicitada en los archivos y bases de datos del 
Area de Responsabilidades, para la formulación de las respuestas a las solicitudes de 
acceso a la información pública. 
Función 24.- Actualizar los registros de los asuntos de su competencia. Asimismo, 
auxiliar a su jefe/a inmediato/a en el cotejo y elaboración de la certificación de las 
actuaciones en los expedientes de los Procedimientos Administrativos a cargo del Area 
de Responsabilidades. 
Función 25.- Foliar, sellar y rubricar debidamente todas las constancias que integren los 
expedientes administrativos de responsabilidades. 
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Función 26.- Elaborar el proyecto de los autos provisionales y preparatorios al 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades, tratándose de faltas administrativas 
no graves, a efecto de dar cumplimiento a las etapas del Procedimiento de 
Responsabilidades previsto en la ley de la materia. 
Función 27.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C014P-0000420-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Integrar los resultados de las auditorías y visitas de inspección de los 
recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los Programas, Convenios, 
Acuerdos y demás instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función 2.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con el apoyo de las 
Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra Pública, de los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los Organos 
Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes que 
prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
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Función 3.- Aplicar las Políticas de Fiscalización y Control a Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y 
pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función 4.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, que 
hayan Transferido Recursos Federales a otros Ordenes de Gobierno, y a los ejecutores 
del gasto. 
Función 5.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a Licitantes, Proveedores/as, 
Contratistas, Donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por los 
anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el manejo, 
ejercicio y comprobación de Recursos Públicos. 
Función 6.- Recopilar la documentación e información que en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las Entidades de 
Fiscalización Superior Locales, y a los Fideicomitentes, Administradores/as o 
Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. 
Función 7.- Integrar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de inspección 
que se realicen respecto a los Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, tanto internos 
como externos. 
Función 8.- Informar los datos que deben rendirse al/a la Secretario/a, en los meses de 
mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas y preventivas que se determinen en las auditorías 
y visitas de inspección. 
Función 9.- Recopilar la información sobre la realización del seguimiento a los 
resultados obtenidos en las auditorías y visitas de inspección a los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, hasta su solventación total, a efecto de 
hacerlo del conocimiento del Ente auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 10.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que ameriten 
la corrección, suspensión o cancelación de los Recursos Públicos Federales 
Transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los Recursos Federales. 
Función 11.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas y 
denuncias recibidas en relación al Ejercicio de Recursos Públicos Federales 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, 
conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Contabilidad 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
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Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
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2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 
términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 
en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 
calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 
siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 08 de agosto de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 08 de agosto de 2018 al 21 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 
Revisión Documental Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 

Determinación Del 22 de agosto de 2018 al 05 de noviembre de 2018 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
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El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 
que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 
máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 
Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 
entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 
realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 
su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 
de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 
en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 
el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 
la entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
PSP2018-014 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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